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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 9/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-30253982-GDEBA-DPPPMHYFGP, por el cual se propicia establecer el marco normativo
general para la programación presupuestaria del Ejercicio 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en función de la política tributaria vigente, corresponde fijar la frecuencia de las erogaciones, de acuerdo a las
disponibilidades financieras esperadas, con el objeto de iniciar un proceso de saneamiento financiero que comprende
asimismo mayor grado de eficiencia en el cumplimiento de las finalidades a cargo del Estado por imperio de la Constitución
y de las Leyes;
Que es responsabilidad ineludible de los/las funcionarios/as ejecutores/as de las actividades a su cargo cumplir las normas
de programación presupuestaria, cuyo marco general se dispone por el presente y que, en forma trimestral, será
determinada por el/la Ministro/a de Hacienda y Finanzas en lo concerniente a la fijación de límites en el nivel de
erogaciones;
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas deberá efectuar los análisis necesarios de la composición del gasto, debiendo
contar para ello con información permanente, relacionada no solo con la ejecución presupuestaria sino también con la
referida a los resultados de las actividades que desarrollan las Jurisdicciones y Organismos y sus Dependencias, con el
objeto fundamental de determinar la racionalidad de los costos en función de los servicios que se prestan, captar los
desvíos que se produzcan en el nivel de las erogaciones e informar al Poder Ejecutivo sobre la evolución de los recursos y
los gastos;
Que el artículo 34 de la Ley N° 13.767 -de Administración Financiera y el Sistema de Control de la
Administración General del Estado Provincial- establece en su parte pertinente que, a los fines de garantizar una correcta
ejecución de los presupuestos y compatibilizar los resultados esperados con los recursos disponibles, el Poder Ejecutivo
deberá programar, para cada ejercicio, la ejecución física y financiera de los mismos;
Que el artículo 29 de la ley mencionada en el párrafo precedente otorga al/la Ministro/a de Hacienda y Finanzas la facultad
de establecer un sistema de programación periódica de la ejecución financiera del presupuesto para todo el ámbito del
Sector Público Provincial;
Que, a su turno, el artículo 45 de la Ley N° 10.189 y modificatorias -Complementaria Permanente de Presupuesto-
establece que a los fines de garantizar una correcta ejecución de los presupuestos y compatibilizar los resultados
esperados con los recursos disponibles, el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía, actual Ministerio de
Hacienda y Finanzas, instruirá a todas las jurisdicciones y entidades comprendidas en la Ley de Presupuesto sobre los
alcances y modalidades de la programación presupuestaria;
Que el artículo 23 de la Ley N° 15.225 - Presupuesto General Ejercicio 2021 -establece que, a los efectos de dicha ley,
todos los recursos, cualquiera sea su fuente, a excepción de aquellos afectados por leyes nacionales, podrán ser
asignados a la Jurisdicción Obligaciones a Cargo del Tesoro y desde allí derivados a los respectivos organismos, según el
presupuesto aprobado para cada uno de ellos;
Que, en este sentido, el artículo 74 de la Ley N° 13.767 y modificatorias -de Administración Financiera y Sistema de Control
de la Administración General del Estado Provincial- dispone que el Órgano coordinador de los Subsistemas de
Administración Financiera instituirá un sistema de Cuenta Única y de disposición de fondos unificados;
Que la Resolución N° 80/13 del entonces Ministerio de Economía estableció efectivamente dicho sistema;
Que las denominadas Rentas del Tesoro, por ser el componente principal de la Cuenta Única del Tesoro, se encuentran
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restringidas en su disposición mediante la instrumentación de las cuotas respectivas;
Que, en función de dichos artículos y en pos de una gestión financiera simple, eficiente y moderna, resulta necesario
determinar el mecanismo mediante el cual operará la asignación de los referidos recursos;
Que se ha expedido la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Establecer que el/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Hacienda y Finanzas, en el marco de lo
establecido por los artículos 29 y 34 de la Ley N° 13.767 y modificatorias - Ley de Administración Financiera y Sistema de
Control de la Administración General del Estado Provincial-, fijará los importes máximos mensuales y trimestrales según
corresponda, a comprometer definitivamente durante el Ejercicio Fiscal 2021 para las distintas Jurisdicciones y Entidades
del Sector Público Provincial, el que actuará con la previa intervención de la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del citado Ministerio.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Hacienda y Finanzas, en el marco de lo
establecido por los artículos 34 de la Ley N° 13.767 y modificatorias -Ley de Administración Financiera y Sistema de
Control de la Administración General del Estado Provincial- y 45 de la Ley N° 10.189 y modificatorias -Ley Complementaria
Permanente de Presupuesto-, informará niveles de devengamiento de referencia compatibles con las proyecciones de
recursos y financiamiento obtenidos durante el ejercicio para Administración de Justicia, Ministerio Público, Consejo de la
Magistratura, Defensoría del Pueblo y Poder Legislativo. Para dichos fines, se servirá de la información suministrada por
dichas jurisdicciones
ARTÍCULO 3°. Los/as Directores/as Generales de Administración o funcionarios/as que hagan sus veces fijarán la
programación del gasto para las Dependencias que cuenten con apertura presupuestaria, conforme los límites que se
determinarán durante el Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 4°. Establecer que, cuando deban imputarse erogaciones que por su modalidad abarquen un período que
exceda el trimestre, a los fines del cumplimiento de la programación presupuestaria, se considerará como gastado el
devengado en dicho trimestre.
ARTÍCULO 5°. Establecer que, a los fines de la evaluación para la fijación de las cuotas mensuales/trimestrales de
programación presupuestaria, las Jurisdicciones y Organismos Descentralizados ejecutores de proyectos de obra pública
en prosecución, u obra pública nueva previo a la etapa de adjudicación, imputados en las Partidas Bienes de Uso -
Construcciones y/o Transferencias de Capital, deberán remitir a la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, un cronograma de inversión mensual
estimada para el Ejercicio 2021, y para ejercicios futuros, desagregado en cada uno de los proyectos de obra a su cargo,
cualquiera sea la fuente de financiamiento que a los mismos les asigne la distribución analítica del Presupuesto General
Ejercicio 2021, al que alude el artículo 26 de la Ley Nº 15.225.
La Dirección Provincial de Presupuesto Público tomará conocimiento y deberá expedirse con relación a la viabilidad
presupuestaria para la prosecución del trámite de adjudicación.
ARTÍCULO 6º. Establecer que los subsidios para la financiación de Gastos Corrientes y de Capital imputables al Inciso 5,
que se otorguen en el marco de los actos administrativos de excepción al artículo 15 del Anexo Único del Decreto Nº
467/07 y modificatorios, y de lo dispuesto por el artículo 16 de la misma norma legal, cuyos montos superen,
individualmente considerados, la suma de pesos QUINIENTOS MIL ($500.000), deberán ser aprobados por el Poder
Ejecutivo, previa intervención de la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Exceptuar de las disposiciones contenidas en el presente artículo, lo
siguiente:

a) Los Aportes No Reintegrables que presupuestariamente se imputen, a través de los Presupuestos de
Erogaciones de los Ministerios de Gobierno, de Hacienda y Finanzas, y de Jefatura de Gabinete de Ministros,
por un monto individual de hasta pesos DOS MILLONES ($2.000.000) para cada una de estas jurisdicciones.
b) Las subvenciones que en el marco del Decreto N° 3311/07 otorgue el Ministerio de Salud a Organizaciones no
Gubernamentales, municipalidades, universidades o personas humanas, por un monto individual de hasta pesos
DOS MILLONES ($2.000.000).
c) Los Aportes No Reintegrables que presupuestariamente se imputen, a través del Presupuesto de Erogaciones
de la Jurisdicción: Obligaciones a cargo del Tesoro.
d) Los Aportes No Reintegrables que presupuestariamente se imputen, a través del Presupuesto de Erogaciones
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, con el fin de otorgar subsidios a Municipios para la
financiación de Gastos Corrientes y de Capital.
e) Los Aportes No Reintegrables otorgados por el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad con el objeto de asistir
a municipios por un monto individual de hasta pesos UN MILLÓN ($1.000.000), y a las organizaciones de la
sociedad civil por un monto individual de hasta pesos SEISCIENTOS MIL ($600.000).
f) Los subsidios otorgados por el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) a los municipios,
por un monto individual de hasta pesos CINCO MILLONES ($5.000.000), y a las demás Personas Jurídicas, por un
monto individual de hasta pesos SEISCIENTOS MIL ($600.000).
g) Los subsidios y/o subvenciones que se otorguen, por un monto individual de hasta pesos CINCO MILLONES
($5.000.000), en el marco del Programa “Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión municipal
contra las violencias de género”, creado en el ámbito del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 29 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 4



h) Los subsidios y/o subvenciones que se otorguen, por un monto individual de hasta pesos cinco millones
($5.000.000) para fortalecer a los Centros de Formación Laboral, en el marco del Programa “CAPACITAR Y
FORMAR PARA EL TRABAJO”, creado en el ámbito del Ministerio de Trabajo.

ARTÍCULO 7°. Establecer, para el Instituto de la Vivienda, que en los convenios celebrados en el marco de las atribuciones
conferidas por el Decreto-Ley N° 9573/80 y modificatorias, deberán tomar intervención previa la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y el Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 8°. Exceptuar de las respectivas programaciones presupuestarias trimestrales del Ejercicio 2021 los siguientes
conceptos:

a) La “Partida Parcial 3-8-3: Multas y recargos”, de la Tesorería General de la Provincia, cuyo destino es la
atención de los intereses por mora en el pago de los expedientes, según Resolución del Tesorero General de la
Provincia Nº 56/00.
b) Los gastos atendidos con recursos provenientes del Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior (FEDEI) -
Ley Nº 15.336 y modificatorias.
c) Los gastos imputados por el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos en la Categoría de Programa
correspondiente al Consejo de Administración del Fondo Fiduciario de Infraestructura Provincial -Ley Nº 12.511,
atendidos con Aportes No Reintegrables del aludido Fondo.
d) Los gastos imputados en la Partida Subparcial 5-4-3-020: Fondo Fiduciario Provincial -Ley N° 12.511,
exclusivamente en lo que respecta al cumplimiento del artículo 3º de dicha ley, modificado por los artículos 38 de la
Ley N° 12.874, 34 de la Ley Nº 13.002, 55 de la Ley Nº 14.982, 46 y 108 de la Ley N° 15.078.
e) Los gastos reservados del Ministerio de Seguridad imputados en la Partida Parcial 3-9-2.
f) La Partida Parcial 3-5-4: “Primas y Gastos de Seguros”, de todas las Jurisdicciones y Organismos
Descentralizados del Sector Público Provincial.
g) Los gastos imputados por el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad en la Partida Subparcial 5-4-3-042:
Sistema de Financiamiento Ley de Hábitat Nº 14.449, exclusivamente en lo que respecta al cumplimiento del
artículo 39 de la citada Ley.
h) La Partida Principal 3-1: “Servicios Básicos”, de todas las Jurisdicciones y Organismos Descentralizados del
Sector Público Provincial.

ARTÍCULO 9°. Establecer que los libramientos de fondos en concepto de aportes no reintegrables y/o de capital a favor de
las Empresas y Sociedades del Estado y de los Fondos Fiduciarios a los que aluden los incisos b) y c) del artículo 8° de la
Ley N° 13.767 y modificatorias, o de cualesquiera otras Empresas, Sociedades del Estado, Fondos Fiduciarios y Entes
Interjurisdiccionales, existentes o a crearse, cualquiera sea la Jurisdicción otorgante, deberán contar con la autorización
previa de la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas.
La Contaduría General de la Provincia, a través de las Delegaciones Fiscales, deberá verificar el cumplimiento del presente
artículo.
Exceptuar de lo dispuesto en los párrafos precedentes los aportes que deban efectuar:

a) El Instituto de la Vivienda, al Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial, conforme
a las afectaciones de recursos dispuestas por el artículo 3° de la Ley N° 12.511, modificado por los artículos 38 de
la Ley N° 12.874 y 34 de la Ley Nº 13.002, artículo 4º de la Ley Nº 14.105, artículo 55 de la Ley N° 14.982, y 46 y
108 de la Ley 15.078.
b) El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, al Fondo Fiduciario Público “Sistema de Financiamiento y
Asistencia Técnica para la Mejora del Hábitat”, conforme a la afectación dispuesta por el Artículo 39 de la Ley Nº
14.449.

ARTÍCULO 10. Establecer que las Jurisdicciones y Organismos imputarán preventivamente para la totalidad del ejercicio
los montos para la atención específica de los servicios públicos. Estos montos no podrán ser afectados para ningún otro
destino. Las Direcciones de Contabilidad u Oficinas que hagan sus veces serán responsables de la información sobre el
monto a imputar y de la liquidación de las facturas en tiempo y forma.
Los créditos que se afecten para atender dichos gastos deberán ser comunicados dentro de los diez (10) días hábiles de
dictado el presente decreto, a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas y a la
Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 11. Los/as Directores/as Generales de Administración o funcionarios/as que hagan sus veces serán
primariamente responsables del gasto que se origine con cargo al Inciso 1: Gastos en Personal y vinculadas, por lo que
deberán tomar las medidas conducentes para evitar excesos en la ejecución de los créditos, cuyos límites serán fijados
mensualmente/trimestralmente.
ARTÍCULO 12. Establecer que las Jurisdicciones y Organismos del Sector Público Provincial no financiero, incluyendo a las
Empresas y Sociedades con participación estatal y Fondos Fiduciarios, deberán comunicar a la Dirección Provincial de
Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, los
Estados Presupuestarios de Ejecución, dentro de los primeros diez (10) días hábiles del mes inmediato siguiente al que se
refiere la ejecución.
A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo, las mismas remitirán, como mínimo, a la Dirección
Provincial de Presupuesto Público y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la siguiente información:

a) Ejecución a nivel de partidas parciales y subparciales.
b) Detalle de los Gastos en Personal por concepto salarial.
c) Detalle por proyecto cuando sean imputados a partidas globales cualquiera sea su nomenclatura presupuestaria.
d) Detalle de los gastos en Transferencias por concepto cuando se trate de partidas globales.

Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas a elaborar el respectivo instructivo
referido a la información de indicadores físicos, fuentes de financiamiento y de concreción de las metas, de acuerdo a las
características propias de cada Jurisdicción y Organismo.
ARTÍCULO 13. Establecer que la Contaduría General de la Provincia no dará trámite a pedidos de fondos destinados a
Servicios Extraordinarios, Unidades Retributivas por Productividad y Eficiencia (URPE) y Viáticos y Movilidad, cualquiera
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fuese la fuente de financiamiento, sin la previa intervención de la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Las Jurisdicciones y Organismos confeccionarán
los respectivos pedidos por separado.
Las disposiciones contenidas en el párrafo precedente serán aplicables a los trámites de las solicitudes referidas en el
artículo 1° del Decreto N° 679/2020 y toda otra norma que la modifique y/o complemente.
ARTÍCULO 14. Los/as Directores/as Generales de Administración o funcionarios/as que hagan sus veces deberán informar
a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda
y Finanzas, dentro de los cinco (5) días hábiles del mes siguiente al de cierre de la ejecución presupuestaria, sobre el
cumplimiento de las normas establecidas en el presente Decreto y las referidas a la programación presupuestaria, siendo
primariamente responsables de cualquier desvío que se produzca, como así también del incumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 3º y 4º del presente.
ARTÍCULO 15. Facultar al/la Ministro/a de Hacienda y Finanzas a establecer excepciones a las normas contenidas en el
presente decreto, debidamente fundadas, previa intervención de la Subsecretaría de Hacienda y de la Dirección Provincial
de Presupuesto Público.
ARTÍCULO 16. Establecer que, de requerirse, la instrumentación del artículo 23 de la Ley N° 15.225 se realizará mediante
la apertura de Cuentas Escriturales, específicas y representativas de la disponibilidad de la Jurisdicción Obligaciones a
Cargo del Tesoro, en la Cuenta Única del Tesoro.
Estas Cuentas Escriturales recibirán los fondos aludidos y derivarán los mismos a las Cuentas Escriturales o bancarias
representativas de los recursos de las restantes Jurisdicciones, en la medida que lo disponga la autoridad de administración
de la Jurisdicción Obligaciones a Cargo del Tesoro.
La derivación de Recursos desde la Jurisdicción Obligaciones a Cargo del Tesoro a las Jurisdicciones y Organismos, en los
términos del artículo 23 de la Ley N° 15.225, operará hasta el límite del presupuesto aprobado para cada uno de ellos.
ARTÍCULO 17. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 18. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar al
Ministerio de Hacienda y Finanzas y a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 11/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-23458700-GDEBA-DSTAMDCGP, mediante el cual se propicia aprobar el Convenio de
Cooperación celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la provincia de Buenos Aires,
y
 
CONSIDERANDO:
Que, conforme lo establece el artículo 23, inciso 6 de la Ley N° 15.164, corresponde al Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia y, en particular, coordinar las
políticas tendientes a promover la economía popular;
Que el convenio que por el presente se propicia aprobar, suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el
Gobierno de la provincia de Buenos Aires, tiene por objeto establecer un marco de colaboración mutua y asistencia técnica
entre las partes, a fin de facilitar el abordaje, la planificación y el desarrollo de políticas públicas destinadas a la economía
popular, de acuerdo a la cláusula primera;
Que, asimismo, por la cláusula segunda se establece que la población alcanzada comprende a los/las trabajadores/as de la
economía popular que se encuentren inscriptos ante el Registro Nacional de Trabajadores y Trabajadoras de la Economía
Popular (RENATEP), o que sean aptos para su inscripción y que tengan domicilio real/fiscal/legal en la provincia de Buenos
Aires;
Que, a su vez, por la cláusula tercera se destacan los compromisos asumidos por ambas partes y por la cláusula cuarta se
establece que las cuestiones particulares que resulten complementarias a las condiciones previstas en el Convenio de
marras, y todas aquellas acciones y/o proyectos tendientes a coordinar, articular y/o complementar el objeto señalado, se
establecerán a través de Convenios Específicos a suscribir por ambas partes;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio de Cooperación suscripto el 23 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Desarrollo
Social de la Nación y el Gobierno de la provincia de Buenos Aires, el que, como Anexo Único (CONVE-2020-24276182-
GDEBA-DROFISGG), forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que en los sucesivos actos que se suscriban como consecuencia del Convenio aprobado por el
artículo 1° del presente deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda, de
acuerdo a sus leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
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Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

CONVE-2020-24276182-GDEBA-
DROFISGG

da8ccd6bf70348692a5c404ebba66b4a679277d47022208d3a2b327d3f88ad30 Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 3973-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-19045249-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lara Mariel MANCUELLO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lara Mariel MANCUELLO como Licenciada en Obstetricia
Asistente Interina, en los términos del Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo
Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que, para la designación propiciada, se utilizará la vacante producida por el cese en el cargo de Cristian Alejandro
GALEANO concretado mediante Resolución 11112 N° 235/16, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N°
15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y
Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del Artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
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la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (Artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Lara Mariel MANCUELLO (D.N.I. N° 35.680.329 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1° de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, de acuerdo a lo normado por Decreto
Nº 750/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3974-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20040431-GDEBA-DPSCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Joaquín ABADIE en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Joaquín ABADIE como Médico Asistente
Interino en la especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del Artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por
el Artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, a partir de la fecha de notificación.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que para la designación propiciada, se utilizará la vacante producida por el cese en el cargo de Diana Beatriz DE CICCO,
concretada mediante RESO-2020-886-GDEBA-MSALGP, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N°
15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y
DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del Artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, de la Dirección de Desarrollo de Redes de
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Servicios de Salud dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del Artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales de labor (Artículo 25 de la Ley N° 10471,
modificado por el Artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Joaquín ABADIE (D.N.I. N° 33.745.821 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0004 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3975-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17267282-GDEBA-HLNSCMSALGP por el cual tramita la designación de
Tatiana Ayelén BASANTA en el Hospital Local "Nuestra Señora del Carmen" de Carmen de Areco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Tatiana Ayelén BASANTA en el cargo de Licenciada en
Psicología Asistente Interina, en los términos del Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Local "Nuestra Señora del
Carmen" de Carmen de Areco, a partir del 4 de septiembre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2014 - Ley N° 14.552 - Artículo 52, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del Artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de septiembre de 2020, de acuerdo a
la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Local "Nuestra Señora del Carmen" de Carmen de Areco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
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Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del Artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario que
se indica:
- Licenciada en Psicología- treinta y seis (36) horas semanales de labor (Artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
Artículo 2° de la Ley 1.0678).
Tatiana Ayelén BASANTA (D.N.I. 36.526.716 - Clase 1992)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3976-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-7541106-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el cual tramita la designación de
Karina Paola ZULLICH en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido
de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Karina Paola ZULLICH como Médica Asistente Interina en la
especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General
de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carlos Luis MIGUELEZ, concretada mediante Resolución N° 1501/20 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del Artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
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comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
Artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia (Artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Karina Paola ZULLICH (D.N.I. N° 21.715.293- Clase 1970).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3977-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11554070-GDEBA-RSXMSALGP por el cual tramita la designación de Lucas
Omar LAMENTI en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, con prestación de servicios en la
Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria, y
 
CONSIDERANDO:
Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucas Omar LAMENTI, como Médico Asistente Interino en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, con prestación de servicios en la Dirección
de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria, a partir del 23 de septiembre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Norma Noemí RODRIGUEZ, concretada mediante Resolución N° 525/20 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del Artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de septiembre de 2020, de acuerdo a
la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, en
el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, con Prestación de Servicios en la Dirección de Manejo
de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria, dependiente de la Dirección de Desarrollo de
Redes de Servicios de Salud dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención
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y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de
Asistente, con carácter Interino, en los términos del Artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que
se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (Artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Lucas Omar LAMENTI (D.N.I. N° 24.610.555 - Clase 1975).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0004 -
Subprograma: 000 - Actividad: 10 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3978-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-24116342-GDEBA-SNMSALGP por el cual tramita la designación de Ivana
Yanel SCHMIDT en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ivana Yanel SCHMIDT como Médica Asistente Interina en la
especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Servicio de
Neumotisiología de Tandil, a partir del 4 de noviembre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Catalina Laura VENESIO, concretada mediante Resolución N° 524/20 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del Artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de noviembre de 2020, de acuerdo a
la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Servicio de Neumotisiología de Tandil, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del Artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
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menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que
se indican:
- Médica - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia (Artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Ivana Yanel SCHMIDT (D.N.I. 32.152.966 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 4 de noviembre de 2020, Ivana Yanel SCHMIDT (D.N.I. 32.152.966 -
Clase 1986), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el Artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3979-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18830902-GDEBA-HZGASRMSALGP por el cual tramita la designación de
Valeria Soledad DOLDAN ARRUABARRENA en el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B.
Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Valeria Soledad DOLDAN ARRUABARRENA como
Licenciada en Administración Asistente Interina, en los términos del Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
Artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir del 16 de septiembre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Raúl Marcelo ETCHEVERRY, concretada mediante Resolución N° 1212/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del Artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de septiembre de 2020, de acuerdo a
la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
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Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del Artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Administración - treinta y seis (36) horas semanales de labor (Artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el Artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Valeria Soledad DOLDAN ARRUABARRENA (D.N.I. N° 33.745.824 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3980-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06388773-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual tramita la designación de
Maria Candela ROSSETTON en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maria Candela ROSSETTON como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Claudia Edith PINI, concretada mediante Resolución N° 872/20 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 29 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 14



RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Maria Candela ROSSETTON (D.N.I. 28.158.677 - Clase 1980), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente citada en el párrafo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las
que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 777/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico-
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTICULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3981-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-12930837-GDEBA-RSIIMSALGP por el cual tramita la designación de Franco
CALCAGNI en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria II, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Franco CALCAGNI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria II, a partir del 6 de agosto de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ana María BRAGADO, concretada mediante Resolución N° 845/20 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
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ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de agosto de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Franco CALCAGNI (D.N.I. 33.211.214- Clase 1987), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria II, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 6 de agosto de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
mencionado en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en la que se desempeña, es
considerada insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 1217/92.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del partir del 6 de agosto de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, a Franco
CALCAGNI (D.N.I. 33.211.214- Clase 1987), la bonificación remunerativa no bonificable del setenta por ciento (70 %) del
salario básico correspondiente a la Categoría 1 del régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, establecido
por el artículo 3° inciso a) del Decreto N° 588/19, en virtud de desempeñarse como Chofer.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3982-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16229950-GDEBA-HIGAGSMMSALGP por el cual tramita la designación de
María Micaela ZICAVO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Micaela Zicavo como Médica Asistente Interina en la
especialidad Oncología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Oncología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
María Micaela ZICAVO (D.N.I. 32.109.058 - Clase 1986)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3983-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-7523328-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual tramita la designación de
Matías Leandro BADIA en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de
La Plata - Unidad de Transporte de Pacientes de Alto Riesgo Neonatológicos y Pediátricos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Matías Leandro BADIA como Médico Asistente Interino en la
especialidad Terapia Intensiva Pediátrica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata - Unidad de Transporte de Pacientes de Alto
Riesgo Neonatológicos y Pediátricos, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Irene Mariana GUARDIA, concretada mediante Resolución N° 1013/20 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata - Unidad de Transporte de
Pacientes de Alto Riesgo Neonatológicos y Pediátricos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médico - Terapia Intensiva Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Matías Leandro BADIA (D.N.I. 27.314.729 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1° de octubre de 2020, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3984-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06741606-GDEBA-HIGAEMSALGP por el cual tramita la designación de Irma
del Carmen TEJERA en el Hospital Zonal General de Agudos " Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Irma del Carmen TEJERA como Licenciada en Enfermería
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos " Evita Pueblo"
de Berazategui, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adriana Beatriz BONOMI, concretada mediante Resolución N° 595/20 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
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expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario que
se indica:
- Licenciada en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Irma del Carmen TEJERA (D.N.I. 31.366.981- Clase 1985)
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional mencionada en el artículo precedente, con relación al cargo que
posee en el Hospital General de Agudos "Carlos G Durand”.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3985-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-24247285-GDEBA-HSEDRMSALGP por el cual tramita la designación de
Mayra MICHEL en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mayra MICHEL como Licenciada en Psicología Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha"
Uribelarrea - Partido de Cañuelas, a partir del 6 de noviembre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Melis Katiuska GARCIA MEZA, concretada mediante Resolución N° 1164/20 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
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concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de noviembre de 2020, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el
régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Mayra MICHEL (D.N.I. 31.086.642- Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 6 de noviembre de 2020, la profesional citada en el párrafo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N ° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3986-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17153500-GDEBA-HIGAGSMMSALGP por el cual tramita la designación de
Samanta Hilda ROMERO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Samanta Hilda ROMERO como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,, con
un régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General
San Martín" de La Plata, a partir del 4 de septiembre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de septiembre de 2020, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678)
Samanta Hilda ROMERO (D.N.I. 30.575.931 - Clase 1983)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3987-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06378835-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual tramita la designación
de Olivia RUIZ SCHENSTROM en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Olivia RUIZ SCHENSTROM como Médica Asistente Interina
en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso
2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10.678)
Olivia RUIZ SCHENSTROM (D.N.I. N° 31.438.090 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3988-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17491221-GDEBA-HIAVLPMSALGP por el cual tramita la designación de
Erica Noeli MAISY en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Erica Noeli MAISY en el cargo de Licenciada Obstétrica
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y
Planes" de General Rodríguez, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N°14.652 - Articulo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
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sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada Obstétrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Erica Noeli MAISY (D.N.I. 33.841.145. - Clase 1988
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada Erica Noeli MAISY (D.N.I. 33.841.145. - Clase 1988), en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de
General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales, de acuerdo a lo normado por el Decreto N
º 980/15.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por el profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, con relación al
cargo que posee en el Hospital Materno Infantil Florencio Escardó de la Municipalidad de Tigre.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3989-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16723030-GDEBA-HLNSCMSALGP por el cual tramita la designación de
Carolina VILLA en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carolina VILLA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Diagnóstico por Imágenes, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Local "Nuestra Sra.
del Carmen" de Carmen de Areco, a partir del 21 de agosto de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Cristina BUSTAMANTE, concretada mediante Resolución N° 2040/15 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 deagosto de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Diagnóstico por Imágenes - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Carolina VILLA (D.N.I. N° 30.274.776 - Clase 1983)
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 21 de agosto de 2020, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por Carolina VILLA (D.N.I. 30.274.776 - Clase 1983), con relación al cargo que
posee en el cargo que ostenta en el Hospital Emilio Zerboni dependiente de la Municipalidad de San Antonio de Areco.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3990-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-6873168-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mara Noemí MAYDANA, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de
La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mara Noemí MAYDANA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Infectología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que para la designación propiciada, se utilizará la vacante producida por el cese en el cargo de Delta Noemí ROSSET,
concretada mediante Resolución 11112 N° 3158/14, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078,
prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto
N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Infectología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Mara Noemí MAYDANA (D.N.I. N° 32.104.156 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, Mara Noemí MAYDANA (D.N.I. 32.104.156 - Clase
1986), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN Nº 3991-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-19421082-GDEBA-USVRDARMSALGP por el cual tramita la designación de
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Guillermina BORRUTO en la Unidad Sanitaria de Vías Respiratorias “Dr. Germán Argerich” de Morón, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Guillermina Borruto como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en la Unidad Sanitaria de Vías Respiratorias “Dr.
Germán Argerich” de Morón, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Ana María SOSA mediante la Resolución N° 1300/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley
N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética,
y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en la Unidad
Sanitaria de Vías Respiratorias “Dr. Germán Argerich” de Morón, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2 de la Ley N°10678)
Guillermina BORRUTO (D.N.I. 27.576.312 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir de 1 de octubre de 2020, la
profesional que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto
N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa:0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 3992-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16228326-GDEBA-HIGAGSMMSALGP por el cual tramita la designación de
Juan Ignacio PEREZ DUHALDE en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Ignacio Perez Duhalde como Médico Asistente Interino
en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de
Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de María Inés MANSILLA mediante la Resolución 11112 N° 1204/14, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que el agente propiciado se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Juan Ignacio PEREZ DUHALDE (D.N.I. 34.050.363 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 3993-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17842897-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ángeles MANJARIN en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ángeles Manjarin como Licenciada en Terapia Ocupacional
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar
Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Susana Beatriz GIOIA mediante la Resolución N° 1110/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019
- Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que
se indica:
- Licenciada en Terapia Ocupacional - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471,
modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10678).
Ángeles MANJARIN (D.N.I. 34.125.694 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3994-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15649796-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Federico Agustín DELUCCHI en el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Federico Agustín Delucchi, como Médico Asistente Interino
en la especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Alejandra Judith GARCÍA mediante la Resolución N° 471/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. °. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indican:
- Médico - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Federico Agustín DELUCCHI (D.N.I. 35.611.136 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 -Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3995-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20392118-GDEBA-SNMSALGP por el cual tramita la designación de Andrea
Belén HASTA en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrea Belén Hasta como Médica Asistente Interina en la
especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Servicio de
Neumotisiología de Tandil, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Orlando Benjamín MAFFESSOLI, mediante la Resolución N° 1034/2020, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Servicio
de Neumotisiología de Tandil, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Andrea Belén HASTA (D.N.I. 34.501.531 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, Andrea Belén HASTA (D.N.I. 34.501.531 - Clase
1989), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad
con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94),
en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3996-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11488264-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luz Marina GONZALEZ, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luz Marina Gonzalez como Médica Asistente Interina en la
especialidad Terapia Intensiva Pediátrica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General
"Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2017 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Terapia Intensiva Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Luz Marina GONZALEZ (D.N.I. 32.318.000 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, Luz Marina GONZALEZ (D.N.I. 32.318.000 - Clase
1987), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
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conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 53 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3997-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18566766-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Verónica Noemí TERRAZAS CRUZ en el Hospital Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de
Ciudadela, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Verónica Noemí Terrazas Cruz como Médica Asistente
Interina en la especialidad Terapia Intensiva, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Isabel Nelly BLESA mediante la Resolución N° 525/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley
N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética,
y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 29 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 32



10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Verónica Noemí TERRAZAS CRUZ (D.N.I. 31.196.823 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, Verónica Noemí TERRAZAS CRUZ (D.N.I.
31.196.823 - Clase 1985) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3998-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15646425-GDEBA-HZGASRMSALGP por el cual tramita la designación de
Nicolás Pablo VALENTE en el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nicolás Pablo VALENTE como Médico Asistente Interino en
la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Nicolás Alfredo PEZZOTTI mediante la Resolución N° 21/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019
- Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que el agente propiciado se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos San Roquede Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indica:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Nicolás Pablo VALENTE (D.N.I. 35.034.345 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3999-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11476536-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual tramita la designación de
Sofía CAPUTO en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sofía Caputo como Médica Asistente Interina en la
especialidad Anatomía Patológica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr.
José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
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Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Anatomía Patológica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Sofía CAPUTO (D.N.I. 34.811.981 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, Sofía CAPUTO (D.N.I. 34.811.981 - Clase 1990),
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4000-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18562150-GDEBA-HZGMLVMSALGP por el cual tramita la designación de
Giovanni Abel RADA GUAMAN en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Giovanni Abel Rada Guaman como Médico Asistente Interino
en la especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General "Mariano y
Luciano de la Vega" de Moreno, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Narciso Nilo FIGUERAS mediante la Resolución N° 1212/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Giovanni Abel RADA GUAMAN (D.N.I. 19.082.777 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional mencionado en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4002-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO EX-2020-17157585-GDEBA-RSVIIIMSALGP, por el cual tramita la designación de Yamila Eliana WYNEN en el
Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yamila Eliana WYNEN como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la
Región Sanitaria VIII, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14652 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, de la Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de
Salud dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter
Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Yamila Eliana WYNEN (D.N.I. 33.689.437 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0004 -
Subprograma: 000 - Actividad: 8 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4003-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17417840-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julieta Agustina VILLALBA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Julieta Agustina VILLALBA como Médica Asistente Interina
en la especialidad Oftalmología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, el Hospital Interzonal General de Agudos
"Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14652 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Oftalmología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Julieta Agustina VILLALBA (D.N.I. 35.959.050 - Clase 1991)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 41-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Enero de 2021

 
VISTO el EX-2021-01498353-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, por el cual tramita la aprobación de los términos y condiciones
para la primera licitación de Letras del Tesoro del Ejercicio 2021, las Leyes N° 10189, N° 13767, Nº 15164 y N° 15225, los
Decretos N° 3260/08 y N° 3264/08, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 prevé la emisión de Letras del Tesoro con el fin de cubrir deficiencias estacionales
de caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General, facultando a la Tesorería General de la
Provincia para la emisión de estos instrumentos;
Que el artículo 31 de la Ley N° 15225 fijó en la suma de pesos diez mil millones ($10.000.000.000) o su equivalente en
otras monedas, el monto máximo para autorizar a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los
términos del artículo 76 de la Ley Nº 13767;
Que, adicionalmente, el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo
61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 - autoriza a la Tesorería General de la
Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley N° 13767, al sólo efecto de cancelar las Letras
emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro del ejercicio anterior, por hasta la suma autorizada en
dicho Programa;
Que, asimismo, los mencionados artículos establecen que los servicios de amortización e intereses y demás gastos
asociados a cada emisión, serán afrontados a partir de rentas generales de la Provincia, sin perjuicio de lo cual el Ministerio
de Hacienda y Finanzas podrá afectar para el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos y/o en garantía
de los mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin afectación
específica y los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido
por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya, y/o flujos de
recursos provinciales;
Que, conforme lo establecido por el artículo 76 inciso e) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, el monto máximo de
autorización para hacer uso del crédito a corto plazo que fije la Ley de Presupuesto para cada ejercicio fiscal se afectará
por el valor nominal en circulación;
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 establece que en caso que el reembolso de las Letras exceda el ejercicio financiero
en el que se emiten se transformarán en deuda pública debiéndose, en este supuesto, dar cumplimiento a los requisitos
que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, conforme lo dispuesto por el artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08 el Ministerio de Economía establece
los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro en cada oportunidad, correspondiendo la presente
Resolución a la Primera Emisión del Ejercicio 2021;
Que, teniendo en cuenta lo expuesto, en la presente oportunidad se propicia emitir Letras del Tesoro en uno o varios
instrumentos, a integrarse en pesos y/o dólares estadounidenses y/o especies, con vencimiento en el Ejercicio Financiero
2021;
Que, el mencionado artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, también establece que la Tesorería General de la
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Provincia, previa autorización del Ministerio de Economía, podrá solicitar la negociación y cotización de dichas Letras y
disponer de su liquidación y registro; como así también, con la intervención previa de dicho Ministerio, podrá celebrar
acuerdos y/o contratos, que resulten necesarios para la implementación y seguimiento de las operaciones de crédito a corto
plazo;
Que, a efectos de la instrumentación en el mercado local de la emisión de las Letras del Tesoro, la licitación pública de los
mencionados títulos se realizará en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.) a través de su sistema de
transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado en materia
de concertación, registro y liquidación de las operaciones con Letras;
Que, asimismo, para incentivar la participación de inversores y pequeños ahorristas del mercado de capitales, se requiere
reconocer a los agentes y/o mercados intervinientes comisiones por las posturas presentadas, toda vez que ello implica un
esfuerzo de venta;
Que, a partir del dictado de la Ley N° 15164, el Ministerio de Economía se denomina Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, en relación a las Letras del Tesoro a ser emitidas en el Ejercicio 2021, a los efectos de otorgar mayor agilidad a las
siguientes emisiones, en el marco de la estructura orgánico funcional del Ministerio de Hacienda y Finanzas, se estima
oportuno y conveniente delegar en la Subsecretaría de Finanzas, las competencias conferidas a este Ministerio mediante
los el artículo 76 de la Ley Nº 13767 y elartículo 76 incisos a), d) e i) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, el artículo 31
de la Ley Nº 15225 y el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo
61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 -;
Que han tomado la intervención de su competencia Tesorería General de la Provincia, Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 76 de la Ley Nº 13767, los Decretos
Nº 3260/08 y Nº 3264/08, el artículo 31 de la Ley Nº 15225 y el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente
de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 -;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Establecer los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro correspondientes a la Primera
Emisión del Ejercicio 2021, los que se considerarán en cada uno de los instrumentos a emitir por la Tesorería General de la
Provincia, de acuerdo al tipo de instrumento que se trate, por hasta un monto total de valor nominal pesos dos mil
quinientos millones (VN $ 2.500.000.000), conforme se detallan a continuación:

1) Denominación: a determinarse al momento de la licitación.
2) Moneda de emisión y pago: pesos ($).
3) Integración: Las Letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:

a) Integración en efectivo: la moneda de Integración será pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al
tipo de cambio de integración a determinarse al momento de la licitación.
b) Integración en especie: las especies a aceptar y su respectivo valor de integración serán determinados
al momento de la licitación.

4) Fecha de licitación: 26 de enero de 2021.
5) Fecha de emisión: 28 de enero de 2021.
6) Fecha de liquidación: 28 de enero de 2021.
7) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos uno (VN $1).
8) Tipo de Instrumento: Letras a descuento y/o con cupón de interés variable.
9) Precio de emisión: será con descuento sobre su valor nominal al precio que surja del proceso licitatorio para el
caso de Letras a descuento, y a la par para Letras con cupón de interés variable.
10) Interés:

a) Letras a descuento: serán cupón cero.
b) Letras con cupón de interés variable:

i. Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para
depósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35)
días, -Badlar Bancos Privados- o aquella que en el futuro la sustituya, calculado considerando las
tasas promedio publicadas diariamente por el Banco Central de la República Argentina desde los
diez (10) días hábiles bancarios anteriores al inicio de cada período de interés y hasta los diez (10)
días hábiles bancarios anteriores al vencimiento de cada servicio de interés más un margen fijo
resultante de la licitación expresado en porcentaje nominal anual.
ii. Cálculo del interés: se calcularán sobre el valor nominal. Para Letras con un servicio de interés,
desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento excluyendo a esta última; para Letras con
mas de un servicio de interés, desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del primer
cupón excluyendo a esta última, y a partir de los subsiguientes servicios, desde la fecha de
vencimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha de vencimiento.
iii. Fecha de vencimiento de interés: a determinarse al momento de la licitación. Si la fecha de
vencimiento no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato
posterior.
iv. Convención de Intereses: días reales sobre la base de años de 365 días.

11) Plazo: a determinarse al momento de la licitación.
12) Vencimiento: a determinarse al momento de la licitación.
13) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
14) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
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establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo
sustituya.
15) Régimen de colocación: licitación pública.
16) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
17) Tipo de Oferta: oferta parcial.
18) Importe de las ofertas:

a) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo
de valor nominal pesos uno (VN $1).
b) Tramo No Competitivo: las posturas por montos menores a valor nominal pesos un millón (VN
$1.000.000) serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).
c) Para los importes comprendidos entre valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y valor nominal
pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999),
podrá optarse por canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

19) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y
Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
20) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo
a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
21) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad
Anónima.
22) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el
M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto
adjudicado y se pagará en la fecha de la liquidación de las operaciones.
23) Participantes: podrán participar de las licitaciones:

a) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
b) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de
las entidades mencionadas en a y b.
24) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
25) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
26) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de estas Letras con derecho al cobro.
27) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
28) Recompra y rescate anticipado: las Letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en
forma anticipada.
29) Legislación aplicable: Argentina, y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008.
30) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a
publicar el llamado a licitación pública, establecer el horario límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas
desde el M.A.E., establecer la variable de corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un detalle de
los importes en valores nominales y efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones por
prorrateo, comunicar los resultados del llamado a licitación pública a través de la red de comunicaciones provista por el
M.A.E. y tomar toda otra medida que el perfeccionamiento de la operatoria requiera.
Asimismo, autorizar a suscribir y aprobar (incluyendo el uso de la firma facsímil) los documentos de difusión y todo otro
documento relacionado que resulte necesario a tales fines.
ARTÍCULO 3°. La Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, cuando las
circunstancias así lo ameriten, podrá extender el plazo para la recepción de ofertas como así también modificar la fecha de
licitación y/o emisión y/o liquidación de las Letras del Tesoro y aquellos otros términos financieros que resultaren
modificados en virtud de dicha prerrogativa.
ARTÍCULO 4°. Autorizar a la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público a
ampliar los importes a ser colocados al momento de la adjudicación de Letras del Tesoro, a declarar total o parcialmente
desierta la licitación pública en caso de no convalidar todas o algunas de las ofertas recibidas y a dictar todas las normas,
realizar las gestiones, actos y tomar toda otra medida que sea necesaria, acorde con las practicas usuales de los
mercados, a los efectos de lo dispuesto en la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. La Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público conformará la
adjudicación e informará a la Tesorería General de la Provincia el resultado de la licitación pública de Letras del Tesoro, a
los efectos de la colocación y liquidación de dichos instrumentos.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Tesorería General de la Provincia a solicitar la negociación y cotización de las Letras del
Tesoro en mercados locales o internacionales y disponer de su liquidación a través del Banco de la Provincia de Buenos
Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a
tales efectos se designen y su depósito a través de la Caja de Valores Sociedad Anónima.
ARTÍCULO 7°. Autorizar a la Subscretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público a
realizar la intervención previa establecida en el artículo 76 inciso i) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08 respecto a los
acuerdos y/o contratos que la Tesorería General de la Provincia celebre con entidades financieras oficiales y/o privadas,
mercados autorregulados y organizaciones de servicios financieros de información y compensación de operaciones del
país o del exterior, que resulten necesarios para la implementación y seguimiento de las Letras del Tesoro.
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ARTÍCULO 8°. Delegar en la Subsecretaría de Finanzas, las competencias conferidas a este Ministerio de Hacienda y
Finanzas mediante el artículo 76 de la Ley Nº 13767 y el artículo 76 incisos a), d) e i) del Anexo Único del Decreto Nº
3260/08, en relación a las Letras del Tesoro a ser emitidas en el Ejercicio 2021 en el marco del artículo 31 de la Ley Nº
15225 y el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley
N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 -.
ARTÍCULO 9°. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas con la
emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 Ley Nº 15225 - Sector
Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda
Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso7 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 6 en lo que respecta a "Comisiones y gastos bancarios". La emisión de Letras a
descuento, se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa
1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 8 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 9 en lo que respecta a los descuentos convalidados. La emisión de Letras con cupón de interés, se atenderá
con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración
Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad5 -
Función1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 1 en lo que
respecta a los intereses que devenguen.
ARTÍCULO 10. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Tesorería General de la Provincia y a Contaduría
General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 90-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Enero de 2021

 
VISTO el EX-2020-27738047-GDEBA-DDDPPMIYSPGP de este Ministerio, mediante el cual tramita la renuncia presentada
por Gabriela Judith HIDALGO ENRICO al cargo de Directora de Licencias de Conducir y de Antecedentes de Tránsito y la
designación en dicho cargo de Lucas Roberto MIGLIAVACCA, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-36-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos;
Que corresponde aceptar, a partir del 1° de diciembre de 2020, la renuncia presentada por la Abogada Gabriela Judith
HIDALGO ENRICO, cuya designación fuera instrumentada mediante RESO-2020-148-GDEBA- MIYSPGP;
Que se acompaña informe de la Dirección de Sumarios Administrativos;
Que se impulsa, a partir del 1° de diciembre de 2020, la designación del Contador Público Lucas Roberto MIGLIAVACCA
en el cargo de Director de Licencias de Conducir y de Antecedentes de Tránsito, reuniendo el mismo los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarias para su desempeño;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/17-E y de conformidad con los
términos de los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 1° de diciembre de 2020, la renuncia presentada por la
Abogada Gabriela Judith HIDALGO ENRICO (DNI N° 34.186.985, Clase 1990), al cargo de Directora de Licencias de
Conducir y de Antecedentes de Tránsito, cuya designación fuera instrumentada mediante RESO-2020-148-GDEBA-
MIYSPGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría de
Transporte, a partir 1° de diciembre de 2020, al Contador Público Lucas Roberto MIGLIAVACCA (DNI N° 27.947.567, Clase
1980), en el cargo de Director de Licencias de Conducir y de Antecedentes de Tránsito, de conformidad con los términos de
los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a
la Secretaría General. Cumplido, archivar.
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Agustín Pablo Simone, Ministro.

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 58-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-01974562-GDEBA-DSTAMGGP y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo
2º del Decreto Nº 272/17 E, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el Visto, la Subsecretaría de Asuntos Municipales propicia, en el marco de lo solicitado por
diversos Municipios de la Provincia, declarar no laborables y feriados los días en los cuales se celebren
festividades locales;
Que los municipios requirentes han planificado, para los días en los cuales se conmemoren aniversarios o fiestas
patronales, actos y festejos;
Que con el fin de fomentar dichas celebraciones, corresponde acceder a lo solicitado, dictando el pertinente acto
administrativo que declare no laborables, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires y
feriados optativos para la industria, el comercio y restantes actividades, los días en los cuales se desarrollen
dichas festividades;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa antes citada;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
Nº 272/17 E LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º. Declarar no laborables, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, y
feriados optativos para la industria, el comercio y restantes actividades, los días en los cuales se desarrollen festividades,
en los distintos partidos y localidades de la Provincia de Buenos Aires, conforme se detalla en el Anexo identificado como
N° IF-2021-02107375-GDEBA-DSTAMGGP que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Pasar a la Subsecretaría de Asuntos Municipales. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

ANEXO/S

IF-2021-02107375-GDEBA-
DSTAMGGP

0375b5935c02b24e174a2e04ad4e043eb87870a5b544372d5f72659bdb9a6645 Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 61-MSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 25 de Enero de 2021

 
VISTO el EX-2020-30183080-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo en el
Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 52/20, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación de Francisco Hernán VILLALBA en el ámbito del Ministerio de Seguridad, en el cargo de
Instructor de Asuntos Internos, con rango y remuneración equivalente a Director, reuniendo el postulante los recaudos
legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la designación tramitada se efectúa de conformidad con lo establecido en los Artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
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Nº 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS MINISTRO DE SEGURIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos,
de conformidad con lo previsto en los Artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a Francisco Hernán VILLALBA (DNI 31.090.979 - clase 1984), a partir del 1 de
diciembre de 2020, en el cargo de Instructor de Asuntos Internos, con rango y remuneración equivalente a Director.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín
Oficial, dar al SINDMA y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 63-MSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 25 de Enero de 2021

 
VISTO el EX-2020-26510932-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo en el
Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 52/20, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación de Rubén Alberto AIRES, en el ámbito del Ministerio de Seguridad, en el cargo de Director
de Atención de Emergencias, reuniendo el postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñarlo;
Que la designación tramitada se efectúa de conformidad con lo establecido en los Artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Coordinación y
Logística Operativa, Dirección Provincial de la Central de Atención Telefónica de Emergencia 911, de conformidad con lo
previsto en los Artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, a Rubén Alberto AIRES (DNI 22.023.362 - clase 1971), a partir del 16 de noviembre de 2020, en
el cargo de Director de Atención de Emergencias.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín
Oficial, dar al SINDMA y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN N° 164-MDAGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 31 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-27908901-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Luján para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164, los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de la actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín,
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y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que en función de la realidad socio-económica en la que se encuentra la provincia de Buenos Aires, y en sintonía con la
Ley Nacional N° 27.519 que prorroga la emergencia alimentaria nacional dispuesta por el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional N° 108/02, y la emergencia pública declarada por la Ley Nacional Nº 27.541, mediante la Ley Nº 15.165 se
declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos a fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectore productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” impulsado por el seño Gobernador tiene su origen en la crisis
económica-social producida por la emergencia sanitaria dispuesta en el marco del COVID-19 y contempla medidas para el
desarrollo productivo y fomento de la demanda, beneficios crediticios e impositivos, asistencia para el sostenimiento y la
generación de empleo y l reactivación de la obra pública;
Que en este marco se propicia la ejecución de las acciones dirigidas al mejoramiento o reparación de los caminos rurales,
a fin de facilitar el ingreso, egreso y traslado de la producción y de las poblaciones rurales, en el marco del componente
“Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales” del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha”;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo los
beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que en el orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Luján solicitando un subsidio por la suma de
pesos seis millones trescientos mil ($6.300.000) para adquisición de maquinaria a destinar a la reparación y mejora de
caminos rurales;
Que en el orden 14 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica y la razonabilidad económica de la
solicitud presentada por el municipio;
Que en el orden 48 se informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado; 
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Luján y sus Anexos que, agregados como Anexo Único (CONVE-2020-30398743-GDEBA-DSTAMDAGP)
forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos seis millones trescientos mil ($6.300.000.), a la Municipalidad
de Luján con el objeto de financiar la adquisición de maquinaria para la realización del proyecto “Acondicionamiento del
Camino de las Columnas”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguient imputación presupuestaria:
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de Emergencia
Social, Económica, Productiva y Energética y Decreto N° 1/2020: Jurisdicción 13, Unidad Ejecutora 338, Programa 1,
Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1 Inciso 5, Principal 4, Parcial 2, Finalidad y Función 450 - Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Luján deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro
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ANEXO/S

CONVE- 2020-30398743-GDEBA-
DSTAMDAGP

d63508916f6028b7981c7d5bb17ac9e0afcc8038d1648de2b58dcc8ca9fbd15a Ver

RESOLUCIÓN N° 180-MDAGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 31 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-27308333-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Leandro N Alem para el otorgamiento de un
subsidio para financiar la adquisición materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164, los
Decretos N°1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que en función de la realidad socio-económica en la que se encuentra la provincia de Buenos Aires, y en sintonía con la
Ley Nacional N° 27.519 que prorroga la emergencia alimentaria nacional dispuesta por el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional N° 108/02, y la emergencia pública declarada por la Ley Nacional Nº 27.541, mediante la Ley Nº 15.165 se
declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” impulsado por el Señor Gobernador tiene su origen en la crisis
económica-social producida por la emergencia sanitaria dispuesta en el marco del Covid-19 y contempla medidas para el
desarrollo productivo y fomento de la demanda, beneficios crediticios e impositivos, asistencia para el sostenimiento y la
generación de empleo y la reactivación de la obra pública;
Que en este marco se propicia la ejecución de las acciones dirigidas al mejoramiento o reparación de los caminos rurales,
a fin de facilitar el ingreso, egreso y traslado de la producción y de las poblaciones rurales, en el marco del componente
“Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales” del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha”;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo los
beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la Provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que en el orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Leandro N. Alem solicitando un subsidio por la
suma de pesos cinco millones ciento treinta y tres mil seiscientos ($ 5.133.600.) para adquisición de materiales para la
reparación y mejora de caminos rurales;
Que en el orden 14 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica y la razonabilidad económica de la
solicitud presentada por el municipio;
Que en el orden 48, se informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
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EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Leandro N. Alem y sus Anexos que, agregados como Anexo Único (CONVE-2020-30405594-GDEBA-
DSTAMDAGP) forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos cinco millones ciento treinta y tres mil seiscientos ($
5.133.600.), a la Municipalidad de Leandro N Alem con el objeto financiar la adquisición de materiales para la realización
del proyecto “Consolidación caminos de Tránsito Pesado en Distrito de Leandro N Alem.”, en el marco de lo previsto en el
Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165,
de Emergencia Social, Económica, Productiva y Energética y Decreto N° 1/2020: Jurisdicción 13, Unidad Ejecutora 338,
Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, Finalidad y Función 450 - Unidad
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Leandro N Alem deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2020-30405594-GDEBA-
DSTAMDAGP

4e480d436030852ed476cf65631119fe379efd33bb02b062dee623dd83154a08 Ver

RESOLUCIÓN N° 181-MDAGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 31 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-27908728-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Baradero para el otorgamiento de un subsidio
para financiar la adquisición de maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164, los Decretos
N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que en función de la realidad socio-económica en la que se encuentra la provincia de Buenos Aires, y en sintonía con la
Ley Nacional N° 27.519 que prorroga la emergencia alimentaria nacional dispuesta por el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional N° 108/02, y la emergencia pública declarada por la Ley Nacional Nº 27.541, mediante la Ley Nº 15.165 se
declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” impulsado por el Señor Gobernador tiene su origen en la crisis
económica-social producida por la emergencia sanitaria dispuesta en el marco del Covid-19 y contempla medidas para el
desarrollo productivo y fomento de la demanda, beneficios crediticios e impositivos, asistencia para el sostenimiento y la
generación de empleo y la reactivación de la obra pública;
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Que en este marco se propicia la ejecución de las acciones dirigidas al mejoramiento o reparación de los caminos rurales,
a fin de facilitar el ingreso, egreso y traslado de la producción y de las poblaciones rurales, en el marco del componente
“Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales” del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha”;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo los
beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la Provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que en el orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Baradero solicitando un subsidio por la suma de
pesos trece millones ($13.000.000.-) para adquisición de maquinaria para la reparación y mejora de los caminos rurales,
que se detallan en el Anexo de la presente;
Que en el orden 14 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica y la razonabilidad económica de la
solicitud presentada por el municipio;
Que en el orden 49, se informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Baradero y sus Anexos que, agregados como Anexo Único (CONVE-2020-30405633-GDEBA-
DSTAMDAGP) forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos trece millones ($13.000.000.-), a la Municipalidad de
Baradero con el objeto financiar la adquisición de maquinaria para la realización del proyecto “Provisión de materiales para
la estabilización de caminos, CAMINOS: Camino conexión Portela- Paraje 'La Sucursal' ”, en el marco de lo previsto en el
Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165,
de Emergencia Social, Económica, Productiva y Energética y Decreto N° 1/2020: Jurisdicción 13, Unidad Ejecutora 338,
Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4, Parcial 2, Finalidad y Función 450 - Unidad
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Baradero deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2020-30405633-GDEBA-
DSTAMDAGP

ff5341fa89f5f3673fcd06d5272724d75e21e3217a2bfa22dc995ba7cb1525df Ver

RESOLUCIÓN N° 186-MDAGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 31 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-28254851-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Berisso para el otorgamiento de un subsidio para
financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164, los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
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mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que en función de la realidad socio-económica en la que se encuentra la provincia de Buenos Aires, y en sintonía con la
Ley Nacional N° 27.519 que prorroga la emergencia alimentaria nacional dispuesta por el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional N° 108/02, y la emergencia pública declarada por la Ley Nacional Nº 27.541, mediante la Ley Nº 15.165 se
declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” impulsado por el Señor Gobernador tiene su origen en la crisis
económica-social producida por la emergencia sanitaria dispuesta en el marco del Covid-19 y contempla medidas para el
desarrollo productivo y fomento de la demanda, beneficios crediticios e impositivos, asistencia para el sostenimiento y la
generación de empleo y la reactivación de la obra pública;
Que en este marco se propicia la ejecución de las acciones dirigidas al mejoramiento o reparación de los caminos rurales,
a fin de facilitar el ingreso, egreso y traslado de la producción y de las poblaciones rurales, en el marco del componente
“Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales” del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha”;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo los
beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la Provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que en el orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Berisso solicitando un subsidio por la suma de
pesos cinco millones trescientos setenta y dos mil seiscientos sesenta y ocho ($5.372.668.-) para adquisición de materiales
y maquinaria necesarios para la reparación y mejora de caminos rurales que se detallan en el Anexo de la presente;
Que en el orden 14 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica y la razonabilidad económica de la
solicitud presentada por el municipio;
Que en el orden 49, se informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Berisso y sus Anexos que, agregados como Anexo Único (CONVE-2020-30404891-GDEBA-
DSTAMDAGP) forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos cinco millones trescientos setenta y dos mil seiscientos
sesenta y ocho ($5.372.668), a la Municipalidad de Berisso con el objeto financiar la adquisición de materiales y maquinaria
para la realización del proyecto “Caminos Balneario Palo Blanco y Balneario Municipal”, en el marco de lo previsto en el
Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165,
de Emergencia Social, Económica, Productiva y Energética y Decreto N° 1/2020: Jurisdicción 13, Unidad Ejecutora 338,
Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2 ($4.337.868) e Inciso 5, Principal 4,
Parcial 2 ($1.034.800), Finalidad y Función 450- Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
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rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Berisso deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

CONVE- 2020-30404891-GDEBA-
DSTAMDAGP

d00a48f690d6547f5a60a121018d7303b1b50496f04e16fbb938855ed3f8628c Ver

RESOLUCIÓN N° 191-MDAGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 31 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-26499023-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Magdalena para el otorgamiento de un subsidio
para financiar la la compra de materiales necesarios para la reparación y/o mejora de caminos rurales, Ley N° 15.164, los
Decretos N°1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que en función de la realidad socio-económica en la que se encuentra la provincia de Buenos Aires, y en sintonía con la
Ley Nacional N° 27.519 que prorroga la emergencia alimentaria nacional dispuesta por el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional N° 108/02, y la emergencia pública declarada por la Ley Nacional Nº 27.541, mediante la Ley Nº 15.165 se
declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” impulsado por el Señor Gobernador tiene su origen en la crisis
económica-social producida por la emergencia sanitaria dispuesta en el marco del Covid-19 y contempla medidas para el
desarrollo productivo y fomento de la demanda, beneficios crediticios e impositivos, asistencia para el sostenimiento y la
generación de empleo y la reactivación de la obra pública;
Que en este marco se propicia la ejecución de las acciones dirigidas al mejoramiento o reparación de los caminos rurales,
a fin de facilitar el ingreso, egreso y traslado de la producción y de las poblaciones rurales, en el marco del componente
“Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales” del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha”;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo los
beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la Provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Magdalena solicitando un subsidio por la suma de
pesos cinco millones ($5.000.000.-) para la adquisición de materiales necesarios para la reparación y mejora de los
caminos rurales;
Que a orden 15 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica y la razonabilidad económica de la solicitud
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presentada por el municipio;
Que a orden 48 se informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Magdalena y sus Anexos que, agregados como Anexo Único (CONVE-2020-30405946-GDEBA-
DSTAMDAGP), forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000.-) a la Municipalidad de
Magdalena con el objeto financiar la adquisición de materiales para la realización del proyecto “Camino Bavio (General
Mansilla) Correas”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165,
de Emergencia Social, Económica, Productiva y Energética y Decreto N° 1/2020: Jurisdicción 13, Unidad Ejecutora 338,
Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, Finalidad y Función 450 - Unidad
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Magdalena deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2020-30405946-GDEBA-
DSTAMDAGP

d37721c32f0f1337b2472043dbfccad0bc5c66e92147b8a06b0f4fe6cbd54029 Ver

RESOLUCIÓN N° 194-MDAGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 31 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-26498970-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Junín para el otorgamiento de un subsidio para
financiar la compra de materiales necesarios para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164, los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que en función de la realidad socio-económica en la que se encuentra la provincia de Buenos Aires, y en sintonía con la
Ley Nacional N° 27.519 que prorroga la emergencia alimentaria nacional dispuesta por el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional N° 108/02, y la emergencia pública declarada por la Ley Nacional Nº 27.541, mediante la Ley Nº 15.165 se
declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
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industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” impulsado por el Señor Gobernador tiene su origen en la crisis
económica-social producida por la emergencia sanitaria dispuesta en el marco del Covid-19 y contempla medidas para el
desarrollo productivo y fomento de la demanda, beneficios crediticios e impositivos, asistencia para el sostenimiento y la
generación de empleo y la reactivación de la obra pública;
Que en este marco se propicia la ejecución de las acciones dirigidas al mejoramiento o reparación de los caminos rurales,
a fin de facilitar el ingreso, egreso y traslado de la producción y de las poblaciones rurales, en el marco del componente
“Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales” del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha”;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo los
beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la Provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que en el orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Junín solicitando un subsidio por la suma de
pesos cinco millones ($5.000.000.-) para adquisición de materiales necesarios para la reparación y mejora de los caminos
rurales que se detallan en el Anexo de la presente;
Que en el orden 14 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica y la razonabilidad económica de la
solicitud presentada por el municipio;
Que en el orden 48, se informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Junín y sus Anexos que, agregados como Anexo Único (CONVE-2020-30406093-GDEBA-DSTAMDAGP),
forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000.-), a la Municipalidad de Junín
con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la realización del proyecto “Estabilizado de caminos Municipales
60 y 32 del Partido de Junín” en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165,
de Emergencia Social, Económica, Productiva y Energética y Decreto N° 1/2020: Jurisdicción 13, Unidad Ejecutora 338,
Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, Finalidad y Función 450 - Unidad
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Junín deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

CONVE- 2020-30406093-GDEBA-
DSTAMDAGP

9a6f9e2be2b32c2b726025d4273a44e902276f2e5843677a758de559433f52f3 Ver

TESORERÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN Nº 5-TGP-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 28 de Enero de 2021

 
VISTO el EX-2021-311368-GDEBA-DCATGP por el cual se tramita el proyecto de resolución para la aprobación del
Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires para el Ejercicio 2021, las Leyes Nº 13767, Nº
10189 y Nº 15225, los Decretos Nº 3260/08 y N° 3264/08, la PV-2021-2034181-GDEBA-MHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 otorga a la Tesorería General de la Provincia la facultad de emitir Letras del Tesoro
con la finalidad de cubrir deficiencias estacionales de caja hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto
General;
Que el artículo 31 de la Ley Nº 15225 de Presupuesto General para el ejercicio 2021 de la Provincia de Buenos Aires fijó en
la suma de Pesos diez mil millones ($10.000.000.000) o su equivalente en otras monedas, el monto máximo de
autorización para la emisión de Letras del Tesoro;
Que el artículo 31 citado precedentemente establece que "los servicios de capital, intereses y demás gastos asociados a la
emisión de las Letras, serán afrontados a partir de las rentas generales de la Provincia, sin perjuicio de lo cual el
Ministerio de Hacienda y Finanzas podrá afectar para el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos y/o
en garantía de los mismos, como así también ceder como bien fideicomitido cualquier recurso de origen provincial sin
afectación específica y/o los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen
de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya, y/o flujos de
recursos provinciales";
Que el inciso e) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, establece que el monto máximo de autorización
citado se afectará por el valor nominal en circulación;
Que el artículo 56 de la Ley N° 14552 modifica el artículo 61 de la Ley N° 14393 incorporado a la Ley Complementaria
Permanente de Presupuesto N° 10189 (Texto Ordenado según Decreto N° 4502/98), artículo por el que se autoriza a la
Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley N° 13767,
al solo efecto de cancelar las Letras emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia de
Buenos Aires del Ejercicio anterior por hasta la suma autorizada para dicho Programa;
Que en el marco del Programa de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires 2020, se emitieron Letras que
deberán ser canceladas durante el ejercicio 2021 por la suma de Valor Nominal pesos veinticuatro mil seiscientos noventa y
cuatro millones ciento sesenta y dos mil novecientos setenta y seis (VN $24.694.162.976), de las cuales, conforme PV-
2021-2034181-GDEBA-MHYFGP, el Ministro de Hacienda y Finanzas define utilizar el importe de Valor Nominal pesos
veinticuatro mil seiscientos noventa y cuatro millones ciento sesenta mil (VN $24.694.160.000);
Que consecuentemente en virtud de lo anteriormente expuesto, el Ministro de Hacienda y Finanzas define
el monto máximo del Programa de emisión de Letras para el Ejercicio 2021 en la suma de hasta Valor Nominal pesos
treinta y cuatro mil seiscientos noventa y cuatro millones ciento sesenta mil (VN $34.694.160.000) o su equivalente en otras
monedas;
Que resulta conveniente a efectos de incrementar la previsibilidad y regularidad de este instrumento, crear un Programa de
Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2021 y establecer los términos generales del mismo;
Que conforme lo dispuesto en el inciso a) del artículo 76 del Decreto Nº 3260/08 - Anexo Único -, el Ministerio de
Economía establecerá en cada oportunidad las respectivas condiciones financieras de emisión;
Que a partir del dictado de la Ley N° 15164, el Ministerio de Economía se denomina Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la
Provincia.
Por ello,
 

EL TESORERO GENERAL DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1º. Aprobar el Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires para el Ejercicio
2021 por un monto máximo de hasta Valor Nominal pesos treinta y cuatro mil seiscientos noventa y cuatro millones ciento
sesenta mil (VN $34.694.160.000) o su equivalente en otras monedas, siendo sus términos generales los siguientes:

a) Las Letras se podrán emitir con diferentes condiciones financieras a definir en cada oportunidad. Tanto los
importes, la cantidad de instrumentos, como el plazo de emisión de las Letras, entre otros, se determinarán, en
cada oportunidad, por la resolución del Ministerio de Hacienda y Finanzas que establezca los términos y
condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir.
b) Moneda de emisión: Nacional o extranjera.
c) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Se determinarán, en cada oportunidad, por la resolución
del Ministerio de Hacienda y Finanzas que establezca los términos y condiciones financieras de las Letras del
Tesoro a emitir.
d) Tipo de Instrumento: Letras a descuento y/o Letras con cupón de interés.
e) Precio de emisión: Las mismas podrán ser emitidas a la par, con descuento o con prima sobre su valor nominal.
f) Integración: Se podrán integrar en efectivo y/o en especie, según se determine, en cada oportunidad, por la
resolución del Ministerio de Hacienda y Finanzas que establezca los términos y condiciones financieras de las
Letras del Tesoro a emitir.
g) Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
h) Garantía: se podrá afectar a tales fines cualquier recurso de origen provincial sin afectación específica y/o
recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los
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artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya y/o flujos
de recursos provinciales.
i) Régimen de colocación: Licitación pública, suscripción directa, o cualquier otro mecanismo de colocación
usualmente utilizado en el mercado.
j) Régimen de adjudicación en la licitación pública: Subasta tipo holandesa de precio único.
k) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
l) Licitación por Tramos: Tramo Competitivo y Tramo No Competitivo, que podrá o no contar con la diferenciación
entre Personas Humanas y Personas Jurídicas. Los importes mínimos y/o máximos de cada tramo se
determinarán, en cada oportunidad, por la resolución del Ministerio de Hacienda y Finanzas que establezca los
términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir. 
m) Forma de liquidación: A través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y
Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
n) Listado y Negociación: Se podrá solicitar el listado en Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (BYMA) y la
negociación en el Mercado Abierto Electrónico (M.A.E.), y/o en uno o varios Mercados de Valores autorizados en
nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa
vigente aplicable.
ñ) Titularidad: Estarán representadas por Certificados Globales a ser depositados en la Caja de Valores Sociedad
Anónima.
o) Comisiones: Se podrán determinar en cada oportunidad, por la resolución del Ministerio de Hacienda y Finanzas
que establezca los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir; se calcularán sobre el
monto adjudicado y se pagarán en la fecha de la liquidación de las operaciones.
p) Participantes en las licitaciones: Se determinarán, en cada oportunidad, por la resolución del Ministerio de
Hacienda y Finanzas que establezca los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir; en el
marco de las normas emitidas por la Comisión Nacional de Valores.
q) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
r) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
s) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de estas Letras con derecho al cobro.
t) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
u) Recompra y rescate anticipado: Las Letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
v) Legislación aplicable: Argentina y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 12008.
w) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia.

ARTICULO 2º. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas con la
emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 Ley Nº 15225 - Sector
Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda
Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 6 en lo que respecta a "Comisiones y gastos bancarios". La emisión de Letras
a descuento, se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa
1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 8 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 9 en lo que respecta a los descuentos convalidados. La emisión de Letras con cupón de interés, se atenderá
con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración
Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 -
Función 1 -Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 1 en lo que respecta
a los intereses que devenguen.
ARTICULO 3º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, al Ministerio de Hacienda y Finanzas,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
David René Jacoby, Tesorero General

RESOLUCIÓN Nº 6-TGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 28 de Enero de 2021

 
VISTO la RESO-2021-41-GDEBA-MHYFGP, por la que se aprueban los términos y condiciones para la Emisión del Primer
Tramo de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2021, las Leyes Nº 13767, Nº 15225 y Nº 10189, los Decretos Nº 3260/08 y
3264/08, la RESO-2021-5-GDEBA-TGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 otorga a la Tesorería General de la Provincia la facultad de emitir Letras del Tesoro
con la finalidad de cubrir deficiencias estacionales de caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto
General;
Que el artículo 31 de la Ley Nº 15225 fijó en la suma de Pesos diez mil millones ($10.000.000.000) o su equivalente en
otras monedas, el monto máximo de autorización para la emisión de Letras del Tesoro;
Que el artículo 56 de la Ley Nº 14552 modifica el artículo incorporado por el artículo 61 de la Ley N° 14393 a la Ley
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Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189 (Texto Ordenado según Decreto Nº 4502/98) y sus modificatorias,
por el que se autoriza a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la
Ley Nº 13767, al solo efecto de cancelar las letras emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro de
la Provincia de Buenos Aires del Ejercicio anterior por hasta la suma autorizada para dicho Programa;
Que por RESO-2021-5-GDEBA-TGP, se aprobó el Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2021, que
establece los términos generales del mismo, por un monto máximo de hasta Valor Nominal pesos treinta y cuatro mil
seiscientos noventa y cuatro millones ciento sesenta mil ($34.694.160.000) o su equivalente en otras monedas;
Que el inciso e) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, establece que el monto máximo de autorización
citado se afectará por el Valor Nominal en circulación;
Que el artículo 57 de la Ley de Administración Financiera y el Sistema de Control de la Administración General del Estado
Provincial Nº 13767 define que el Crédito Público se regirá por la citada ley, su reglamentación y las leyes que aprueben las
operaciones específicas;
Que el inciso a) del artículo 76 del Decreto Reglamentario Nº 3260/08 -Anexo Único-, instituye que el Ministerio de
Hacienda y Finanzas establecerá en cada oportunidad las respectivas condiciones financieras de emisión;
Que por ello mediante la RESO-2021-41-GDEBA-MHYFGP, se han establecido los términos y condiciones de Emisión de
Letras del Tesoro por hasta un monto total de Valor Nominal pesos dos mil quinientos millones (VN $2.500.000.000);
Que, con anterioridad a la licitación de dichas Letras del Tesoro, mediante NO-2021-2176345-DPDYCPMHYFGP, la
Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas, comunicó los términos y
condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a veintinueve (29) días con vencimiento el 26 de febrero de 2021,
a sesenta y dos (62) días con vencimiento el 31 de marzo de 2021 y a ciento ochenta y tres (183) días con vencimiento el
30 de julio de 2021, por valores nominales de pesos un mil millones (VN $1.000.000.000), las dos primeras, y pesos
quinientos millones (VN $500.000.000), la última;
Que en la nota mencionada se comunicaron las especies a aceptar para la integración en especie, el respectivo valor de
integración de las mismas y el tipo de cambio de integración;
Que el 26 de enero se formalizó el proceso licitatorio de las letras en cuestión;
Que el mencionado acto licitatorio se llevó a cabo en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.), a través
de su sistema de transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado, en
materia de concertación, registración y liquidación de las operaciones con letras;
Que el artículo 2º de la RESO-2021-41-GDEBA-MHYFGP autoriza a la Subsecretaria de Finanzas, a través de la Dirección
Provincial de Deuda y Crédito Público, a publicar el llamado a licitación pública, establecer el horario límite de admisión de
ofertas, recepcionar las ofertas recibidas desde el M.A.E., establecer la variable de corte, elaborar el ordenamiento y el
listado de preadjudicación con un detalle de los importes en valores nominales y efectivos a ser colocados, pudiendo, de
corresponder, realizar asignaciones por prorrateo;
Que conforme al artículo 4º de la resolución antes mencionada, Subsecretaria de Finanzas, a través de la Dirección
Provincial de Deuda y Crédito Público se encuentra facultada a ampliar el monto a ser colocado, así como a declarar total o
parcialmente desierta la licitación pública según se determine;
Que conforme al artículo 5º de la resolución referida, la Subsecretaria de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de
Deuda y Crédito Público, conformó la adjudicación e informó a la Tesorería General de la Provincia el resultado de la
licitación pública;
Que los respectivos Certificados Globales de las citadas Letras del Tesoro serán depositados en el sistema de depósito
colectivo administrado por la Caja de Valores Sociedad Anónima, en su calidad de entidad depositaria conforme lo
establecido por la Ley Nº 20643;
Que las emisiones adjudicadas están contenidas dentro del límite establecido en la Ley Nº 15225;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en la Ley de Administración Financiera y el
Sistema de Control de la Administración General del Estado Provincial Nº 13767 y su Decreto Reglamentario Nº 3260/08.
Por ello,
 

EL TESORERO GENERAL DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a veintinueve (29) días con vencimiento
el 26 de febrero de 2021 por un importe de Valor Nominal pesos cuatro mil doscientos ochenta y dos millones seiscientos
quince mil diecisiete (VN $ 4.282.615.017,00) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a veintinueve (29) días con
vencimiento el 26 de febrero de 2021”.
b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Las Letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:

1) Integración en efectivo: la moneda de Integración será pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al
tipo de cambio de la Comunicación “A” 3500 publicado por el BCRA del 26 de enero de 2021.
2) Integración en especie, las especies a aceptar son: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires
en Pesos a ciento ochenta y tres (183) días con vencimiento el 29 de enero de 2021” (Código ISIN
ARPBUE520984, Código CVSA 42279, Código BCBA/MAE BBE21), cuyo valor de integración será
$1,091963569 por cada VN $1, correspondiente al valor nominal unitario más los intereses devengados
contractuales del instrumento hasta el 28 de enero de 2021; y/o “Letras del Tesoro de la Provincia de
Buenos Aires en Pesos a noventa (90) días con vencimiento el 28 de enero de
2021” (Código ISIN ARPBUE5209H0, Código CVSA 42315, Código BCBA/MAE LBE21), cuyo valor de
integración será el valor nominal; y/o “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a
sesenta y dos (62) días con vencimiento el 28 de enero de 2021” (Código ISIN ARPBUE5209K4, Código
CVSA 42326, Código BCBA/MAE LB5E1), cuyo valor de integración será el valor nominal; y/o “Letras del
Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a cuarenta y un (41) días con vencimiento el
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28 de enero de 2021” (Código ISIN ARPBUE5209M0, Código CVSA 42333, Código BCBA/MAE LB6E1),
cuyo valor de integración será el valor nominal.

d) Fecha de licitación: 26 de enero de 2021.
e) Fecha de emisión: 28 de enero de 2021.
f) Fecha de liquidación: 28 de enero de 2021.
g) Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal pesos cuatro mil doscientos ochenta y dos millones
seiscientos quince mil diecisiete (VN $ 4.282.615.017,00).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: Con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
k) Plazo: veintinueve (29) días.
l) Vencimiento: 26 de febrero de 2021.
m) Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo
sustituya.
ñ) Régimen de colocación: Licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: El importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo
de valor nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: Las posturas por montos menores a valor nominal pesos un millón (VN
$1.000.000) serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y valor nominal
pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999),
podrá optarse por canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

r) Forma de liquidación: A través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y
Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
s) Listado y Negociación: Se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo
a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
t) Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad
Anónima.
u) Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E.
en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado
y se pagará en la fecha de la liquidación de las operaciones.
v) Participantes: Podrán participar de las licitaciones:

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de
las entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de estas Letras con derecho al cobro.
z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Recompra y rescate anticipado: Las letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a sesenta y dos (62) días con
vencimiento el 31 de marzo de 2021 por un importe de Valor Nominal pesos siete mil seiscientos cinco millones ciento
cincuenta mil trescientos noventa y nueve (VN $ 7.605.150.399,00) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones
financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a sesenta y dos (62) días con
vencimiento el 31 de marzo de 2021”.
b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Las Letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:

1) Integración en efectivo: la moneda de Integración será pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al
tipo de cambio de la Comunicación “A” 3500 publicado por el BCRA del 26 de enero de 2021.
2) Integración en especie, las especies a aceptar son: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires
en Pesos a ciento ochenta y tres (183) días con vencimiento el 29 de enero de 2021” (Código ISIN
ARPBUE520984, Código CVSA 42279, Código BCBA/MAE BBE21), cuyo valor de integración será
$1,091963569 por cada VN $1, correspondiente al valor nominal unitario más los intereses devengados
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contractuales del instrumento hasta el 28 de enero de 2021; y/o “Letras del Tesoro de la Provincia de
Buenos Aires en Pesos a noventa (90) días con vencimiento el 28 de enero de
2021” (Código ISIN ARPBUE5209H0, Código CVSA 42315, Código BCBA/MAE LBE21), cuyo valor de
integración será el valor nominal; y/o “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a
sesenta y dos (62) días con vencimiento el 28 de enero de 2021” (Código ISIN ARPBUE5209K4, Código
CVSA 42326, Código BCBA/MAE LB5E1), cuyo valor de integración será el valor nominal; y/o “Letras del
Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a cuarenta y un (41) días con vencimiento el
28 de enero de 2021” (Código ISIN ARPBUE5209M0, Código CVSA 42333, Código BCBA/MAE LB6E1),
cuyo valor de integración será el valor nominal.

d) Fecha de licitación: 26 de enero de 2021.
e) Fecha de emisión: 28 de enero de 2021.
f) Fecha de liquidación: 28 de enero de 2021.
g) Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal siete mil seiscientos cinco millones ciento cincuenta
mil trescientos noventa y nueve (VN $ 7.605.150.399,00).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: Con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
k) Plazo: sesenta y dos (62) días.
l) Vencimiento: 31 de marzo de 2021.
m) Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo
sustituya.
ñ) Régimen de colocación: Licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: El importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo
de valor nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: Las posturas por montos menores a valor nominal pesos un millón (VN
$1.000.000) serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y valor nominal
pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999),
podrá optarse por canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

r) Forma de liquidación: A través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y
Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
s) Listado y Negociación: Se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo
a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
t) Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad
Anónima.
u) Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E.
en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado
y se pagará en la fecha de la liquidación de las operaciones.
v) Participantes: Podrán participar de las licitaciones:

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través
de las entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de estas Letras con derecho al cobro.
z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Recompra y rescate anticipado: Las letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 3º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento ochenta y tres (183) días con
vencimiento el 30 de julio de 2021 por un importe de Valor Nominal pesos cuatrocientos cincuenta y cuatro millones
ochocientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y tres (VN $454.854.443,00) de acuerdo a los siguientes términos
y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento ochenta y tres (183) días
con vencimiento el 30 de julio de 2021”.
b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
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c) Integración: Las Letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:
1) Integración en efectivo: la moneda de Integración será pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al
tipo de cambio de la Comunicación “A” 3500 publicado por el BCRA del 26 de enero de 2021.
2) Integración en especie, las especies a aceptar son: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires
en Pesos a ciento ochenta y tres (183) días con vencimiento el 29 de enero de 2021” (Código ISIN
ARPBUE520984, Código CVSA 42279, Código BCBA/MAE BBE21), cuyo valor de integración será
$1,091963569 por cada VN $1, correspondiente al valor nominal unitario más los intereses devengados
contractuales del instrumento hasta el 28 de enero de 2021; y/o “Letras del Tesoro de la Provincia de
Buenos Aires en Pesos a noventa (90) días con vencimiento el 28 de enero de 2021” (Código ISIN
ARPBUE5209H0, Código CVSA 42315, Código BCBA/MAE LBE21), cuyo valor de integración será el valor
nominal; y/o “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a sesenta y dos (62) días con
vencimiento el 28 de enero de 2021” (Código ISIN ARPBUE5209K4, Código CVSA 42326, Código
BCBA/MAE LB5E1), cuyo valor de integración será el valor nominal; y/o “Letras del Tesoro de la Provincia
de Buenos Aires en Pesos a cuarenta y un (41) días con vencimiento el 28 de enero de 2021” (Código ISIN
ARPBUE5209M0, Código CVSA 42333, Código BCBA/MAE LB6E1), cuyo valor de integración será el
valor nominal.

d) Fecha de licitación: 26 de enero de 2021.
e) Fecha de emisión: 28 de enero de 2021.
f) Fecha de liquidación: 28 de enero de 2021.
g) Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal pesos cuatrocientos cincuenta y cuatro millones
ochocientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y tres (VN $454.854.443,00).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: Letras con cupón de interés variable.
j) Precio de emisión: a la par.
k) Interés:

1) Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos
a plazo fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35) días, -Badlar
Bancos Privados- o aquella que en el futuro la sustituya, calculado considerando las tasas promedio
publicadas diariamente por el Banco Central de la República Argentina desde los diez (10) días hábiles
bancarios anteriores al inicio de cada período de interés y hasta los diez
(10) días hábiles bancarios anteriores al vencimiento de cada servicio de interés más un margen fijo de
5,00% nominal anual resultante de la licitación..
2) Cálculo de interés: se calcularán sobre el valor nominal; para el primer servicio de interés, desde la
fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del primer cupón excluyendo a esta última; y el siguiente
servicio, desde la fecha de vencimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha de
vencimiento.
3) Fechas de vencimiento de intereses: el 30 de abril de 2021 y el 30 de julio de 2021. Si la fecha de
vencimiento no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
4) Convención de Intereses: días reales sobre la base de años de 365 días.

l) Plazo: ciento ochenta y tres (183) días.
m) Vencimiento: 30 de julio de 2021.
n) Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
ñ) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo
sustituya.
o) Régimen de colocación: Licitación pública.
p) Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
q) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
r) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: El importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo
de valor nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: Las posturas por montos menores a valor nominal pesos un millón (VN
$1.000.000) serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y valor nominal
pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999),
podrá optarse por canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

s) Forma de liquidación: A través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y
Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
t) Listado y Negociación: Se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo
a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
u) Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad
Anónima.
v) Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E.
en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado
y se pagará en la fecha de la liquidación de las operaciones.
w) Participantes: Podrán participar de las licitaciones:

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
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2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.
Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través
de las entidades mencionadas en 1 y 2.
x) Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
y) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
z) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de estas Letras con derecho al cobro.
a’) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
b’) Recompra y rescate anticipado: Las letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
c’) Legislación aplicable: Argentina.
d’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 4º. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas con la
emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 Ley Nº 15225 - Sector
Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda
Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 -
Partida Principal 1:- Partida Parcial 6 en lo que respecta a "Comisiones y gastos bancarios". La emisión de Letras a
descuento, se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa
1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 8 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 9 en lo que respecta a los descuentos convalidados. La emisión de Letras con cupón de interés, se atenderá
con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración
Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 -
Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 1 en lo que
respecta a los intereses que devenguen.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
David René Jacoby, Tesorero General

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
SUBSECRETARÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 7-SSTAYLOPDS-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 25 de Enero de 2021

 
VISTO el EX-2020-24248121-GDEBA-DGAOPDS por medio del cual tramita la Contratación Directa N° 5/2020 tendiente a
la adquisición de elementos para el fuego para éste Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible en el marco de la
Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DISPO-2020-85-GDEBA-DGAOPDS de fecha 2 de Diciembre 2020 que obra en orden N° 40, se autorizó el
procedimiento de Contratación Directa N° 5/2020(Contratación Menor) en el marco del ARTÍCULO N° 18, Inciso. 1)
Apartado A) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/2019 de la Ley N° 13981, la cual tiene por objeto la adquisición
de elementos para el fuego para éste Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y por un justiprecio total de
PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTISEÍS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES ($2.726.683) con una
posibilidad de ampliación en hasta un treinta y cinco por ciento (35%);
Que por DISPO-2021-10-GDEBA-DGAOPDS de fecha 7 de Enero 2021 que se adjunta en orden N° 67 se declaró desierto
el primer llamado al procedimiento de Contratación Directa N° 5/2020 Contratación Menor (Proceso de Compra 310-0148-
CME20) ante la ausencia de firmas oferentes para la apertura oportunamente programada conforme surge del el Acta de
Aperturas de Ofertas de fecha 14 de Diciembre 2020 obra en orden N° 51, y se autorizó un nuevo llamado;
Que en orden N° 63 la Dirección de Contabilidad anexa imputación presupuestaria conforme ejercicio 2021;
Que en orden N° 71 se anexa publicación en Boletín Oficial, en orden N° 72 publicación en Sitio Web de la Provincia de
Buenos Aires, y en orden N°73 el certificado de publicación del Proceso de Compra 310-0004-CME21;
Que en orden N° 74 se agregan las invitaciones cursadas a más de 900 proveedores del rubro, de acuerdo a constancia del
sistema PBAC;
Que en orden N° 75 se adjunta reporte PBAC del Proceso de Compra 310-0004-CME21;
Que el Acta de Aperturas de Ofertas de fecha 19 de Enero 2021 obra en orden N° 76 de la cual surge que no se han
presentado ofertas para la presente Contratación debiendo declarar desierto el segundo llamado a Contratación Directa N°
5/2020(Contratación Menor) destinada a la adquisición de elementos para el fuego para éste Organismo Provincial para el
Desarrollo Sostenible; 
Que conforme persiste la necesidad de contar con el servicio requerido oportunamente, en conformidad con lo informado
en orden N°80 por la Dirección Provincial de Recursos Naturales y Ordenamiento Ambiental, se efectúa un tercer llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo N° 18, Inc. 1), Ap. A) del Anexo I y en las
facultades del ANEXO II del Decreto Reglamentario N° 59/2019 de la Ley N° 13981;
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Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL ORGANISMO
PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Declarar desierto el segundo llamado al procedimiento de Contratación Directa N° 5/2020 Contratación
Menor (Proceso de Compra 310-0004-CME21) ante la ausencia de firmas oferentes para la apertura oportunamente
programada conforme surge del documento IF-2021-01588247-GDEBA-DCYCOPDS.
ARTÍCULO 2°. Autorizar un tercer llamado al procedimiento de Contratación Directa Nº5/2020 encuadrado en las
previsiones del artículo N° 18, Inc. 1), Ap. A) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/2019 de la Ley N° 13981,
tendiente a la adquisición de elementos para el fuego para éste Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y por
un justiprecio total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTISEÍS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES
($2.726.683) con una posibilidad de ampliación en hasta un treinta y cinco por ciento (35%) conforme el Pliego de
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas aprobadas por DISPO-2020-85-GDEBA-DGAOPDS de fecha 2 de
Diciembre 2020.
ARTÍCULO 3º. Establecer que los documentos aprobados por el artículo precedente, podrán ser consultados en la página
web de la Provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones y en el portal Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º. Fijar la fecha de apertura del nuevo llamado para el 5 de Febrero 2021, a las 9 horas, la que se realizará
en el portal Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2021 - LEY 15.225 - JURISDIC/ ENTIDAD
1.1.2.07.00.012 - PRG 1 - ACT 1 - FINFUN 3.8 - SUB FUN 1 - FUENTE 1.3 - INCISO 2- P. PAL 6 - PARCIAL 4- por un
importe de $ 49.897; INCISO 2 - P. PAL 9 - PARCIAL 3 - por un importe de $15.835; INCISO 2 - P. PAL 9 - PARCIAL 6 -por
un importe de $369.761; INCISO 2 - P. PAL 9 - PARCIAL 9 - por un importe de $ 802.930; INCISO 4 - P. PAL 3 - PARCIAL
7 - por un importe de $313.950 ; INCISO 4 - P. PAL 3 - PARCIAL 9 - por un importe de $1.174.310 - TOTAL 2.726.683.
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto N° 59/2019, no se ha autorizado
llamado alguno para la contratación del servicio objeto del presente.
ARTÍCULO 7º. Instruir a la Dirección de Compras y Contrataciones a invitar al menos tres (3) proveedores del rubro objeto
de la contratación, por medio fehaciente con la misma antelación a la fecha de apertura de ofertas que la publicación
efectuada en el Boletín Oficial, en el sitio web de la Provincia, y en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, convocando
al acto de apertura a realizarse conforme Artículo 4 del presente acto.
ARTÍCULO 8º. Registrar, publicar y girar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a fin de proceder a la prosecución
del trámite. Cumplido, archivar. 
 
María Fernanda Oyola, Subsecretaria

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 2179-HIGAGSMMSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Diciembre de 2020

 
EX-2020-25722848-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
 
VISTO que por expediente de referencia se gestiona la Licitación Privada Nº 57/20 para la contratación del servicio de
limpieza de Áreas Críticas de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO
Que, con fecha 10/12/2020 se realizó la apertura de ofertas;
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Preadjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto de las mismas;
Que, por SIPACH Nº 486929 se elevó a la Autoridades Ministeriales el despacho de preadjudicación en cuestión, el que
una vez analizado, fue aprobado;
Por ello, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA, EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE 

 
Artículo 1°: Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Area Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma: CRUZ DEL MAR SOCIEDAD ANONIMA por la prestación del servicio del renglón 1 por la suma
de Pesos DOCE MILLONES CINCO MIL ($12.005.000.), ello en concepto de lo expresado en los considerandos de
la presente.
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Artículo 2º: La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
Artículo 3: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el artículo 17º Apartado I Decreto 59/19 y artículo
17º de la Ley 13981.
Artículo 4º El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos DOCE MILLONES CINCO MIL
($12.005.000.) será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 10- FUENTE 11 Inciso 3
Ppr 3 Ppa 5 $12.005.000. EJERCICIO DIFERIDO 2021.
Artículo 5° Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 2183-HIGAGSMMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 30 de Diciembre de 2020
 
EX-2019-39697184-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
 
VISTO que por expediente de referencia se sustanció la Licitación Privada 9-2020 para la contratación del servicio de
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de diálisis de este Hospital, y
 
CONSIDERANDO
Que, como resultado de la misma se emitió la orden de compra nº 206/20 a favor de la firma TISER S.A.
aprobada por Disposición Nº DISPO-2020-133-GDEBA-HIGAGSMMSALGP/2020;
Que, el Servicio peticionante solicita la prórroga del contrato para cubrir las necesidades del periodo enero-octubre 2021
de este Hospital;
Que en el contrato referido se previó la aplicación del Art. 7 inciso f) del Decreto 59/19 para prorrogar el mismo, motivo por
el cual se requirió y obtuvo ampliación del mantenimiento de oferta por parte de la proveedora,
Por lo expuesto, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
Artículo 1°: Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando a la misma a librar la correspondiente Orden de Compra
a favor de la firma: TISER S.A. por la contratación del servicio - renglones 1 al 18 por la suma de PESOS:
TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS ($3.277.400.), ello de conformidad a lo
expresado en los considerandos de la presente.
Artículo 2º: La presente contratación se basa en lo aconsejado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones, y
bajo su exclusiva responsabilidad.
Artículo 3º Encuadrar el presente Procedimiento Abreviado dentro de lo normado en el Artículo 17º de la Ley 13981/09 y
Artículo 17º Anexo 1) del Decreto 59/19.
Artículo 4º El gasto precedentemente autorizado que asciende a la suma de PESOS: TRES MILLONES DOSCIENTOS
SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS ($3.277.400.) será atendido con cargo a C. INSTITUCIONAL 1.1.1.-
JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0 - PRG019 SUB 008 ACT 1 -FINALIDAD 3 - FUNCION 10 -
FUENTE 11 - Inciso 3 Ppr 3 Ppa 3 $3.277.400. EJERCICIO DIFERIDO 2021.
Artículo 5º Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 2186-HIGAGSMMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 30 de Diciembre de 2020
 
EX 2020-25844196-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
 
VISTO que por expediente de referencia se gestiona la Licitación Privada Nº 85/20 para la contratación del servicio de
mantenimiento edilicio del Pabellón Bossio de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO
Que, con fecha 17/12/2020 se realizó la apertura de ofertas;
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Preadjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto de las mismas;
Que, por SIPACH Nº 486917 se elevó a la Autoridades Ministeriales el despacho de preadjudicación en cuestión, el que
una vez analizado, fue aprobado;
Por ello, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
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GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE:

DISPONE 
 
Artículo 1°: Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Area Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma: DANCIAN MANTENIMIENTO Y SERVICIOS S.R.L. por la prestación del servicio del renglón 1
por la suma de Pesos TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($3.844.800.), ello
en concepto de lo expresado en los considerandos de la presente.
Artículo 2º: La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
Artículo 3: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el artículo 17º Apartado I Decreto 59/19 y artículo
17º de la Ley 13981.
Artículo 4º El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos TRES MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($3.844.800.-) será atendido con cargoa la siguiente
imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 10- FUENTE 11Inciso 3 Ppr 3 Ppa 1 $3.844.800. EJERCICIO DIFERIDO 2021.
Artículo 5° Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 2189-HIGAGSMMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 30 de Diciembre de 2020
 
EX-2020-25868778-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
 
VISTO que por expediente de referencia se gestiona la Licitación Privada Nº 91/20 para la contratación del servicio de
mantenimiento integral edilicio de los diferentes pabellones de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO
Que, con fecha 21/12/2020 se realizó la apertura de ofertas;
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Preadjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto de las mismas;
Que, por SIPACH Nº 486919 se elevó a la Autoridades Ministeriales el despacho de preadjudicación en cuestión, el que
una vez analizado, fue aprobado;
Por ello, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE 

 
Artículo 1°: Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Area Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma: PROVESERV S.R.L. por la prestación del servicio del renglón 1 por la suma de Pesos ONCE
MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL ($11.304.000.), ello en concepto de lo expresado en los considerandos de la
presente.
Artículo 2º: La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
Artículo 3: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el artículo 17º Apartado I Decreto 59/19 y artículo
17º de la Ley 13981.
Artículo 4º El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos ONCE MILLONES TRESCIENTOS
CUATRO MIL ($11.304.000.-) será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1. -
JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0- PRG019 SUB 008 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 10-
FUENTE 11 Inciso 3 Ppr 3 Ppa 1 $11.304.000. EJERCICIO DIFERIDO 2021.
Artículo 5° Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 2191-HIGAGSMMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 30 de Diciembre de 2020
 
EX-2020-26958689-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
 
VISTO que por expediente de referencia se gestiona la Licitación Privada Nº 90/20 para la contratación del servicio de
fotocopiado de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO
Que, con fecha 21/12/2020 se realizó la apertura de ofertas;
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Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Preadjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto de las mismas;
Que, por SIPACH Nº 491830 se elevó a la Autoridades Ministeriales el despacho de preadjudicación en cuestión, el que
una vez analizado, fue aprobado;
Por ello, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
Artículo 1°: Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Area Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma: M & R SERVICIOS DIGITALES S.A. por la prestación del servicio del renglón 1 por la suma de
Pesos CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA ($5.295.360.), ello en
concepto de lo expresado en lo considerandos de la presente.
Artículo 2º: La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
Artículo 3: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el artículo 17º Apartado I Decreto 59/19 y artículo
17º de la Ley 13981.
Artículo 4º El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos CINCO MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA ($5.295.360.-) será atendido concargo a la siguiente
imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 10- FUENTE 11Inciso 3 Ppr 2 Ppa 2 $5.295.360. EJERCICIO DIFERIDO 2021.
Artículo 5° Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 2196-HIGAGSMMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 30 de Diciembre de 2020
 
EX 2020-25845160-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
 
VISTO que por expediente de referencia se gestiona la Licitación Privada Nº 92/20 para la contratación del servicio de
mantenimiento preventivo y correctivo del edificio e instalaciones del Pabellón de Maternidad de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO
Que, con fecha 21/12/2020 se realizó la apertura de ofertas;
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Preadjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto de las mismas;
Que, por SIPACH Nº 486920 se elevó a la Autoridades Ministeriales el despacho de preadjudicación en cuestión, el que
una vez analizado, fue aprobado;
Por ello, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE 

 
Artículo 1°: Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Area Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma: KAPSA ARGENTINA S.A. por la prestación del servicio del renglón 1 por la suma de Pesos
DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MI ($2.916.000.), ello en concepto de lo expresado en los considerandos de
la presente.
Artículo 2º: La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
Artículo 3: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el artículo 17º Apartado I Decreto 59/19 y artículo
17º de la Ley 13981.
Artículo 4º El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos DOS MILLONES NOVECIENTOS
DIECISEIS MIL ($2.916.000.) será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1. -
JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0- PRG019 SUB 008 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 10 -
FUENTE 11 Inciso 3 Ppr 3 Ppa 1 $ 2.916.000. EJERCICIO DIFERIDO 2021.
Artículo 5° Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 2198-HIGAGSMMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 30 de Diciembre de 2020
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EX-2019-40732286-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
 
VISTO que por expediente de referencia se sustanció la Licitación Privada 95-2019 para la contratación del servicio de
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de esterilización de este Hospital, y
 
CONSIDERANDO:
Que, como resultado de la misma se emitieron las órdenes de compras Nº 254/20 a favor de la firma SARIN HECTOR
GABRIEL y 255 a favor de la firma JOHNSON & JOHNSON MEDICAL S.A. aprobadas por Disposición Nº DISPC-2020-
414-GDEBA-DHPSALGP/2020;
Que, el Servicio peticionante solicita la prórroga de los contrato para cubrir las necesidades del periodo enero-septiembre
2021 en el primer caso y el periodo enero-marzo 2021 para el segundo;
Que en los contratos referidos se previó la aplicación del Art. 7 inciso f) del Decreto 59/19 para prorrogar los mismos,
motivo por el cual se requirió y obtuvo ampliación del mantenimiento de oferta por parte de las proveedoras;
Por lo expuesto, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
Artículo 1°: Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando a la misma a librar la correspondiente Orden de Compra
a favor de la firma: SARIN HECTOR GABRIEL por la contratación del servicio - renglones 2-3- y 4 por la suma de PESOS:
UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ($ 1.884.600.) y a favor de la firma JOHNSON &
JOHNSON MEDICAL S.A. por la contratación del servicios del renglón 1 por la suma de pesos CIENTO TREINTA Y TRES
MI OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 40/100 ($ 133.874,40), ello de conformidad a l expresado en los
considerandos de la presente.
Artículo 2º: La presente contratación se basa en lo aconsejado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones, y
bajo su exclusiva responsabilidad.
Artículo 3º: Encuadrar el presente Procedimiento Abreviado dentro de lo normado en el Artículo 17º de la Ley 13981/09 y
Artículo 17º Anexo 1) del Decreto 59/19.
Artículo 4º: El gasto precedentemente autorizado que asciende a la suma de PESOS: DOS MILLONES DIECIOCHO MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 40/100 ($ 2.018.474,40) será atendido con cargo a C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - PRG 019 SUB 008 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 10 - FUENTE 11 - Inciso 3 Ppr 3 Ppa 3 $2.018.474,40. EJERCICIO DIFERIDO 2021.
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 2199-HIGAGSMMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 30 de Diciembre de 2020
 
Corresponde al EX-2020-24627994-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
 
VISTO que por expediente y Licitación Privada de referencia se gestionó la ADQUISICION DE SET DE AFERESIS,
solicitado por HEMOTERAPIA de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO
Que, con fecha 04/12/2020 se realizó la apertura de ofertas;
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones designadas oportunamente para que se expidan
respecto de las mismas;
Que, por SIPACH Nº 487482 se elevo a las Autoridades Ministeriales el despacho de pre adjudicación en cuestión, la que
una vez analizada, fue aprobada;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. SAN MARTÍN DE LA PLATA
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTICULO 1°: Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área de Compras a proceder a librar las
correspondientes Órdenes de Compra a favor de las firmas: TERUMO BC LATIN AMERICA S.A. por el renglón Nº 1 por la
suma de PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL ($6.776.000) ello en concepto de lo expuesto en
los considerandos de la presente.
ARTICULO 2°: La presente Contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Pr adjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTICULO 3°: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17º
Apartado 1 Decreto 59/19.
ARTICULO 4°: El gasto precedentemente autorizado que asciende a la suma total de PESOS: SEIS MILLONES
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SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL ($6.776.000) será atendido con cargo a: C. INSTITUCIONAL 1.1.1
- JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - PROG019 SUB 008 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FU 10 - F
11 - INCISO 2 - Ppr 9- Ppa 5 EJERCICIO DIFERIDO2021.
ARTICULO 5°: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 2204-HIGAGSMMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 30 de Diciembre de 2020
 
EX-2020-25844711-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
 
VISTO que por expediente de referencia se gestiona la Licitación Privada Nº 80/20 para la contratación del servicio de
mantenimiento preventivo y correctivo de los ascensores de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO
Que, con fecha 17/12/2020 se realizó la apertura de ofertas:
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Preadjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto de las mismas;
Que, por SIPACH Nº 486914 se elevó a la Autoridades Ministeriales el despacho de preadjudicación en cuestión, el que
una vez analizado, fue aprobado;
Por ello, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE 

 
Artículo 1°: Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Area Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma: PROSERV S.A. por la prestación del servicio de los renglones 1 al 25 inclusive por la suma de
Pesos OCHO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS ($8.074.200.), ello en concepto de lo expresado en los
considerandos de la presente.
Artículo 2º: La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
Artículo 3: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el artículo 17º Apartado I Decreto 59/19 y artículo
17º de la Ley 13981.
Artículo 4º El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos OCHO MILLONES SETENTA Y
CUATRO MIL DOSCIENTOS ($8.074.200.-) será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1. -
JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 10-
FUENTE 11 Inciso 3 Ppr 3Ppa 3 $8.074.200. EJERCICIO DIFERIDO 2021.
Artículo 5° Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 108-HIPPMSALGP-2021
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Enero de 2021

 
VISTO El Ex. Nº 2020-29816674-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 11/2021 tendiente a adquirir
“DESCARTABLES VARIOS” para el Servicio de “DEPÓSITO” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto
correspondiente, en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E, para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981/09 y su
decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar hasta un 100% si el proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PRESIDENTE PERÓN, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
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INHERENTES A SU CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 11/2021, encuadrada en la Delegación encomendada mediante
Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo
17 Inciso 1) Apartado b del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: DESCARTABLES VARIOS, el cual se
encuentra imputado a Partida Principal 2 Sub-principal 9-2-5 Parcial 5-2-1-7 y por un monto total de: $
5.000.570,60. (PESOS: CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA CON 60/100.)
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los agentes
comprendidos en la Disposición Nº 212/17 en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19
E.
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 04 de Febrero de 2021 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, publicase, cúmplase y archívese.
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 65-HZGADAEBMSALGP-2021
 

CIUDAD EVITA, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Enero de 2021

 
VISTO el EX-2020-27268064-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el cual se gestiona la Adquisición de Descartables para el
servicio de Farmacia, mediante el Licitación Privada N°1/2021 para cubrir las necesidades del Hospital durante el periodo
01/01/2021 al 30/06/2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa.
Que sobre la base de dicha regulación, por el Resolución del Contador general de la Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por
los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado.
Que el Servicio de Farmacia a orden Nº 2, ha procedido a completar el detalle de lo solicitado, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia.
Que dicha Área ha justipreciado a orden Nº 2, el gasto aproximadamente en la suma de PESOS CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($4.902.764,00), y que el Departamento
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que por el monto estimado del gasto que demandará la presente compra y, atento a las facultades delegadas,
corresponde propiciar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y
del Artículo 17º del Anexo 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que dicha contratación ha sido aprobada a orden Nº 3, por el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección
General de Administración, por un total de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO SEIS
CON 20/100 ($4.195.106,20). 
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir los bienes
objeto del presente.
Por ello;
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. ALBERTO E. BALESTRINI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese a realizar el respectivo llamado a Licitación Privada N°1/2021 encuadrando en las previsiones
del Artículo 13º - Ley N° 13981/09 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a la Adquisición de Descartables para el
servicio de Farmacia, con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios,
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, al Pliego de Bases y Condiciones “Anexo A”, Pliego Tipo de Condiciones
Particulares “Anexo B”, Especificaciones Técnicas Básicas “Anexo C” y Planilla de Oferta Económica “Anexo D”.
ARTÍCULO 2º: Fíjese la apertura de sobres para el día 4 de Febrero de 2021 a las 10:00 Hs en la Oficina de Compras del
HZGA Dr. Alberto E. Balestrini, Ruta 4 Camino de Cintura y Ruta 21 - Ciudad Evita.
ARTÍCULO 3º: Dejar establecido que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y podrá ser consultado en el
sitio web www.ms.gba.gov.ar o accediendo a través del link:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitac ion/lista
ARTÍCULO 4º: Prevéase en el pliego de bases y condiciones la posibilidad de ampliación, disminución y/o prórroga del
contrato original, para lo cual se regirá por el Art. 7º inc. b) al f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 2 seráatendido con cargo a la siguiente
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imputación: Presupuesto General - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 - CAT. de PROGR.:
PRG 020, SUB PROGR 002- ACTIVIDAD 1- Finalidad 3 - Fuente 10 - Financ. 1.1 - INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 9
PARCIAL 5 PESOS CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON
20/100 ($ 4.139.756,20), INCISO2 - PARTIDA PRINCIPAL 9 PARCIAL 6 PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 55.350,00), Ejercicio año 2021.
ARTÍCULO 6º: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º de la Ley 13981/09 y del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, no se ha autorizado llamado alguno para la provisión de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º: Designar las siguientes comisiones:
APERTURA DE SOBRES: Oscos Hirsch, Alfredo Leg. Nº 603524 DNI 29.034.208; Sánchez, Mariana, Leg. Nº 905897 DNI
34.502.706; Belén, Bárbara LEG. 904992 DNI: 32.335.229.
PREADJUDICACIÓN: Ortega Lopez, Ximena Maria Leg. 609195 DNI: 29.502.471; Vega, Mariana. Leg 350324 DNI
23.551.642; Olij, Adrián LEG. 906579 DNI: 35.118.861.
ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese, y elévese ante quien corresponda. 
 
Liliana Beatriz Alvarez, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 41-HZGMBMSALGP-2021
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Enero de 2021

 
VISTO La Solicitud para la adquisición de reactivos para ionogramas para el área de química clínica y guardia del
servicio de laboratorio con equipamiento ejercicio 2021 afectando el presupuesto de Rentas Generales partida ppal 2 que a
orden 4 se indica para cubrir las necesidades durante el periodo 06/01/2021 al 31/12/2021 y el expediente EX-2020-
24653691-GDEBA-HZGMBMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 26/2020 de acuerdo a las previsiones establecidas en el Art.17 ley
13981/09 y Art.17 Anexo I Decreto 59/19, según lo dispuesto por la DISPO-2020-689-GDEBA-HZGMBMSALGP que la
autoriza y se incluye a orden 5,
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a orden 13
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este Hospital ha intervenido a orden 14 confeccionando el
cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a orden 21 se
incluyen en el expediente.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
GENERAL MANUEL BELGRANO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE 

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 26/2020 de acuerdo a las previsiones establecidas en el Art
17 ley 13981/09 y Art.17 Anexo I Decreto 59/19 vigente
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 02, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 10, Fuente de Financiamiento: RENTAS
GENERALES, Partida Principal 2.
ARTÍCULO 3º: Adjudicar por menor precio ofertado a la siguiente firma: SIGISMONDI JOSE ANTONIO CUIT 20-
20490460-0 el renglon N° 1 por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL ($495.000,00).
ARTÍCULO 4º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 06/01/2021 al 31/12/2021
ARTÍCULO 5º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad del suscripto.
ARTÍCULO 6°: Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital a emitir la correspondiente Orden de compra a través del
sistema SIPACH, solicitud N° 484222 a favor de la siguiente firma SIGISMONDI JOSE ANTONIO CUIT 20- 20490460-0 el
renglon N° 1 por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL ($495.000,00).
ARTÍCULO 7º: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la partida principal 2 por la suma de
PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL ($495.000,00).
ARTÍCULO 8°. Regístrese, comuníquese y archívese
 
Lorenzo Nicolás Rodriguez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 91-HZGASRMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Enero de 2021

 
VISTO que EX-2021-873926-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 19-2021 para la ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y REACTIVOS para uso del servicio de
LABORATORIO de este Hospital por el periodo comprendido entre ENERO - DICIEMBRE de 2021;
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CONSIDERANO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados, el Servicio de LABORATORIO solicita la gestión de la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos CUATRO MILLONES
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 17/100 ($4.359.891,17).-conforme
surge del SIPACH N° 491836.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACIÓN PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/19.
Por ello:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET EN, USO DE LAS

FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares la Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art. N° 17 Anexo I del
Decreto 59/19, Artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar
ARTÍCULO 4º Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Maria Josefina Saintout, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 8-HSEDRMSALGP-2021
 

URIBELARREA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Enero de 2021

 
V IS T O el expediente Nº EX-2020-28840739-GDEBA-HSEDRMSALGP por el cual el Hospital S.E. Dr. Dardo
Rocha gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 2/2021, tendiente Adquirir el servicio de Refacción y adecuación de
distintos sectores de la dependencia (red de gas envasado).
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del decreto provincial 59/2019 reglamentario de la Ley Nº 13.981 dispone que toda contratación seguirá
el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y particulares de
cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 (apartado I);
Que el Área de Infraestructura del Ministerio de Salud, Junto con el Área de compras del Hospital, han justipreciado el
gasto aproximadamente en la suma de Pesos cinco millones seiscientos cincuenta y ocho mil quinientos cuarenta y dos
con 03/100 ($ 5658542.03).
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
S. E. DR. DARDO ROCHA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 2/2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, tendiente Adquirir el
servicio de Refacción y adecuación de distintos sectores de la dependencia (red de gas envasado).
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento será afrontado por fondos Rentas Generales.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, para los efectos de la cotización, los oferentes deberán realizar la visita de obra en el
Hospital, sito en María Auxiliadora S/N. Uribelalrrea, el día 03 de febrero de 2021 a las 10:00 hs (con 15 minutos de
tolerancia).
ARTÍCULO 4º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 08 de febrero de 2021 a las 10:00 hs.
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ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Los Pliegos para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, dar al boletín oficial, cumplido, archivar.
 
Guillermo Federico Sperr, Director Ejecutivo.

◢ DISPOSICIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA N° 138-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Enero de 2021

 
Corresponde EX-2020-28917598-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP
 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de soluciones fisiológicas, con destino al Servicio
de Farmacia, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2021; y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Farmacia ha confeccionado la solicitud Sipach 494847/21 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares.
Que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio 2021.
Por ello;
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES Y LA DIRECTORA
DEL H.I.G.A. PROF. DR. RODOLFO ROSSI

DISPONEN
 
ARTÍCULO 1. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones para la adquisición de soluciones fisiológicas con destino al
Servicio de Farmacia, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2021
ARTÍCULO 2. Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 38/21
encuadrándose dicha compra dentro del Art. 17 Ley 13981/09, Art. 17 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-
SSCAMJGM) del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y ResoluciónMinisterial N° 2461/16.
ARTÍCULO 3. Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
ARTÍCULO 4. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 0 Categoría de Programa:
Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441 - Finalidad 3 - Función 10 - TOTAL GENERAL: $2.087.894 SON PESOS DOS MILLONES
OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO.
ARTÍCULO 5. Registrar, comunicar y archivar
 
Maria Cecilia Jaschek, a cargo del Despacho; Juan Sebastian Riera, Director

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 11/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación R.P. Nº 25, Tramo: Río Paraná -
Escobar, con una longitud de 10.500 metros, en Jurisdiccion del Partido de Escobar.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).
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Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $257.320.100,20.
Fecha, lugar y hora de entrega y apertura de las propuestas: 18 de febrero de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-26493447-GDEBA-DVMIYSPGP.

ene. 25 v. ene. 29

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 12/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Reconstrucción de Calzada R.P. Nº 38, Tramo: R.P. Nº
41 - Ireneo Portela, con una longitud de 20.400 metros, en Jurisdicción del Partido de Baradero.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $385.196.369,99.
Fecha, lugar y hora de entrega y apertura de las propuestas: 18 de febrero de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-26021265-GDEBA-DVMIYSPGP

ene. 25 v. ene. 29

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 13/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación Camino Parque Centenario - R.P. Nº
14, Tramo: Calle 51 - Villa Elisa (Progresiva 0,00 metros) a R.P. Nº 2- Berazategui (Progresiva 9,400 metros) Rotonda
Intersección R.P. Nº 14 y R.P. Nº 2, en Jurisdicción de los Partidos de La Plata y Berazategui.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $333.380.437,20.
Fecha, lugar y hora de entrega y apertura de las propuestas: 18 de febrero de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-26061907-GDEBA-DVMIYSPGP

ene. 25 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 7/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Obras Complementarias del Centro de Salud Nº 3 Dr. Ramón Carrillo - C. Evita.
Fecha apertura: 18 de febrero de 2021, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $8272. (Son pesos Ocho Mil Doscientos Setenta y Dos)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3228/2020/INT

ene. 25 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 8/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: “Acondicionamiento del Espacio Público en Boulevard Soldado J. Rava de la localidad de Villa
Celina”.
Fecha apertura: 19 de febrero de 2021, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $3.712. (Son Pesos Tres Mil Setecientos Doce).
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Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2926/INT/2020

ene. 26 v. feb. 1°

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 211-0165-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 211-0165-LPU20, autorizada por Resolución Nº
RESO-2021-46-GDEBA-MGGP de fecha 22 de enero de 2021, expediente EX-2020-20134549-GDEBA-DCMGGP, con el
objeto de lograr la Contratación del Servicio de Limpieza y Sanitización de Dependencias de este Ministerio de Gobierno,
por un período de 12 meses a partir del primer día del mes siguiente al perfeccionamiento del contrato, con la posibilidad de
prorrogar el mismo por un lapso de 12 meses más a partir de su finalización, según las previsiones del artículo 17º,
apartado 1) Licitación Pública, del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley 13.981.
Día y hora de envío de ofertas: Hasta las 12:00 horas del día 9 de febrero de 2021. Esta Licitación se convoca en los
términos del Régimen de Compras y Contrataciones, vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de
Buenos Aires (PBAC).
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: El día 9 de febrero de 2021, a las 12:00 horas, en la Dirección de
Compras y Contrataciones dependiente de la Dirección General de Administración del Ministerio de Gobierno, Casa de
Gobierno, Oficina 220, segundo piso, calle 6 e/51 y 53 de la ciudad de La Plata (Tel. 0221-4294265/66), mediante el
sistema PBAC.
Lugar habilitado para consultas: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a
disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según Resolución
Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP.
Podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización
como usuario externo de PBAC. Las consultas se podrán realizar a través de Pbac, mail oficial de proveedores a
mriodegobierno@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, o por nota enviada a la Dirección de Compras y Contrataciones del
Ministerio de Gobierno, calle 6 e/51 y 53, segundo piso, oficina 220, en el horario de 9:00 a 15:00.

ene. 28 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 3 DÍAS - Objeto: “Provisión de Materiales, Mano de Obra, Herramientas y Maquinarias para Puesta en Valor de Teatro
La Ranchería”.
Plazo de para la ejecución de las obras: Ciento veinte días (120) corridos.
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición, a partir del día miércoles veintisiete (27) de enero de 2021 y hasta el día viernes doce (12) de
febrero de 2021 inclusive, en horario administrativo, en la Oficina de Compras, Avda. Rivadavia Nº 80- 2do Piso.- Junín (B) -
Tel./Fax: (02362) 4407900- Interno: 1214.
Presupuesto oficial: Nueve Millones Novecientos Treinta y Ocho Mil con 00/100 cvos. ($9.938.000,00)
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000,00.)
Apertura de las propuestas: La apertura de las Propuestas se realizará el día jueves dieciocho (18) de febrero de 2021, a
las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80- 2do Piso. Junín, Bs.
As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente Domicilio Legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-206/2021.

ene. 27 v. ene. 29

UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ
 
Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº 1/2021
 
POR 15 DÍAS - Obra "Vestuarios y Sanitarios para el Área Deportiva de la Universidad Nacional de José Clemente Paz".
Presupuesto oficial: $17.478.859,00.
Plazo de ejecución: Ciento Veinte (120) días corridos.
Lugar de ejecución: Leandro N. Alem 4931, José C. Paz, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: Sin valor.
Monto de la garantía de mantenimiento de oferta: $174.788,59.
Consultas y obtención de pliegos: www.unpaz.edu.ar, comprasycontrataciones@unpaz.edu.ar, (011) 1555784015/(011)
1522537602/(02320) 332242/696779/332334.
Recepción de ofertas: Hasta el 12/03/2021 a las 11:30 hs.
Lugar de recepción de ofertas: Dirección de Compras, Contrataciones, Patrimonio y Suministros, Leandro N. Alem 4560, 2º
piso, of. 3, José C. Paz, Buenos Aires.
Apertura de ofertas: 12/03/2021 a las 12 hs.
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Lugar de apertura de ofertas: Dirección de Compras, Contrataciones, Patrimonio y Suministros, Leandro N. Alem 4560, 2º
piso, of. 3, José C. Paz, Buenos Aires.
Principales requisitos calificatorios: Capacidad Requerida: $29.131.431,67.
Importante: El certificado, constancia o verificación del Registro Nacional de Constructores y de Firmas Consultoras de
Obras Públicas, deberá tener una antelación no mayor a siete (7) días de la fecha límite fijada para la presentación de las
ofertas.

ene. 27 v. feb. 18

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Pública de Etapa Única, Nacional Nº F-1/21 - Proceso de Compra Nº 402-0190-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública de Etapa Única, Nacional Nº F-1/21 - Proceso de Compra Nº 402-0190-LPU20.
Provisión de Defibrotide, Cidofovir y Probenecid bajo Régimen de Accesibilidad de Excepción a Medicamentos ANMAT, con
destino a la Farmacia Central del C.U.C.A.I.B.A.
Apertura: Día 8 de febrero de 2021 a las 9:00 horas
Consultas y descarga de pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de internet de la Provincia de Buenos Aires.
Presentación de ofertas: https://pbac.cgp.gba.gov.arLugar de presentación de documentación en soporte físico:
Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A., sito en Calle 129 entre 51 y 53, Ex Hospital Naval “Río Santiago”, Ensenada.

ene. 28 v. fene. 29

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 39/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 39/2020 para el día 2 de febrero de 2021 a las 8:00 hs.
Objeto: Provisión de Carne por 3 (tres) meses destinada a Comedores Municipales y Barriales demandada por la
Secretaría de Salud Pública y Desarrollo Social.
Decreto municipal: 93/2021
Presupuesto oficial: $1.828.290,00. (Pesos Un Millón Ochocientos Veintiocho Mil Doscientos Noventa)
Valor del pliego: $2.829,00. (Pesos Dos Mil Ochocientos Veintinueve)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizara en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-221.454/2020

ene. 28 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 40/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Convocase a Segundo Llamado a Licitación Pública 40/2020 para el día 2 de febrero de 2021 a las 8:30 hs.
Objeto: Provisión de Carne por 3 (tres) meses destinada a Bajo Peso y Casa de la Niñez demandada por la Secretaría de
Salud Pública y Desarrollo Social.
Decreto municipal: 94/2021
Presupuesto oficial: $2.388.650. (Pesos Dos Millones Trescientos Ochenta y Ocho Mil Seiscientos Cincuenta)
Valor del pliego: $3.389,00. (Pesos Tres Mil Trescientos Ochenta y Nueve)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizara en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-221.453/2020

ene. 28 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 41/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 41/2020 para el día 2 de febrero de 2021 a las 10:00 hs.
Objeto: Provisión de Verdura por 3 (tres) meses destinada a Comedores Barriales y Municipales demandada por la
Secretaría de Salud Pública y Desarrollo Social.
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Decreto Municipal: 95/2021
Presupuesto oficial: $1.830.290,00. (Pesos Un Millón Ochocientos Treinta Mil Doscientos Noventa)
Valor del pliego: $2.831,00. (Pesos Dos Mil Ochocientos Treinta y Uno)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente: 4050-221.450/2020

ene. 28 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 42/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 42/2020 para el día 2 de febrero de 2021 a las 10:30 hs.
Objeto: Provisión de Verdura por 3 (tres) meses destinada a Programa Bajo Peso demandada por la Secretaría de Salud
Pública y Desarrollo Social.
Decreto Municipal: 96/2021
Presupuesto oficial: $591.300,00. (Pesos Quinientos Noventa y Un Mil Trescientos)
Valor del pliego: $1.183,00. (Pesos Mil Ciento Ochenta y Tres)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente: 4050-221.451/2020

ene. 28 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 43/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 43/2020 para el día 2 de febrero de 2021 a las 11:00 hs.
Objeto: “Provisión de Verdura por 3 (tres) meses destinada a Casa de la Niñez demandada por la Secretaría de Salud
Pública y Desarrollo Social”.
Decreto Municipal: 97/2021
Presupuesto oficial: $311.280,00. (Pesos Trescientos Once Mil Doscientos Ochenta)
Valor del pliego: $623,00. (Pesos Seiscientos Veintitres)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente: 4050-221.452/2020

ene. 28 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 6/2021
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra: “Centro Educativo La Pradera - Alejandro Korn”, dependiente de la Secretaría de Obras
Públicas y Planificación. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $58.104.854,57.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 18 de febrero de 2021 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $120.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta el 12/02/2021 en el horario de 8:15 a 13:45 hs.
Venta de pliegos: Desde 10/02/2021 hasta el 12/02/2021. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 15 de febrero de 2021 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-59569-2021-00.

ene. 28 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 29 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 72



Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública para la Construcción de 10 Viviendas - Plan Círculo Cerrado.
Provisión de Mano de Obra y Materiales
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $23.364.546,80.
Plazo de obra: Ciento ochenta (180) días corridos.
Apertura de ofertas: El día 18 de febrero de 2021, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas Pcia. de Buenos Aires, a las diez horas (10:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección del pliego: Desde el 29 de enero hasta el 12 de febrero de 2021 de 7:00 a 12:00 hs en la Oficina de Compras de
la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax: 03388 423-
587/423-588.
Venta del pliego: Desde el 29 de enero hasta el 17 de febrero de 2021 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax: 03388 423-
587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 18 de febrero de 2021 a las 9:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Veintitrés Mil Trescientos Sesenta y Cuatro con 55/100 ($23.364,55).

ene. 28 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública para la Plan Argentina Hace II - Consolidación Barrial: Barrio El Cardal
Provisión de Mano de Obra, Maquinaria y Materiales
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $20.660.254,42.
Plazo de obra: Seis (6) meses.
Apertura de ofertas: El día 18 de febrero de 2021, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas Pcia. de Buenos Aires, a las doce horas (12:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección del pliego: Desde el 29 de enero hasta el 12 de febrero de 2021 de 7:00 a 12:00 hs en la Oficina de Compras de
la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax: 03388 423-
587/423-588.
Venta del pliego: Desde el 29 de enero hasta el 17 de febrero de 2021 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax: 03388 423-
587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 18 de febrero de 2021 a las 11:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil Seiscientos Sesenta con 25/100 ($20.660,25).

ene. 28 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Ejecución Nueva Cubierta y Remodelación Interior Escuela N° 17 -
Etapa II
Provisión de Mano de Obra y Materiales
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $6.862.900,00.
Plazo de obra: 90 (noventa) días hábiles.
Apertura de ofertas: El día 19 de febrero de 2021, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas Pcia. de Buenos Aires, a las diez horas (10:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección del pliego: Desde el 29 de enero hasta el 17 de febrero de 2021 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de
la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-
587/423-588.
Venta del pliego: Desde el 29 de enero hasta el 18 de febrero de 2021 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-
587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 19 de febrero de 2021 a las 9:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Seis Mil Ochocientos Sesenta y Dos con 90/100 ($6.862,90).

ene. 28 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 13/2021
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POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Bolsones de Alimentos requeridos para ser entregados en
Jardines, CPII y Sistemas Alternativos, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Cultura y
Educación.
Presupuesto oficial: $123,320,800.00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 18 de febrero de 2021 a las 10:30.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $50.000
Venta de pliegos: Desde el 08/02 hasta el 09/02 de 2021 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberan
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 28 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE RAMALLO
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública 01/21 para la “Etapa 1 - Repavimentación Acceso Maiztegui - Plan Argentina
Hace II”
Valor del Pliego: $22.638,08 (Incluidos Fondos Municipales)
Límite de venta: Hasta el 23/02/2020 de 8:00 a 12:00 hs. en la Municipalidad de Ramallo.
Presupuesto oficial: $17.347.185,25
Fecha de apertura: 25/02/2021 a las 10:00 hs. en Oficina de Compras - Municipalidad de Ramallo - Av. San Martín y
Belgrano, Prov. de Buenos Aires.
Consultas: Tel. 03407-422900/906 Int. 216 Correo electrónico obraspublicasramallo@gmail.com
Expte. 4092-21871/21.

ene. 28 v. ene. 29

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación Pública para el día 19 de febrero de 2021 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de los Arroyos para la obra de “Red Pluvial y Pavimiento en Expansión de Parque Industrial y Parque Logístico”
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones qué para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $50.000,00, en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Rivadavia
51- Planta Baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $105.361.600,00.

ene. 28 v. ene. 29

MINISTERIO DE SALUD
 
Proceso de Compra N° 99-0144-LPU20
 
POR 1 DÍA - Circular en respuesta a las consultas realizadas, tendiente a la Adquisición de Insumos para Tratamientos
Oncológicos, tramitado por Proceso de Compra N° 99-0144-LPU20.
Consulta: Estimados, quisiera saber cual es la documentación que hay que presentar en formato de papel. Desde ya
muchas gracias.
Respuesta: La garantía de mantenimiento de oferta puede ser presentada vía a través del correo institucional del Registro
de Proveedores, adjunta en el Proceso de Compra como anexo o puede ser presentada a través de la Mesa de Entrada de
la Dirección de Compras y Contrataciones, no habiendo otra documentación que presentar de forma física.
Corresponde al Expediente EX-2020-20463409-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
 
Proceso de Compra Nº 99-0144-LPU20
 
POR 1 DÍA - Circular en respuesta a las consultas realizadas, tendiente a la Adquisición de Insumos para Tratamientos
Oncológicos, tramitado por Proceso de Compra 99-0144-LPU20.
Consulta: “Buenos días. En el pliego establece que por emergencia COVID se puede presentar la póliza digital pero cuando
ingreso la oferta establece que algunos requisitos mínimos deben presentarse en mesa de entradas. Nos podrían informar
cuáles son específicamente? Si es la póliza o algo más? Muchas gracias"
Respuesta: La garantía de mantenimiento de oferta puede ser presentada vía a través del correo institucional del Registro
de proveedores, adjunta en el Proceso de Compra como anexo o puede ser presentada a través de la Mesa de Entrada de
la Dirección de Compras y Contrataciones, no habiendo otra documentación que presentar de forma física
Corresponde al Expediente EX-2020-20463409-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE JUNÍN
 
Licitación Privada N° 1/2021
 
POR 1 DÍA - “Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa”.
Llámese a Licitación Privada N° 1/20, para la contratación de la obra Refaccion Total de Carpinterías y Pintura Exterior EP
12 EES 18.
Apertura: 9 de febrero de 2021 - 09:00 hs.
Presupuesto oficial: $7.841.940,56.
Disposición: 308/2020.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Lavalle y Alsina - Distrito Junín (B), hasta las 8:30 hs. del día
fijado para la apertura de las propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Calle Lavalle y Alsina - Distrito Junín (B).
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gob.ar. ó en Sede del Consejo Escolar - calle Lavalle
y Alsina Junín (B), los días 25 y 26 de enero en horario de 10:00 a 12:00 hs.
Expediente Interno N° 053/308/2020.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE JUNÍN
 
Licitación Privada N° 2/2020
 
POR 2 DÍAS - "Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa”. 
Llámese a Licitación Privada N° 2/20, Expediente Interno N° 053/309/2020, para la Contratación de la obra Refacción de
Cubiertas de la EES 7.
Apertura: 9 de febrero de 2021 - 10:00 horas.
Presupuesto oficial: $ 10.475.211,08.
Disposición: 309/2020.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Lavalle y Alsina - Distrito Junín (B), hasta las 9:30 horas del
día fijado para la apertura de las propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Calle Lavalle y Alsina - Distrito Junín (B).
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gob.ar. ó en Sede del Consejo Escolar - calle Lavalle
y Alsina Junín (B), los días 25 y 26 de enero en horario de 10 a 12 hs.

ene. 29 v. feb. 1°

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LA PLATA
 
Licitación Privada N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 01/2021- Autorizada por Disposición Nº 1/2021 - Expediente N° 01/21,
tendiente a adquirir Mobiliario para Escuelas de La Plata, de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el
Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Presupuesto: Quince millones ($15.000.000).
Lugar de presentacion de las ofertas: Consejo Escolar de La Plata - calle 42 N° 358, el dia 8 de febrero 12 horas, horario
fijado para la iniciación del acto de apertura de la Contratación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas, y muestras: Día 8 de marzo de 2021 y hasta 12 hs., en el Consejo
Escolar de La Plata - Calle 42 N° 358.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: solicitar mediante correo electrónico a la casilla tesocelp@gmail.com,
en el horario de 8:30 horas a 16:00 horas. Indicando número de contratación y datos de proveedor.

ene. 29 v. feb. 1°

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORÓN
 
Contratación Directa N° 1
 
POR 1 DÍA - Este Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar del Programa Escuela a la
Obras del Distrito, Programa Especial de Emergencia Educativa (PEED) 2020.
 

REFACCIÓN DE SANITARIOS ASISTIDO

Escuela Jardín N° 901

Dirección Av. Zeballos 2490
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Localidad Castelar

Distrito Morón

Plazo 60 Días

Inversión Oficial $ 449.202,83

Tipo de Contratación Factura Conformada

Expediente 01/2021

                          
La publicación será el día 29 de enero mientras que la apertura de sobres será el día viernes 5 de febrero del 2021 a las 10
horas en este Consejo Escolar de Morón, cito calle Av. Rivadavia 17.826 de Morón.
 
Contratación Directa N° 2
 
POR 1 DÍA - Este Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar del Programa Escuela a la
Obras del Distrito, Programa Especial de Emergencia Educativa (PEED) 2020.
 

REFACCIÓN DE COCINA-SANITARIO-
DIRECCIÓN

Escuela Jardín N° 907

Dirección Dr. Ricardo Balbín 1009

Localidad Morón

Distrito Morón

Plazo 60 Días

Inversión Oficial $ 1.914.723,70

Tipo de Contratación Contratación Menor

Expediente  02/2021

                           
La publicación será el día 29 de enero mientras que la apertura de sobres será el día viernes 5 de febrero del 2021 a las 10
horas en este Consejo Escolar de Morón, cito calle Av. Rivadavia 17.826 de Morón.
 
Contratación Directa N° 3
 
POR 1 DÍA - Este Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar del Programa Escuela a la
Obras del Distrito, Programa Especial de Emergencia Educativa (PEED) 2020.
 

REFACCIÓN DE SANITARIOS-COCINA-SALA
DE MUSICA-DIRECCIÓN

Escuela Jardín N° 911

Dirección Crescencia Acosta 905

Localidad El Palomar

Distrito Morón

Plazo 60 Días

Inversión Oficial $ 1.542.863,44

Tipo de Contratación Contratación Menor

Expediente 03/2021

                              
La publicación será el día 29 de enero mientras que la apertura de sobres será el día viernes 5 de febrero del 2021 a las 10
horas en este Consejo Escolar de Morón, cito calle Av. Rivadavia 17.826 de Morón.
 
Contratación Directa N° 4
 
POR 1 DÍA - Este Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar del Programa Escuela a la
Obras del Distrito, Programa Especial de Emergencia Educativa (PEED) 2020.
 

REFACCIÓN DE SANITARIOS

Escuela Primaria N° 11

Dirección Cramer 740

 Localidad  Villa Sarmiento

Distrito Morón
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Plazo 60 Días

Inversión Oficial $2.384.066,65

Tipo de Contratación Contratación Menor

Expediente 04/2021

                    
La publicación será el día 29 de enero mientras que la apertura de sobres será el día viernes 5 de febrero del 2021 a las 10
horas en este Consejo Escolar de Morón, cito calle Av. Rivadavia 17.826 de Morón.
 
Contratación Directa N° 5
 
POR 1 DÍA - Este Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar del Programa Escuela a la
Obras del Distrito, Programa Especial de Emergencia Educativa (PEED) 2020.
 

REFACCIÓN DE SANITARIOS DISCAPACITADOS

Escuela Primaria N° 21

Dirección Ricardo Gutiérrez 453

Localidad Haedo

Distrito Morón

Plazo 60 Días

Inversión Oficial $ 704.559,96

Tipo de Contratación Contratación Menor

Expediente 05/2021

                                
La publicación será el día 29 de enero mientras que la apertura de sobres será el día viernes 5 de febrero del 2021 a las 10
horas en este Consejo Escolar de Morón, cito calle Av. Rivadavia 17.826 de Morón.
 
Contratación Directa N° 6
 
POR 1 DÍA - Este Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar del Programa Escuela a la
Obras del Distrito, Programa Especial de Emergencia Educativa (PEED) 2020.
 

REFACCIÓN DE SANITARIOS

Escuela Primaria N° 23

Dirección Caseros 555

Localidad Haedo

Distrito Morón

Plazo 45 Días

Inversión Oficial $ 2.189.202,80

Tipo de Contratación Contratación Menor

Expediente 06/2021

                               
La publicación será el día 29 de enero mientras que la apertura de sobres será el día viernes 5 de febrero del 2021 a las 10
horas en este Consejo Escolar de Morón, cito calle Av. Rivadavia 17.826 de Morón.
 
Contratación Directa N° 7
 
POR 1 DÍA - Este Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar del Programa Escuela a la
Obras del Distrito, Programa Especial de Emergencia Educativa (PEED) 2020.
 

REFACCIÓN DE SANITARIOS-COCINA 

Escuela Primaria N° 24

Dirección Echeverría 315

Localidad Villa Sarmiento

Distrito Morón

Plazo 60 Días

Inversión Oficial $ 1.757.295,21

Tipo de Contratación Contratación Menor
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Expediente 07/2021

                               
La publicación será el día 29 de enero mientras que la apertura de sobres será el día viernes 5 de febrero del 2021 a las 10
horas en este Consejo Escolar de Morón, cito calle Av. Rivadavia 17.826 de Morón.
 
Contratación Directa N° 8
 
POR 1 DÍA - Este Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar del Programa Escuela a la
Obras del Distrito, Programa Especial de Emergencia Educativa (PEED) 2020.
 

REFACCIÓN DE SANITARIOS

Escuela Primaria N° 39

Dirección Monseñor Tomas Solari 3475

Localidad Morón

Distrito Morón

Plazo 60 Días

Inversión Oficial $ 1.322.946,93

Tipo de Contratación Contratación Menor

Expediente 08/2021

                               
La publicación será el día 29 de enero mientras que la apertura de sobres será el día viernes 5 de febrero del 2021 a las 10
horas en este Consejo Escolar de Morón, cito calle Av. Rivadavia 17.826 de Morón.
 
Contratación Directa N° 9
 
POR 1 DÍA - Este Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar del Programa Escuela a la
Obras del Distrito, Programa Especial de Emergencia Educativa (PEED) 2020.
 

REFACCIÓN DE SANITARIOS-COCINA

Escuela Primaria N° 40

Dirección Santa María de Oro 2547

Localidad Castelar

Distrito Morón

Plazo 90 Días

Inversión Oficial $ 3.835.855,92

Tipo de Contratación Procedimiento Abreviado

Expediente 09/2021

                                
La publicación será el día 29 de enero mientras que la apertura de sobres será el día viernes 5 de febrero del 2021 a las 10
horas en este Consejo Escolar de Morón, cito calle Av. Rivadavia 17.826 de Morón.
 
Contratación Directa N° 10
 
POR 1 DÍA - Este Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar del Programa Escuela a la
Obras del Distrito, Programa Especial de Emergencia Educativa (PEED) 2020.
 

REFACCIÓN DE SANITARIOS

Escuela Primaria N° 47

Dirección Luis Viale 1330

Localidad Haedo

Distrito Morón

Plazo 40 Días

Inversión Oficial $ 900.141,23

Tipo de Contratación Contratación Menor

Expediente 10/2021

                               
La publicación será el día 29 de enero mientras que la apertura de sobres será el día viernes 5 de febrero del 2021 a las 10
horas en este Consejo Escolar de Morón, cito calle Av. Rivadavia 17.826 de Morón.
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Contratación Directa N° 11
 
POR 1 DÍA - Este Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar del Programa Escuela a la
Obras del Distrito, Programa Especial de Emergencia Educativa (PEED) 2020.
 

REFACCIÓN DE SANITARIOS-CONEXIÓN A RED CLOACAL

Escuela Primaria N° 50/Secundaria 38

Dirección Lacarra 2150

Localidad Castelar

Distrito Morón

Plazo 60 Días

Inversión Oficial $ 2.089.394,53

Tipo de Contratación Contratación Menor

Expediente 11/2021

                            
La publicación será el día 29 de enero mientras que la apertura de sobres será el día viernes 5 de febrero del 2021 a las 10
horas en este Consejo Escolar de Morón, cito calle Av. Rivadavia 17.826 de Morón.
 
Contratación Directa N° 12
 
POR 1 DÍA - Este Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar del Programa Escuela a la
Obras del Distrito, Programa Especial de Emergencia Educativa (PEED) 2020.
 

REFACCIÓN DE SANITARIOS

Escuela Primaria N° 83/ Secundaria 39

Dirección Cañada de Juan Ruiz 320

Localidad Castelar

Distrito Morón

Plazo 45 Días

Inversión Oficial $ 878.155,39

Tipo de Contratación Contratación Menor

Expediente 12/2021

 
La publicación será el día 29 de enero mientras que la apertura de sobres será el día viernes 5 de febrero del 2021 a las 10
horas en este Consejo Escolar de Morón, cito calle Av. Rivadavia 17.826 de Morón.
 
Contratación Directa N° 13
 
POR 1 DÍA - Este Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar del Programa Escuela a la
Obras del Distrito, Programa Especial de Emergencia Educativa (PEED) 2020. 
 

REFACCIÓN DE SANITARIOS-COCINA

Escuela Secundaria N° 41

Dirección Belisario Roldan 1551

Localidad El Palomar

Distrito Morón

Plazo 90 Días

Inversión Oficial $ 2.017.000,19

Tipo de Contratación Contratación Menor

Expediente 13/2021

                              
La publicación será el día 29 de enero mientras que la apertura de sobres será el día viernes 5 de febrero del 2021 a las 10
horas en este Consejo Escolar de Morón, cito calle Av. Rivadavia 17.826 de Morón.

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
 
Contratación Directa Nº 5/2020
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Tercer Llamado
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición del Equipamiento Necesario para dar la Primer Respuesta ante los eventuales Focos de
Incendios que puedan generarse dentro de las reservas naturales que integran el Sistema de Áreas Naturales Protegidas
de la Provincia de Buenos Aires.
Apertura de las propuestas: Viernes 5 de febrero de 2021 - 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de
PBAC. Asimismo se podrán obtener los archivos digitales correspondientes al Pliego en el sitio web oficial
http://www.gba.gov.ar/contrataciones
Acto administrativo de autorización del tercer llamado: RESO-2021-7-GDEBA-SSTAYLOPDS
EX-2020-24248121-GDEBA-DGAOPDS.

MINISTERIO DE SALUD 
 
Proceso de Compra Nº 99-0140-LPU20
 
POR 1 DÍA - Publíquese circular del Proceso de Compra 99-0140-LPU20 - Ley 13981 y Decreto 59/19 - tendiente a la
Adquisición de Cama-Sillón de Partos, con destino a la Dirección de Maternidad y Salud Perinatal, perteneciente a
Dirección Provincial de Equidad de Género en Salud, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
por un presupuesto estimado de Pesos Diecisiete Millones Doscientos Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Veinte con 00/100
($17.242.420,00).
Consulta: “Estimados, nuestra consulta es si se puede cotizar en condición C.I.F.? Artículo 15- Ofertas - Elementos a
Importar, del Pliego de Bases y Condiciones Generales. Gracias.”
Respuesta: En referencia a su consulta se informa que deberá ajustarse a lo estipulado en el artículo 21 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares.
Corresponde al Expediente EX-2020-18184843-GDEBA-DPEGSMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 11/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 11/2021, para la Adquisición de Descartables Varios, para el Servicio de
Depósito, Ejercicio 2021, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Día 4 de febrero de 2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras 3º Piso Cuerpo E del Hospital
Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda, donde podrá retirarse el Pliego
de Bases y Condiciones dentro del horario de 9:00 a 12:00 hs. de lunes a viernes.
El pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar 
Corresponde al expediente Nº 2020-29816674-GDEBA-HIPPMASLGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. A. BALESTRINI
 
Licitación Privada N° 1/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 01/2021, para la Adquisición de Descartables para el Servicio de Farmacia,
con destino a cubrir las necesidades del Establecimiento.
Apertura de propuestas: Día 4/02/2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. A. Balestrini sito en Ruta 4
y Ruta 21 - Ciudad Evita- La Matanza (1900).
Se podrán bajar de los pliegos de la Página: www.ms.gba.gov.ar 
Corresp. Expte. Nº EX 2020-27268064-GDEBA-HZGADAEBMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RODOLFO ROSSI 
 
Licitación Privada N° 38/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 38/21, EX-2020-28917598-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, para la Adquisición
de Medicamentos solicitados por el Servicio de Farmacia.
Apertura de propuestas: Se realizará día 5/2/2021 a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras sel H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi, sito
en la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: $2.087.894 son Pesos Dos Millones Ochenta y Siete Mil Ochocientos Noventa y Cuatro
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.femape.org.ar o bien solicitar su
envio al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos están incluidos en expedientes electrónicos.
EX-2020-28917598-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP
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MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE 
 
Licitación Privada N° 19/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitacion Privada N° 19-2021, EX-2021-873926-GDEBA-HZGASRMSALGP para la Contratación,
Compra o Adquisición de Insumos y Reactivos, solicitado por el Servicio de Laboratorio, del Hospital Interzonal General de
Agudos San Roque. 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 4 de febrero del 2021 a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, calle 508 entre 18 y 19 s/n M.B. Gonnet, Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Cuatro Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos
Noventa y Uno Con 17/100 ($4.359.891,17.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Prov. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) 
Administración: Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, Oficina de Compras M.B. Gonnet (1897).
EX-2021-873926-GDEBA-HZGASRMSALGP 

MINISTERIO DE SALUD
H.S.E. DR. DARDO ROCHA
 
Licitación Privada N° 2/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 02/2021, Expediente: EX-2020-28840739-GDEBA-HSEDRMSALGP, según
Disposición DISPO-2021-8-GDEBA-HSEDRMSALGP, para la Adquisición del Servicio de Refacción y Adecuación de
distintos sectores de la Dependencia (Red de Gas Envasado), solicitado por el Hospital Subzonal Especializado Dr. Dardo
Rocha.
Visita de establecimiento: El día 3 de febrero a las 10:00 hs. (con 15 min. de tolerancia), en el Hospital Subzonal
Especializado Dr. Dardo Rocha, sito en la calle María Auxiliadora s/n, Uribelarrea, Partido de Cañuelas, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de propuestas: Día 8 de febrero de 2021, a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital Subzonal
Especializado Dr. Dardo Rocha, sito en la calle María Auxiliadora s/n, Uribelarrea, Partido de Cañuelas, Provincia de
Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil Quinientos
Cuarenta y Dos con 03/100 ($5.658.542.03). 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados para
su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien en la
Oficina de Compras del Hospital Subzonal Especializado Dr. Dardo Rocha de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas. 
EX-2020-28840739-GDEBA-HSEDRMSALGP

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 31/2019
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Readecuación del Adoquinado en Calles Públicas”
Tipo de obra: Civil
Plazo de obra: 3 meses
Presupuesto oficial: $23.100.000,00
Forma de contratación: Ajuste Alzado
Valor del pliego: $23.000.-
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando
Fecha de apertura: 5 de febrero de 2021 a las 10:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

ene. 29 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 77/2020
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Hemolcultivo Pediátrico.
Fecha apertura: 8 de febrero de 2021, a las 11:30 horas.
Valor del pliego: $3.851.- (Son Pesos Tres Mil Ochocientos Cincuenta y Uno)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
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Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2337/2020/INT

ene. 29 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Primer llamado de la Licitación Pública Nº 03/2021 para la: “Adquisición de Alimentos Secos para
Asistencia Social”.
Presupuesto oficial: $14.722.430,00.
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $5.000 (Pesos Cinco Mil), desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires hasta el día 19 de febrero de 2021 inclusive, en la Oficina de Compras y Licitaciones de la
Municipalidad, de 8:00 a 13:00 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Oficina de Compras y Licitaciones de la Municipalidad, el día 25 de febrero de 2021, a las
10:00 hs.
Expediente N° 410/2021.

ene. 29 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE PÚBLICO Y SEGURIDAD VIAL
 
Licitación Pública Nº 21/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 21/21 a fin de efectuar la “Adquisición de un Camión con Grúa Tipo Percha
para el Acarreo de Vehículos”, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y
Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $6.192.101,00
Pliego de Bases y Condiciones: $6.192,00
Presentación y apertura: 24 de febrero de 2021, 11:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-003071/2020

ene. 29 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 22/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 22/21 a fin de tramitar la obra “Reparaciones Varias de Red Pluvial en
distintos sectores del Partido - Etapa 2", en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de
Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $6.400.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $6.400,00
Presentación y apertura: 25 de febrero de 2021 a las 10 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Dirección General de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos) horas
corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones,
sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a
la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-000014/2021

ene. 29 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 23/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 23/21 a fin de tramitar la obra “Mantenimiento de Luminarias del Partido", en
un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Generales y de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial: $140.000.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $140.000,00
Presentación y apertura: 25 de febrero de 2021 a las 12 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Dirección de Electromecánica, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
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contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la
Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la
mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-002989/2020

ene. 29 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Presidente Perón llama a Licitación con fondos provenientes del Fondo de Financiamiento
Educativo Ley Nacional Nº 26075 y Ley Nº 14652 de Presupuesto General de la Provincia de Buenos Aires
Objeto: Ampliación y Rehabilitación del CEF Nº 164, 2º Etapa
Presupuesto oficial: Pesos Doce Millones Ochocientos Cuarenta y Tres Mil Novecientos Noventa y Uno con 09/100
($12.843.991.09)
Plazo de obra: 120 (ciento veinte) días corridos
Valor del pliego: $5.684,39
Venta de pliegos: Del 01/02/2021 al 03/02/2021 de 8 a 13:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 -Guernica- Dirección de
Compras
Consultas al pliego: Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Presidente Perón de 8 a 14 hs.
Apertura de ofertas: 24 de febrero de 2021 a las 9:00 hs. en Crisólogo Larralde 241- Guernica.
Presentación de ofertas: Hasta el día 10 de febrero de 2021 a las 9:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad de
Presidente Perón .
Expediente: 4128-202-119086-I

ene. 29 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Presidente Perón llama a Licitación con fondos provenientes del Fondo de Financiamiento
Educativo Ley Nacional Nº 26075 y Ley Nº 14652 de Presupuesto General de la Provincia de Buenos Aires
Objeto: Rehabilitación de Aulas y Sanitarios, Cocina y 2º Etapa de Ampliación en EP Nº 5.
Presupuesto oficial: Pesos Doce Millones Ochocientos Sesenta y Tres Mil Veintiocho con 89/100 ($12.863.028,89)
Plazo de obra: 120 (ciento veinte) días corridos.
Valor del pliego: $5.686.30
Venta de pliegos: Del 01/02/2021 hasta el día 03/02/2021 de 8 a 13:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 -Guernica- Dirección
de Compras.
Consultas al pliego: Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Presidente Perón de 8 a 14 hs.
Apertura de ofertas: 24 de febrero de 2021 a las 11:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 - Guernica
Presentación de ofertas: Hasta el día 10 de febrero de 2021 a las 9:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad de
Presidente Perón.
Expediente: 4128-2021-119088-I

ene. 29 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Presidente Perón llama a licitación con fondos provenientes del Fondo de Financiamiento
Educativo Ley Nacional Nº 26075 y Ley Nº 14652 de Presupuesto General de la Provincia de Buenos Aires
Objeto: Rehabilitación de la ES Nº 1, 2º Etapa.
Presupuesto oficial: Pesos Dieciséis Millones Ciento Setenta y Un Mil Trescientos Ochenta y Seis con 77/100
($16.171.386,77).
Plazo de obra: 120 (ciento veinte) días corridos.
Valor del pliego: $5.684,39-
Venta de pliegos: Desde el día 01/02/2021 hasta el día 03/02/2021 de 8 a 13:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 -Guernica-
Dirección de Compras.
Consultas al pliego: Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Presidente Perón de 8 a 14 hs.
Apertura de ofertas: 24 de febrero de 2021 a las 13:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 - Guernica
Presentación de ofertas: Hasta el día 10 de febrero de 2021 a las 9:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad de
Presidente Perón.
Expediente: 4128-2021-119091-I

ene. 29 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE LINCOLN
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Licitación Pública N° 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llamado a Licitación Publica Nº 02/2021 para la “Adquisición de Hormigón H30 destinado a Barrio
Sagrado Corazón de la ciudad de Lincoln Expediente Nº 4065-0012/2021.
Presupuesto Oficial: Pesos Ocho Millones Ciento Setenta y Cinco Mil con 00/100 ($8.175.000,00.)
Consulta de Pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipal de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av.
Massey, hasta el día miércoles 17 de febrero de 2021 hasta las 13 hs. Teléfono: (02355) 422001 o 439000 internos 104-
124-125. E-mail: compras@lincoln.gob.ar.
Valor del pliego: Pesos Mil con 00/100 ($1.000,00).
Fecha de venta de pliegos: Hasta el día miércoles 17 de febrero de 2021.
Lugar de venta del pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo
y Av. Massey, Lincoln Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 7 a 13 hs.
Lugar, fecha y hora límite para la presentación de propuestas: En la Dirección de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey, hasta el día jueves 18 de febrero de 2021 a las 8:30 hs.
Lugar, fecha y hora del Acto de apertura de propuestas de la Licitación: Jueves 18 de febrero de 2021 a las 9:00 horas en la
Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey.-
Expte.: 4065-0012/2021
Decreto de llamado Nº 298/2021

ene. 29 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 8/2021
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Residuos Patogénicos con destino al Policlínico S.T. de Santamarina de Esteban
Echeverría y Consultorios Externos Ramón Carrillo - Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $14.991.000,00
Valor del pliego: $14.991,00
Fecha de apertura: 26 de febrero del 2021 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 14 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

ene. 29 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión e Instalación de Blindaje de Seguridad y Equipamiento Consistente en Barrales de Luces
LED y Sirenas para Cuarenta (40) Vehículos para Móviles Policiales con destino a la Secretaría de Protección Ciudadana.
Presupuesto oficial: $34.400.000,00 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Cuatrocientos Mil con 00/100).
Valor del pliego: $34.400,00 (Pesos Treinta y Cuatro Mil Cuatrocientos con 00/100).
Fecha de apertura: 25 de febrero del año 2021 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-0038361/20

ene. 29 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Funcionamiento de setenta y
dos (72) Tótems de Seguridad Inteligentes ubicados en distintas partes del Partido de Tigre con destino a la Secretaría de
Protección Ciudadana.
Presupuesto oficial: $7.430.400,00 (Pesos Siete Millones Cuatrocientos Treinta Mil Cuatrocientos con 00/100).
Valor del pliego: $7.430 (Pesos Siete Mil Cuatrocientos Treinta con 00/100).
Fecha de apertura: 26 de febrero del año 2021 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-0038360/20

ene. 29 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
Licitación Pública N° 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Pavimentación Acceso R. Espil - Etapa I”. 
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Tipo de obra: Construcción de 4.683 m2 de Pavimento de Hº Sº Tipo H21, espesor 0,18 m., con Cordones Perimetrales de
0,15x0,15 M., fundado sobre Base de Suelo Seleccionado y Compactado. Construcción de 2 Sumideros (s3) para
Pavimento; Colocación de 16 mts. de Cañería de Empalme de Hº Sº, de Sección Techo Bóveda y Base Plana (l: 0,40 M.),
Sobre Base de Hº Sº; Construcción de 6 Cámaras de Inspección de Conducto Rectangular con Tapa de Rejilla de Hierro y
Readecuación de 7 Cámaras de Registro de Desagüe Cloacal.
Plazo de obra: 120 (ciento veinte) días corridos.
Monto de obra: $24.641.980,00. (Veinticuatro Millones Seiscientos Cuarenta y Un Mil Novecientos Ochenta pesos
c/00/100).
Adquisición del pliego: El Pliego de Bases y Condiciones estará disponible para su compra en formato digital al mail
comprascarloscasares@gmail.com o en formato papel en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares,
sita en calle Maipú N° 276 - Tel. 02395-451113
Disponibilidad del pliego: A partir del 16/02/2021. 
Valor del pliego: $24.000,00. (Veinticuatro Mil pesos c/00/100).
Consultas administrativas: Subsecretaría de Compras: comprascarloscasares@gmail.com - Tel. 02395-451113. 
Consultas técnicas: Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas: opublicas.proyectos@hotmail.com - Tel. 02395-451116.
Horario de atención: de 8:00 hs. a 13:00 hs.
Presentación de ofertas: La presentación de ofertas se realizará en formato papel, en sobre cerrado, a la Subsecretaría de
Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú 276 de la localidad de Carlos Casares, hasta el día
02/03/2021 a las 10:00 horas. 
Apertura: El acto de apertura de propuestas se llevará a cabo el día 02 de marzo de 2021, a las 11:00 horas, en la
Subsecretaría de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 276 de la localidad de Carlos
Casares. 
Expediente N° 4019-0120/2021

ene. 29 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 41/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Se declara fracasado el Llamado a Licitación Pública Nº 41/2020, por los motivos expuestos en los
considerando del presente Decreto.
Se llama a Licitación Pública Nº 41/2020 (Segundo Llamado), para Contratar la “Adquisición de Alimentos para Personas de
Bajos Recursos - Convenio Plan Nacional Contra el Hambre”, cuyo Presupuesto oficial asciende hasta la suma de
$59.971.700,00 (Pesos Cincuenta y Nueve Millones Novecientos Setenta y Un Mil Setecientos), en un todo de acuerdo con
el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312, 3º Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta el día 3 de febrero de 2021 a las 13:30 horas y
la apertura de las propuestas será en la dependencia antes mencionada el día 8 de febrero de 2021 a las 11:00 horas,
siendo el valor del pliego de $59.971,70 (Pesos Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Setenta y Uno con Setenta Centavos).
Expediente: Nº 4003-18130/2020.

ene. 29 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 10/2021
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 10/2021, para la Ejecución de la Obra: “Construcción de Aula Jardín de
Infantes N° 916, Calle Rot. de Monteagudo N° 178, Claypole, Partido de Almirante Brown”, cuyo Presupuesto oficial
asciende hasta la suma de $7.428.562,40 (Pesos Siete Millones Cuatrocientos Veintiocho Mil Quinientos Sesenta y Dos
con Cuarenta Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y
Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales 1312, 3° Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta el día 10 de febrero de 2021 a las 13:30 horas y
la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia mencionada anteriormente el día 17 de febrero de 2021 a las
10:00 horas, siendo el valor del Pliego de $7.428,56 (Pesos Siete Mil Cuatrocientos Veintiocho con Cincuenta y Seis
Centavos).
Expediente: 4003-17605/2020

ene. 29 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 11/2021 
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 11/2021, para la Ejecución de la Obra: “Construcción Escuela de Educación
Secundaria Técnica N° 4 Burzaco, Partido de Almirante Brown”, cuyo Presupuesto oficial asciende hasta la suma de
$57.002.858,00 (Pesos Cincuenta y Siete Millones Dos Mil Ochocientos Cincuenta y Ocho), en un todo de acuerdo con el
Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
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en Rosales 1312, 3° Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta el día 10 de febrero de 2021 a las 13:30 horas y
la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia mencionada anteriormente el día 17 de febrero de 2021 a las
12:00 horas, siendo el valor del pliego de $57.002,86 (Pesos Cincuenta y Siete Mil Dos con Ochenta y Seis Centavos).
Expediente: 4003-23586/2021

ene. 29 v. feb. 1º

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Castelar. ANA DELIA TORRES MARTINEZ, DNI 20026496, con domicilio legal en Malambo 2664,
Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires comunica que: vende a María Nelly Avancini, DNI 25099315, con domicilio legal en
Islas Malvinas 2946 Castelar, Provincia de Buenos Aires, el fondo de comercio del rubro 68 Juguetería, 202 Fotocopias, sito
en Gdor. Carlos Casares 1006/1008 y Manuel A. Montes de Oca 2405/2409 local 16 de la Ciudad de Castelar Habilitado
por Expediente 4079-16771/15 inscripción 82450 libre de toda deuda y/o gravamen. Reclamos de Ley en el mismo.

ene. 25 v. ene. 29

POR 5 DÍAS - Morón. ESTEBAN LANCIOTTI, DNI 10619543 transfiere a Mario Leyes DNI 8336057 Fondo de Comercio
con rubro de Carnicería y Verd. ubicado en Avenida Don Bosco 3299, Morón.

ene. 25 v. ene. 29

POR 5 DÍAS - Castelar. HUGO ANGEL CLERICI, cede y transfiere el 100% del fondo de comercio de su Industria de
reparación de hélices de aviones y mantenimiento, sito en la calle Fray Justo Santa María de Oro 3049 de Castelar, Pdo. de
Morón, Pcia. de Bs. As. a Diego Alejandro Clerici, CUIT 2021086671-0. Reclamos de Ley en el mismo.

ene. 25 v. ene. 29

POR 5 DÍAS - San Martín. FALCONE JOSÉ GUILLERMO, CUIT 20-14064857-5 transfiere fondo de comercio rubro
carnicería, venta productos de granja, sito en la calle San Lorenzo 2732, San Andrés Pdo. de Gral. San Martín a Carbajal
Ramírez Víctor Hugo CUIT 20-94427283-7 libre de deuda y/o gravámenes. Reclamos de Ley en el mismo. Rodriguez
Maria Fabiola, Abogada T14 F293 CASM.

ene. 26 v. feb. 1°

POR 5 DÍAS - San Martín. VILLAROSA ERNESTO Y PAGANO HÉCTOR S.H., CUIT 30-71159548-8 transfiere fondo de
comercio rubro servicio de playa de estacionamiento y garaje, sito en la calle Güemes 2345, Pdo. de Gral. San Martín a
Villarosa Ernesto CUIT 20-11681077-9 libre de deuda y/o gravámenes. Reclamos de Ley en el mismo. Rodriguez Maria
Fabiola, Abogada T14 F293 CASM.

ene. 26 v. feb. 1°

POR 5 DÍAS - El Palomar. NESTOR CARLOS LITTER, C.U.I.T. 23179182319, comunica transfiere los derechos y
acciones del Fondo de Comercio, Taller de Reparación de Aparatos Eléctricos, electrónicos, radio, repuestos y afines, sito
en Victorica 212, El Palomar, Partido de Morón, PBA, a Monica Liliana Alcante, CUIL 27166073451. Reclamos de ley en
Buen Viaje 1079, 6 piso H, Morón. El Palomar, 12/1/2021 - vence 16/1/2021.

ene. 28 v. feb. 3

POR 5 DÍAS - Claypole. Se hace saber que GIMENEZ ROSA BEATRIZ, DNI 18.011.914 CUIT 27-18011914-6 domicilio
893 Nº 5899 San Francisco Solano, ha transferido el 100% del Fondo de Comercio, Salón de Fiestas sito Lirio Nº 479
Claypole, a Fernandez Rita Gabriela, con DNI 22.681.925, CUIT 27-22681925-3 sin personal y todo activo y pasivo.
Reclamos de Ley, en Lirio N° 479 Claypole. 

ene. 28 v. feb. 3

POR 5 DÍAS - Haedo. CATALINA MÁXIMA SILVESTRE con domicilio legal en El Ceibo 28 de la localidad de Haedo
Partido de Morón, Prov. de Buenos Aires, vende a Pablo Sergio Ragazzo con domicilio legal en la calle Alberto Vignes 666
de la localidad de Haedo, Prov. de Buenos Aires, el fondo de comercio del rubro Panadería y Pastelería, sito en la calle
Emilio Castro 235 de la localidad de Haedo, Partido de Morón, Prov. de Buenos Aires, libre de toda deuda, gravámen y sin
personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal. Carlos Andrés Santoferrara,
Abogado.

ene. 29 v. feb. 4
 

POR 5 DÍAS - Escobar. JONATAN MARTIN CALERO, DNI 30758060, transfiere fondo de comercio, Peluqueria “Divertite”,
con ubicación en Asborno N° 561, local 1 Escobar a la señora Yesica Marina Lasa DNI 32419442. Reclamos de ley en el
mismo domicilio.

ene. 29 v. feb. 4

◢ CONVOCATORIAS
GASTECMOR S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sociedad no comprendida en el Artículo 299. Se convoca a los Señores Accionistas de Gastecmor S.A. a la
Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el 9 de febrero de 2021 en primera convocatoria a las 15 horas, y
a las 16 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en en Av. Intendente Blanco y Ruta Provincial 51, Arrecifes,
Provincia de Buenos Aires, conforme a los protocolos establecidos por la Intendencia Municipal de Arrecifes (Dec. 498/20) y
la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires (Res. 1/2021) para el cumplimiento de
las medidas de Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Razones por las cuales la Asamblea ha sido convocada fuera de término.
3º) Consideración de los Estados Contables y restante documentación prevista en el Artículo 234, inciso 1, de la Ley
19.550, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2020.
4º) Consideración de los resultados del ejercicio.
5º) Consideración de la gestión del Directorio.
6º) Consideración de los honorarios del Directorio, en exceso de los límites fijados por el Artículo 261 de la Ley 19.550.
7º) Determinación del número de Directores y su designación.
La documentación a ser analizada, se encuentra a disposición de los Sres. Accionistas en la Sede Social. Se hace saber
que, para asistir a la asamblea, los accionistas deben depositar en la sociedad sus acciones para su registro en el libro de
asistencia a las asambleas, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada. Verónica Linda
Mariño, Autorizada por acta de directorio Nº 154 del 18/1/2021.

ene. 25 v. ene. 29

SAVANT PHARM S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 12 de febrero de
2021 a las 11:00 horas en primera convocatoria y a una hora después en segunda convocatoria, en caso de fracasar la
primera, a celebrarse de manera remota a través de la plataforma Zoom a cuya sala virtual de reunión se podrá acceder
mediante un link a ser oportunamente informado por el Directorio por correo electrónico y a cuyo fin los señores accionistas
que comuniquen su participación al acto asambleario en los términos del Artículo 238 de la Ley General de Sociedades
deberán comunicar una dirección de correo electrónico válida y vinculante a la que será remitido el link en cuestión, todo
ello de conformidad con lo autorizado por el Artículo 158 del Código Civil y Comercial de la Nación y la Resolución General
de la Comisión Nacional de Valores Nº 830/2020, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1°) Aprobación de la celebración de la presente asamblea en la forma alternativa prevista por la Comisión Nacional de
Valores N° 830/2020.
2°) Designación de los firmantes del acta de asamblea.
3°) Ampliación del monto máximo del Programa Global de Obligaciones Negociables aprobado por Acta de Accionistas
Nro. 20 de fecha 26 de junio de 2013 y autorizado por la Comisión Nacional de Valores Nro. 17.232 de fecha 22 de
noviembre de 2013, ampliado posteriormente mediante Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria Nro. 32 de
fecha 28 de febrero de 2018 y Resolución de la Comisión Nacional de Valores RESFC-2018-19634-APN-DIR#CNV, de
fecha 24 de julio de 2018, correspondiente a Obligaciones Negociables simples, no convertibles en acciones, subordinadas
o no, con o sin garantía, con interés fijo o variable a corto, mediano o largo plazo, por hasta un monto nominal máximo en
circulación en cualquier momento durante la vigencia del Programa de $1.200.000.000 (Pesos Mil Doscientos Millones) o su
equivalente en otras monedas, según lo determine el directorio, emitidas en diversas series y/o clases durante la vigencia
del programa, con posibilidad de reemitir las sucesivas series que se amorticen sin exceder el monto total del Programa.
4°) Renovación de la delegación en el directorio y/o en los funcionarios que éste designe a tal efecto de la determinación de
todas las condiciones de emisión y colocación de las Obligaciones Negociables a ser emitidas dentro del Programa Global,
la celebración de los contratos relativos a la emisión o colocación de las Obligaciones Negociables que se emitan conforme
a dicho Programa, y el destino de los fondos provenientes de la colocación de dichas Obligaciones Negociables.
5°) Autorizaciones especiales.
Leandro Carlos Roberi, Presidente. Marcos Taiana, Abogado.

ene. 26 v. feb. 1°

ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO CHACRAS LA PRUDENCIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca para el 13 de febrero de 2021 a las 9 horas, en la sede social sita en la calle Manny 1372,
Escobar, PBA, con el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Aumento de Capital en Trece Mil Doscientos Pesos ($13.200) con Emisión de Acciones; cuatro acciones escriturales
ordinarias clase A de cinco (5) votos, valor nominal dos mil doscientos pesos ($2200) cada una, a ser suscriptas por el Sr.
Martín Soto; una acción escritural ordinaria clase B de un (1) voto, valor nominal dos mil doscientos pesos ($2200), a ser
suscripta por Pablo Alejandro Castez y Silvia Cristina Méndez; y una acción escritural ordinaria clase B de un (1) votos,
valor nominal dos mil doscientos pesos ($2200), a ser suscripta por Miguel Ángel Smolares, Marcelo Sebastián Cabaña y
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Sonia Mabel Cardozo. Reforma de Artículo Quinto del estatuto.
3) Las suscripciones las harán los socios anteriormente nombrados, pues el derecho de preferencia del Art. 194 de la ley
19.550 se subordina en el caso al “interés de la sociedad” (Art. 197, inc. 1°, de la misma ley), ya que preservar la
organización de la Asociación requiere que las nuevas acciones se relacionen con lotes que ya están en el dominio de los
socios nombrados.
4) Aprobación de la Gestión del Directorio.
5) Elección de nuevas autoridades por tres ejercicios.
6) Consideración de los documentos que establece el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550, por el ejercicio cerrado al
31/12/2019.
7) Ratificación del pedido al Municipio para que se autorice el uso exclusivo de las calles del Barrio.
8) Aprobación de todo lo actuado por los Sres. Administradores del Barrio. La reunión se hará al aire libre, en el amplio
espacio abierto del Barrio Chacras La Prudencias, y es obligatorio para los asistentes el uso de tapabocas cubriendo desde
el mentón hasta la nariz, y respetar el distanciamiento social de un metro y medio de cada persona. Se recuerda a los
Señores Accionistas la obligación del Art. 238 de la Ley 19.550, sobre comunicación de su decisión de asistir con por lo
menos tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada, a fin de ser inscriptos en el Libro de Asistencia a Asambleas.
Sociedad no comprendida en el Art. 299. Nicolás Benjamín Soto, Presidente.

ene. 26 v. feb. 1°

MOLINOS TASSARA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas a Asamblea General Ordinaria, para el 12 de febrero de 2021, a las 12 horas en
la calle Oscar Liliedal 169 de la ciudad de Junín, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;
2) Consideración de la documentación mencionada en el Art. 234, inc.1) de la Ley 19550, correspondiente al ejercicio
económico finalizado el 30 de septiembre de 2020. Destino de los resultados;
3) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y el Síndico por el ejercicio finalizado el 30 de septiembre de
2020;
4) Consideración de la remuneración de los miembros del Directorio y el Síndico por el ejercicio finalizado el 30 de
septiembre de 2020, conforme lo dispuesto en el Artículo 261, último párrafo, de la Ley General de Sociedades;
5) Designación de Síndico Titular y Síndico Suplente por un ejercicio;
6) Autorizaciones. El Directorio.
Nota: Los accionistas deberán cumplir con la comunicación del Art. 238, Ley 19.550. Soc. no comp. dentro del Art. 299.

ene. 26 v. feb. 1°

RESONANCIA DEL CENTRO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Resonancia del Centro S.A., para el día 26 de febrero de 2021
a las 19:00 hs., en primera convocatoria y a las 20:00 hs. en segunda convocatoria, en calle Lavalle 546 de la ciudad de
Azul, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
2- Consideración de los motivos por los cuales se celebra la Asamblea fuera de término.
3- Consideración de la Memoria, Estados Contables: de Situación Patrimonial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio
Neto y de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos del Ejercicio cerrado al 30 de junio de 2020.
4- Tratamiento del Resultado del Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2020 y de los resultados no asignados de ejercicios
anteriores, su destino, incluso el tratamiento de la retribución al directorio conforme al último párrafo del Artículo 261 de la
Ley de Sociedades Comerciales.
5- Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2020 y aprobación de los actos de
gestión realizados durante el mismo.
Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación a la
fecha fijada para la misma a los efectos de que se los inscriba en el libro de asistencia. Dr. Ricardo A. Pagliere, Director.

ene. 27 v. feb. 2

GUIDO COMBUSTIBLES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria fuera de termino para el día 17 de febrero
de 2021 a las 10:00 hs. en primera convocatoria y a las 11:00 hs. en segunda convocatoria, a llevarse a cabo en la sede
social sito en Ruta 2 km. 249 de General Guido, Provincia de Buenos Aires a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de 2 (dos) accionistas para firmar el acta.
2.- Motivos del llamado fuera de término.
3.- Consideración de la documentación de Art. 234 Inc. 1), Ley 19.550 y sus modificatorias, correspondiente al ejercicio
finalizado el 30 de septiembre de 2020.
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4.- Aprobación gestión, honorarios y gastos del Directorio.
5.- Fijación de Honorarios de Directores conforme Art. 261 Ley 19550 y Distribución de Dividendos.
Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299 Ley 19550. Gral. Guido, Pcia. de Buenos Aires. María Inés Brignani,
Presidente.

ene. 27 v. feb. 2
 

INSTITUTO NUEVO AMANECER S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas de Instituto Nuevo Amanecer S.A., para el día 17
de febrero de 2021, a las 14:00 hs. en primera convocatoria, y a las 15:00 hs. en segunda convocatoria, en la sede social
de Montevideo 29, Don Bosco, partido de Quilmes, prov. de Bs. As., y a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de los accionistas que firmarán el acta.
2) Informe del directorio sobre la normalización de la administración de la sociedad y de las decisiones adoptadas por el
directorio.
3) Consideración de las razones de la demora en tratar los estados contables de la sociedad.
4) Consideración de los estados contables del ejercicio económico nro. 12, finalizado el 31/10/2018;
5) Consideración de los estados contables del ejercicio económico nro. 13, finalizado el 31/10/2019;
6) Destino de los resultados;
7) Renovación del directorio. Determinación del número de integrantes y las personas que lo integrarán. Autorizaciones.
Los accionistas deberán efectuar la comunicación del Art. 238 LGS en la sede social de 10 a 16:30. Sergio Pablo Suárez,
Apoderado. 

ene. 27 v. feb. 2

CLÍNICA BRANDZEN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria de Accionistas de Clínica Brandzen S.A., a celebrarse en primera
convocatoria el día 22 de febrero de 2021 a las 11 hs. y segunda convocatoria el mismo día a las 11:30 hs. Art. 237 Ley
19.950, no encontrándose comprendida en el Artículo 299 de la misma Ley, en Av. Brandsen 128 Quilmes, a considerar 
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionista para firmar el acta
2) Designación del nuevo Directorio por tres ejercicios
3) Fijación de la nueva dirección de la Sede Social. Los accionistas deberán cursar comunicación solicitando inscripción en
el libro respectivo con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea.
Rosa Perednik. Vice Presidente; Dra. Massimino Sandra R., Abogada.

ene. 28 v. feb. 3

AZUL SALUD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Azul Salud S.A. para el día 25 de febrero de 2021, a la Asamblea
General Ordinaria, a realizarse en el local de De Paula 751 de Azul a las 12:30 horas en primera convocatoria, y para las
13:30 horas en segunda convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que firmen el Acta
2) Consideración de las razones por lo que la presente Asamblea se realiza fuera de término
3) Consideración de la Memoria y los Estados Contables correspondientes al Ejercicio Económico Nº 20, finalizado el 31 de
enero de 2020 y aprobación de los actos de gestión desarrollados por el Directorio.
4) Tratamiento de los resultados acumulados.
Sociedad no comprendida en Art. 299 - Ley 19.550. Gonzalo Francisco Melcon, Presidente.

ene. 28 v. feb. 3 

PESQUERA FIESTA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas a Asamblea General Ordinaria para el 22 de febrero del 2021 a las 10 horas en
Matheu 1279 de MDP
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del acta de Asamblea.
2) Elección de nuevo director titular y uplente por dos ejercicios. 
3) Cambio de sede social.
4) Designación de la persona o de las personas autorizadas para inscribir la presente Asamblea ante la Dirección Provincial
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de Personas Jurídicas y culminar los trámites que se encuentren pendientes de inscripción.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS. Los accionistas deberán comunicar su asistencia conforme Art. 238 LGS en
la calle Matheu 1279 de MDP de 9 a 12 horas. David Maximiliano Miguel. Presidente. Dr. Chicatun.

ene. 28 v. feb. 3

SARGENTO CABRAL S.A. DE TRANSPORTE
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocar a Asamblea General Ordinaria para el día 16 de febrero de 2021 a las 10 horas en primera
convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria en la sede inscripta sita en Maipú N° 18, Local N° 58, Florida,
Vicente López, Provincia de Buenos Aires a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de los motivos de la celebración de la asamblea fuera de término.
3) Aprobación de las Revaluaciones de Bienes de Uso.
4) Consideración de los documentos citados por el Art. 234, Inc. 1 de la Ley General de Sociedades correspondiente al
ejercicio Económico Nº 61 finalizado el 30 de junio de 2020.
5) Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino.
6) Consideración de los Resultados no asignados. Distribución de dividendos.
7) Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
8) Honorarios del Directorio.
9) Remuneración de la Comisión Fiscalizadora
10) Autorizaciones.
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo estipulado en el 2° párrafo del Art. 237 de la Ley General
de Sociedades, cursando, comunicación de asistencia a sita en Maipú N° 18, Local N° 58, Florida, Vicente López, Provincia
de Buenos Aires. Sociedad comprendida en el Art. 299 LGS. Maximiliano Ezequiel Balleres, Abogado.

ene. 28 v. feb. 3

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE VECINAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocar a Asamblea General Ordinaria para el día 16 de febrero de 2021 a las 12 horas en primera
convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria en la sede inscripta sita en Maipú N° 18, Local N° 58, Florida,
Vicente López, Provincia de Buenos Aires a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de los motivos de la celebración de la asamblea fuera de término.
3) Aprobación de las Revaluaciones de Bienes de Uso.
4) Consideración de los documentos citados por el Art. 234, Inc. 1 de la Ley General de Sociedades correspondiente al
ejercicio Económico Nº 48 finalizado el 30 de junio de 2020.
5) Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino.
6) Consideración de los Resultados no asignados. Distribución de dividendos.
7) Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
8) Honorarios del Directorio.
9) Remuneración de la Comisión Fiscalizadora
10) Autorizaciones. Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo estipulado en el 2° párrafo del Art.
237 de la Ley General de Sociedades, cursando, comunicación de asistencia a Maipú N° 18, Local N° 58, Florida, Vicente
López, Provincia de Buenos Aires.
Sociedad comprendida en el Art. 299 LGS. Maximiliano E. Balleres, Abogado.

ene. 28 v. feb. 3

PAVISUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 3 de marzo de 2021 a las 11 hs. y 12 hs. en Primera y
Segunda Convocatoria en la calle 816 Nº 703, Quilmes, Bs. As. a fín de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Procedencia de la acción de responsabilidad contra los directores (Art. 276 LGS) y eventual designación de nuevos
directores conforme el mismo Artículo.
María Luisa Trobia, Presidente.

ene. 29 v. feb. 4

FRUTIHORTÍCOLAS DE LA TIERRA Y DEL SOL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Productores Frutihortícolas de la Tierra y del Sol S.A. a Asambleas
General Ordinaria que se celebrará el día 25 de febrero de 2021, en la sede social de Islas Malvinas 1860, Ciudad y partido
de Quilmes, provincia de Buenos Aires, a las 12:00 y 13:00 hs., en primera y segunda convocatoria respectivamente a fin
de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1º) Designación de dos accionistas para suscribir y aprobar el acta respectiva. 
2º) Consideración de los documentos prescriptos por el Art. 234, inc. 1º) de la LSC correspondientes al Ejercicio Nº 28
finalizado el 30 de setiembre 2019. 
3º) Motivos que ocasionaron la celebración fuera de término para considerar el tema del punto anterior. 
4º) Consideración de los documentos prescriptos por el Art. 234, inc. 1º) de la LSC correspondientes al Ejercicio Nº 29
finalizado el 30 de setiembre 2020. 
5º) Distribución de Utilidades de ejercicios cerrados al 30 de setiembre de 2019 y 2020. 
6º) Retribución del Directorio por ejercicios cerrados al 30 de setiembre de 2019 y 2020. 
7º) Cesación de mandato de los miembros del Directorio. 
8º) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y su elección
Firmado: Claudio Marcelo Monzón, Presidente.

ene. 29 v. feb. 4

PERQUIL S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Perquil S.A. a Asambleas General Ordinaria que se celebrará el día
25 de febrero de 2021, en la sede social de Carlos Pellegrini 1020, Ciudad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires,
a las 14:30 y 15:30 hs., en primera y segunda convocatoria respectivamente a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1º) Designación de dos accionistas para suscribir y aprobar el acta respectiva. 
2º) Consideración de los documentos prescriptos por el Art. 234, inc. 1º) de la LSC correspondientes al Ejercicio Nº 28
finalizado el 30 de setiembre 2019. 
3º) Motivos que ocasionaron la celebración fuera de término para considerar el tema del punto anterior. 
4º) Consideración de los documentos prescriptos por el Art. 234, inc. 1º) de la LSC correspondientes al Ejercicio Nº 29
finalizado el 30 de setiembre 2020. 
5º) Distribución de Utilidades de ejercicios cerrados al 30 de setiembre de 2019 y 2020. 
6º) Retribución del Directorio por ejercicios cerrados al 30 de setiembre de 2019 y 2020. 
7º) Cesación de mandato de los miembros del Directorio. 
8º) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y su elección
Firmado: Guillermo Hugo García, Presidente.

ene. 29 v. feb. 4

◢ SOCIEDADES
INTEGRALES DARLA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Comunica que por Asamblea Extraordinaria de fecha 19/01/2021 se cambió el domicilio Social a Lavalle Nº
611 Zárate Prov. Buenos Aires. Laureano Eduardo Giraud, Contador Público.
 

VISIÓN MÉDICA 2000 S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que en Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 19/03/2020, se resuelve que al
directorio lo integran: Director Titular y Presidente: Mariano Federico Cabo, D.N.I. 23.123.310, CUIT 20-23123310-6, dom.
real en Monseñor De Andrea 1891, Pilar, Pcia. de Bs. As. y Director Suplente: Fernando Diego Gil, D.N.I. 22.430.216, CUIT
23-22430216-9, dom. real Jujuy 1722, Lanús, Pcia de Bs. As., ambos aceptan el cargo y constituyen dom. especial en
Primera Junta 3149, Mar del Plata, Ptdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As. Dr. Fernando Diego Gil, Abogado.

BOSUTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que conforme lo resuelto en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 09/11/2020, se
resuelve que el directorio se encuentra integrado por las siguientes personas: Director Titular y Presidente: Teresa
Mammoliti, D.N.I. 10.813.467, CUIT 23-10813467-4, dom. real en Sargento Cabral 769- Bernal; Director Suplente: Susana
Silvana Mammoliti, D.N.I. 12.625.390, CUIT 27-12625390-2, dom. real en Gral. Álvarez 417- Bernal. Ambas fijan domicilio
en la Sede Social: Sargento Cabral 769, Bernal. Dr. Fernando Diego Gil, Abogado.

FADECRIMAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta del 10/11/20 Renuncia como Gte.: Facundo Agustín Rivamar. Dr. Chicatun.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 29 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 91



EPIC DESIGN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Arturo Roger Ayunta arg 24/07/1954 empres D.N.I. 11.345.177, CUIT 20-11345177-8, casado Matheu 663
CABA. Héctor Abel Obholz, arg. 12/12/1971, empresario, D.N.I. 22.547.245, CUIT 23-22547245-9, casado, dom. Bolivar
2976 Lomas del Mirador, Pcia. Bs. As. 2) Inst. Privado del 21/12/2020 3) Epic Design S.R.L. 4) Calle Bolívar Nº 2976 Lomas
del Mirador, pdo La Matanza Bs. As. 5) Transporte y Servicios: terrestre, fluvial, marítimo o aéreo de personas, equipajes,
carga y correo bajo cualquier modalidad. Compra, venta, locación, leasing, permuta, importación, exportación,
consignaciones y representaciones de vehículos, buques, aeronaves y equipos. Turismo: actividades relacionadas con el
turismo en todas sus formas. Hotelería: Ejercer la intermediación en la contratación de servicios hoteleros. Organización de
Viajes de carácter individual y colectivo, excursiones. Comerciales y de servicios: Fabricación, compraventa,
representación, importación y exportación de zapatos, sandalias, zapatillas, botas, de cuero, gamuza, lona, goma tela o
plástico. Actividades relacionadas con la compraventa, permuta, distribución, importación y exportación de automotores,
aviones, helicópteros, barcos, buques, lanchas y embarcaciones de todo tipo. Explotación de estaciones de servicio para
automotores, Lavadero de Autos, Constructora: negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras, públicas o
privadas, sea a través de contrataciones directas o en licitaciones, Industriales: fabricación, transformación, productos de la
construcción. Inmobiliaria compraventa, arrendamiento, construcción de inmuebles urbanos o rurales. Financiera sin
recurrir al concurso público ni realizando operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, 21.526. 6) 99
años d/ inscr. 7) $12.000 8) y 9)Uno o mas personas socias o no, gerentes por tiempo ilimitado. Representación: Gerente
Arturo Roger Ayunta Fiscalización: los socios, Art. 55 LSC Prescinden de Sindicatura 10) 31/12. Guillermo Pache, Abogado.

CHOPPY SEA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Arturo Roger Ayunta arg. 24/07/1954 empres D.N.I. 11.345.177, CUIT 20-11345177-8, casado Matheu 663
CABA. Héctor Abel Obholz, arg. 12/12/1971, empresario, D.N.I. 22.547.245, CUIT 23-22547245-9, casado, dom. Bolivar
2976 Lomas del Mirador, Pcia. Bs. As. 2) Inst. Privado del 21/12/2020. 3) Choppy Sea S.R.L. 4) Calle Bolívar nº 2976
Lomas del Mirador, Pdo. La Matanza Bs. As. 5) Transporte y Servicios: terrestre, fluvial, marítimo o aéreo de personas,
equipajes, carga y correo bajo cualquier modalidad. Compra, venta, locación, leasing, permuta, importación, exportación,
consignaciones y representaciones de vehículos, buques, aeronaves y equipos. Turismo: actividades relacionadas con el
turismo en todas sus formas. Hoteleria: Ejercer la intermediación en la contratación de servicios hoteleros. Organización de
Viajes de carácter individual y colectivo, excursiones. Comerciales y de servicios: Fabricación, compraventa,
representación, importación y exportación de zapatos, sandalias, zapatillas, botas, de cuero, gamuza, lona, goma tela o
plástico. Actividades relacionadas con la compraventa, permuta, distribución, importación y exportación de automotores,
aviones, helicópteros, barcos, buques, lanchas y embarcaciones de todo tipo. Explotación de estaciones de servicio para
automotores, Lavadero de Autos, Constructora: negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras, públicas o
privadas, sea a través de contrataciones directas o en licitaciones, Industriales: fabricación, transformación, productos de la
construcción. Inmobiliaria compraventa, arrendamiento, construcción de inmuebles urbanos o rurales. Financiera sin
recurrir al concurso público ni realizando operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, 21.526. 6) 99
años d/ inscr. 7) $12.000. 8) y 9) Uno o más personas socias o no, gerentes por tiempo ilimitado. Representación: Gerente
Arturo Roger Ayunta Fiscalización: los socios, Art. 55 LSC Prescinden de Sindicatura. 10) 31/12. Guillermo Pache,
Abogado.

AV BIENES RAÍCES E INVERSIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Pablo Javier Acquila arg. 23/08/1978 empres D.N.I. 27.309.510 CUIT 20-27309510-2, casado, Avda Gral
San Martín 9151 Francisco Alvarez, Moreno Bs. As.; Gabriel Hernán Vallejos arg., 13/11/1984 empres D.N.I. 31.192.200
CUIT 23-31192200-9, casado, Soldado Toledo 6875 Moreno Bs. As. 2) Inst. Privado del 30/12/2020 3) AV Bienes Raices e
Inversiones S.R.L 4) Calle Avda. Gral San Martín nº 9151 de Francisco Alvarez, pdo. Moreno Bs. As. 5) A) Inmobiliaria
compraventa, arrendamiento, construcción de inmuebles urbanos o rurales. Transporte: terrestre, fluvial, marítimo o aéreo
de personas, equipajes, carga y correo bajo cualquier modalidad. Compra, venta, locación, leasing, permuta, importación,
exportación, consignaciones y representaciones de vehículos, buques, aeronaves y equipos. Turismo: actividades
relacionadas con el turismo en todas sus formas. Hoteleria: Ejercer la intermediación en la contratación de servicios
hoteleros. Organización de Viajes de carácter individual y colectivo, excursiones. Comerciales y de servicios: Fabricación,
compraventa, representación, importación y exportación de zapatos, sandalias, zapatillas, botas, de cuero, gamuza, lona,
goma tela o plástico. Actividades relacionadas con la compraventa, permuta, distribución, importación y exportación de
automotores, aviones, helicópteros, barcos, buques, lanchas y embarcaciones de todo tipo. Explotación de estaciones de
servicio para automotores, Lavadero de Autos, Constructora: negocios relacionados con la construcción de todo tipo de
obras, públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o en licitaciones, Industriales: fabricación,
transformación, productos de la construcción. Financiera sin recurrir al concurso público ni realizando operaciones
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, 21.526. 6) 99 años d/ inscr. 7) $12.000 8) y 9) Uno o mas personas
socias o no, gerentes por tiempo ilimitado. Representación: Gerente Pablo Javier Acquila Fiscalización: los socios, Art. 55
LSC. Prescinden de Sindicatura 10) 31/12. Guillermo Pache, Abogado.

PRESTOSERVICE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 44, Cesion Cuotas, Acta 48, Reunion Socios, “Presto Service S.R.L.” Chivilcoy, 19.10.20, Esc. Graciela L.
Vilalta, Reg. 11, comparece: Maria del Carmen Savelloni, D.N.I. 13.023.521, CUIT 27-13023521-8, cas., dom. Salta 82,
Chivilcoy, interviene nombre, rep.: Presto Service S.R.L. CUIT 30-7121 5829-4, dom. Frias 113, Chivilcoy, p/protocolizar
Acta 48, reunion de socios, 25.09.20, sede social, socios, Adrian Claudio Pastorino, Francisco Julian Pellegrino, Maria del
Carmen Savelloni, Marisol Mercedes Francioni, Orden día: 2) cesión cuotas partes, Adrian Claudio Pastorino a Emiliano
Roman Pellegrino, 3) cesión cuotas parte, Marisol Mercedes Francioni a Francisco Julian Pellegrino, 4) clausula 2º contrato
social, prorroga plazo vigencia social. venta cuotas partes Adrian Claudio Pastorino, $200.000,00, a Emiliano Roman
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Pellegrino. venta cuotas partes Marisol Mercedes Francioni, $10.000,00 a Francisco Julian Pellegrino.- cláusula 4º contrato
social: Capital: 20.000,00, 200 cuotas, $100,00 c/u, v/n, 1 voto p/cuota; Francisco Julian Pellegrino, 100 cuotas, $10.000,00,
Emiliano Roman Pellegrino, 90 cuotas, $9.000,00, Maria del Carmen Savelloni, 10 cuotas, $1.000,00. Renovación plazo
social, clausula 2º Contrato, 10 años, Designacion socio gerente, designan Emiliano Roman Pellegrino, y Maria del Carmen
Savelloni, forma conjunta, s/cláusula contrato social, aceptan cargos. Adriana Belgrano, Abogada.

MAQUINARIAS PACAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio: Pte.: Pablo Damián Costantini, argentino, CUIT 20-26429520-4, comerciante,
soltero, 39 años, dir. Diag. 74 Nº 3540, La Plata, Pcia. Bs. As., Dir. Suplente: Carolina Lía Costantini, CUIT 27-23006215-9,
argentina, comerciante divorciada, 45 años, dir. calle 20 Nº 1520 La Plata, Pcia. Bs. As. Asamblea del día 18 de noviembre
de 2019. Fdo.: Marisa L. González Farina, Abogada T° LIV F° 180. CALP.

VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 24-08-2020 y Acta de Directorio del 01-10-2020: a) Se acepta la renuncia
del Director Titular Guglielmo Fadda. b) Se designa como Director Titular a Martin Horacio Massimino con domicilio
especial en Maipú 267 piso 11º, CABA. c) El directorio queda distribuido de la siguiente manera: Presidente: Thomas
Owsianski; Vicepresidentes: Ricardo Dario Carosella y Fernando de Souza Ribeiro; Directores Titulares: Martin Horacio
Massimino y María Ángela Stelzer; y Director Suplente: Marcus Daniel Gorisch. Volkswagen Argentina S.A. Legajo Nº
209677. Graciela Paulero, Abogada.

AIRES DEL NOGAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 3, “Aires del Nogal S.A.”.- Chivilcoy, 07.01.21, Eduardo Gabriel Rubbo, Notario, reg. 7, comparecen:
Cristian Alfredo Juamperez, arg., nac. 24.11.79, Cdor. Publico, cas. 1º nup. c/Maria Daniela Olmos, D.N.I. 27.508.885,
C.U.I.T. 20-27508885-5, dom. Maipú, 100, Moquehua, Pdo. Chivilcoy; Sergio Gaston Iribas, arg, nac. 31.08.70, Odontólogo,
cas. 1º nup. c/Lorna Beatriz Fitzsimons, D.N.I. 21.581.813, C.U.I.T. 20-21581813-7, dom. Roque Falabella, 238, Moquehua,
Pdo. Chivilcoy; Javier Roberto Zoia, arg, nac. 21.11.68, Avicultor, cas. 1º nup. c/Analia Gisela Cosoli, D.N.I. 20.309.859,
C.U.I.T. 20-20309859-7, dom. Villarino, 404, Moquehua, Pdo. Chivilcoy. Acta Constitutiva: 1) den: “Aires del Nogal S.A.”,
dom. jurisd. Pcia. Bs. As, sede Dr. José Antonio Marano, 100, Villa Moquehua, Pdo. Chivilcoy, Bs. As. 2) capital social:
$150.000,00, 1.500 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, 1 voto p/ acción, v/n, $100,00 c/u; 1) Cristian Alfredo
Juamperez, 500 acciones, $50.000,00; 2) Sergio Gastón Iribas, 500 acciones, $50.000,00; Javier Roberto Zoia, 500
acciones, $50.000,00; plazo no superar 2 años, de la presente. 3) Administración: 1 titulares, 1 suplentes, Presidente: Javier
Roberto Zoia; Director Suplente: Sergio Gastón Iribas. 4) Fiscalización: Prescindir sindicatura, accionistas derecho contralor,
s/Art. 55, LSC.- Autorización: faculta a Arturo Belgrano, D.N.I. 8.528.629, realizar trámite inscrip. ante DPPJ.- Estatuto
social: 1) denomina “Aires del Nogal S.A.”, dom. jurisdicción Pcia. Bs. As. 2) duración 99 años, desde inscrip. Registral. 3)
objeto: 1) Explotación act. avícola, granjas pollos, cta propia, terceros, asociada a terceros, producir, comercializa,
mayorista: aves vivas, huevos aves, carne, subproductos avícolas, embutidos, ahumados, comercializar, comprar, vender,
elaborar, depositar, importar, exportar, industrializar, distribuir alimentos, productos, subproductos, carne avícola, ovina,
porcina, equina, vacuna, proa. ind. frigorífica. 2) Explotación act. agrícolas gral, establecimientos propios, de terceros,
labores ciclo agrícola. 3) Explotación establecimientos ganaderos, cría, engorde ganado bovino, ovino, porcino, caprino,
equino cabañero, p/producción especies cerealeras, oleaginosas, graniferas, forrajeras, avícolas, granjeras; negocios
agropecuarios, capitalización hacienda p/cría, invernada, pastajes, pastoreos. 4) Compra, venta, depósito,
comercialización, acopio, importación, exportación, elaboración, proa. semillas, cereales, oleaginosas, forrajeras,
agroquímicos, fertilizantes, haciendas, ganados, frutos país, producto explotación agrícola ganadera, transporte cargas;
arrendamiento inmuebles propios, de terceros p/ explotación agropecuaria, agrícola, ganadera. 5) Elaborar, comercializar
hormigón elaborado, derivado cemento, armado, pretensado, en masa o fibrocemento. Construir, demoler, refaccionar
edificios, obras, trabajos arquitectura e ingeniería, públicos o privados, como propietaria, proyectista, contratista o
subcontratista. 6) Compraventa, consignación, distribución, importación, exportación, comercialización mat. p/construcción,
premoldeados, prefabricados, cerámicos, metalúrgicos, madereros, plásticos, eléctricos, mecánicos, sanitarios,
revestimientos, Serv. relacionados construcción, movimientos suelos. 7) locación, arrendamiento inmuebles, compra, venta,
permuta, operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento, loteo, urbanización, barrios cerrados, clubes de campo,
régimen ley PH. 8) Aportar capitales, operaciones crédito activas, pasivas cualquier garantía, reales o personales; constituir,
transferir hipotecas, prendas, otorgar fianzas, avales, negociar títulos, acciones excluidas operaciones Ley 21.526, toda
c/ahorro público. 9) representaciones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones negocios,
administración bienes, capitales, empresas. 4) Capital Social: $150.000,00, 1.500 acciones ordinarias, nominativas no
endosables, v/n, c/u, $100,00, 1 voto p/acción. 5) administración: cargo directorio, mín. 1, max. 5, durarán cargos
3 ejercicios, asamblea designar direct. suplentes, mín. 1, max. 2, mismo plazo directores design presidente, vicepresidente,
éste reemplazará, p/ausencia o impedimento, representación presidente directorio. 6) ejercicio social cierra 31.12. 7)
prescinde sindicatura, accionistas derecho contralor, s/Art. 55 LSC, p/aumento capital, excedido monto, s/Art. 299 LSC,
deberá designar síndico. Adriana Belgrano, Abogada.

LEAL OBRAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea de fecha 20/02/2020 se eligió el siguiente directorio por el término de tres ejercicios:
Presidente Leonardo Ezequiel Vacaflor, domiciliado en Antognoli Nº 3234, Florencio Varela, provincia de Buenos Aires, DNI
33.667.100, CUIT 20-33667100-0; Director Suplente Mayra Maiten Raiquen Yegros domiciliada en calle Dr. Nicolás Bocuzzi
Nº1158, Florencio Varela, provincia de Buenos Aires, D.N.I 35.630.433, CUIT 27-35630433-6. Jorge Marcelo Sosa,
Contador Público.
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◢ VARIOS
MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
POR 2 DÍAS - Registro de Oposición - Ordenanza Nº 19.092/2009. Sres. Propietarios: Se comunica por este medio que por
el término de veinte (20) días hábiles a partir del 04 de febrero de 2021, se encuentra abierto el Registro De Oposición para
la obra: “Construcción cordón cuneta y carpeta asfáltica” en el Bº Fto. De La Plaza: Rosales e/Castex y Friulli; Monseñor
Rau e/Trip. Del Fournier y Bouchard; Udine e/Bouchar y Av. Vertiz; Vidal e/Bouchard y Av. Vertiz; Azopardo e/Friulli y
Udine. En el Bº Villa Primera: Juncal e/Av. Libertad y Chacabuco, México e/French y Río Negro, Santa Cruz e/Perú y
Uruguay; Uruguay e/Santa Cruz y Río Negro; Perú e/Berutti y Río Negro; Tierra Del Fuego e/Berutti y Santa Cruz.
Las que serán ejecutadas de acuerdo a la modalidad prevista en la Ordenanza nº 165 Art. 9 Inc. A), estando a cargo del
EMVIAL el recupero de las Contribuciones por Mejoras que generen estos trabajos públicos.
Plazo de ejecucion. de obra: Estimado de seis (6) meses.
Presupuesto oficial: Valor promedio para cuadra tipo de 86,60 ml.
Cordón cuneta: $1.029.844,48.
Pav. asfáltico: $1.427.849,12.
C. Cuneta y pav. asf.: $2.457.693,60.
Método de prorrateo: El prorrateo del costo se efectuará de acuerdo a la modalidad prevista en la normativa vigente, con la
distribución proporcional del 50% por metro lineal de frente y 50% por m2 de superficie.
Forma de pago: Para lote tipo de 10 ml. y 333 m2 de superficie:
C. Cuneta: El valor de obra será de $77.780,86.
Contado (15% de Dto.), abonará $66.113,73.
Pav. asfáltico: El valor de obra será de $107.840,88.
Contado (15% de Dto.), abonará $91.664,75.
C. Cuneta y pav. asfáltico: El valor de obra será de $185.621,74.
Contado (15% de Dto.). abonará $157.778,48.
O Se podrá acordar plan de financiación de obra según el tipo de obra ejecutada
Coeficientes de cálculo: Por metro lineal de frente y m2 de superficie.
C. Cuneta: $3.194,31 - $137,65.
Pav. asfáltica: $4.428,81 - $190,85.
C. Cuneta y pav. asf.: $7.623,12 - $328,50.
Los interesados deberán presentarse munidos de la documentación que acredite la titularidad que ejercen sobre
los inmuebles afectados (escritura, ó boleto de compra-venta sellado y con certificación de firmas ante Escribano Público)
acompañando recibo de la T.S.U. a los efectos de identificar el inmueble. La incomparecencia dentro del término para
formular la oposición importará la tácita aceptación para la realización de los trabajos y las condiciones de costos y
recupero que las inversiones suponen. El registro estará abierto en el EMVIAL (Ruta 88 Km. 7,5) de lunes a viernes en el
horario de 9:00 a 13:00, donde también se podrán abonar las cuotas y anticipos de obra.
Georgina Lousteau, Jefa 

ene. 28 v. ene. 29

POR 2 DÍAS - Registro de Oposición - Ordenanza Nº 19.092/2009. Sres. Propietarios: Se comunica por este medio que por
el término de veinte (20) días hábiles a partir del 11 de febrero de 2021, se encuentra abierto el Registro de Oposición para
la obra: “Construcción Cordón Cuneta y Carpeta Asfáltica” en el Bº 9 De Julio: Ayacucho e/Tres Arroyos y vías F.F.C.C.,
Tres Arroyos e/vías de F.F.C.C. e Ituzaingó, Chacabuco e/Bordabehere y vías de F.F.C.C., Balcarce e/Albarracín y Estado
de Israel. En el Bº Villa Primera: Maipú e/Juncal y Autovía 2. En el Bº Estrada: Torre De Vera y Aragón e/Cataluña y
Aragón, Torre De Vera y Aragón e/Mariani y Lijo López, Storni e/Calasanz y Carballo. En el Bº Sarmiento: Perú 1100. En el
Bº El Progreso: Roque Saenz Peña e/Bouchard y Rosales, Etcheverria e/Bouchard y Rosales. En el Bº San Juan: Diagonal
Zubiaurre e/Funes y Olazabal. Y en Bº Santa Rita: Irala e/Ratery y Camusso, República de Cuba e/Irala y Magallanes, De
Los Inmigrantes e/Irala y Magallanes.
Las que serán ejecutadas de acuerdo a la modalidad prevista en la Ordenanza nº 165 Art. 9 Inc. A), estando a cargo del
EMVIAL el recupero de las Contribuciones por Mejoras que generen estos trabajos públicos.
Plazo de ejecución de obra: Estimado de seis (6) meses.
Presupuesto oficial:Valor promedio para cuadra tipo de 86,60 ml.
Cordón cuneta: $1.029.844,48.
Pav. asfáltico: $1.427.849,12.
C. Cuneta y pav. asf.:$2.457.693,60.
Método de prorrateo: El prorrateo del costo se efectuará de acuerdo a la modalidad prevista en la normativa vigente, con la
distribución proporcional del 50% por metro lineal de frente y 50% por m2 de superficie.
Forma de pago: Para lote tipo de 10 ml. y 333 m2 de superficie:
C. Cuneta: El valor de obra será de $77.780,86.
Contado (15% de Dto.). abonará $66.113,73.
Pav. asfáltico: El valor de obra será de $107.840,88.
Contado (15% de Dto.). abonará $91.664,75.
C. Cuneta y pav. asfáltico: El valor de obra será de $185.621,74.
Contado (15% de Dto.). abonará $157.778,48.
O Se podrá acordar plan de financiación de obra según el tipo de obra ejecutada
Coeficientes de cálculo: Por metro lineal de frente y m2 de superficie.
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C. Cuneta: $3.194,31 - $137,65.
Pav. asfáltica: $4.428,81 - $190,85.
C. Cuneta y pav. asf.: $7.623,12 - $328,50.
Los interesados deberán presentarse munidos de la documentación que acredite la titularidad que ejercen sobre
los inmuebles afectados (escritura, ó boleto de compra-venta sellado y con certificación de firmas ante Escribano Público)
acompañando recibo de la T.S.U. a los efectos de identificar el inmueble. La incomparecencia dentro del término para
formular la oposición importará la tácita aceptación para la realización de los trabajos y las condiciones de costos y
recupero que las inversiones suponen. El registro estará abierto en el EMVIAL (Ruta 88 Km. 7,5) de lunes a viernes en el
horario de 9:00 a 13:00, donde también se podrán abonar las cuotas y anticipos de obra.
Georgina Lousteau, Jefa 

ene. 28 v. ene. 29

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del Partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Gabriela Sol Miranda según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y
Vivienda, cita y emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quién/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se
individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374,
Art. 6, incs."e”, “f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario
de 8:30 a 13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24374 Regularización Dominial). -
 
1) Expediente Nº 2147-054-1-11/2019
Partido: Junín
Nomenclatura Catastral Circ. XIV - Secc. M - Chacra 2 - Mz. 16 - Pc. 20 - Pda. 27041
Ubicación: 12 de Octubre 1400 - Junín
Titular: D’Angelo Luis
Beneficiario: Cottini Corina Liliana
 
2) Expediente Nº 2147-054-1-57/2019
Partido: Junín
Nomenclatura Catastral Circ. I - Secc. P - Mz. 34 - Pc. 6B - Pda. 21142
Ubicación: Sgto. Cabral 317 - Junín
Titular: Peralta Eduardo Edelmiro
Beneficiario: Gonzalez Zulma Haydee
 
3) Expediente Nº 2147-054-1-33/2019
Partido: Junín
Nomenclatura Catastral Circ. I - Secc. P - Mz. 31 - Pc. 8 - Pda. 23747
Ubicación: Battilana 361 - Junín
Titular: Ernesto Montone
Beneficiario: Torres Teresa Liliana
 
4) Expediente Nº 2147-054-1-13/2019
Partido: Junín
Nomenclatura Catastral Circ. I - Secc. F - Mz. 53 - Pc. 8 - Pda. 14916
Ubicación: Italia 912 - Junín
Titular: Charro y Pastor Pablo
Beneficiario: Catturini Carlos Roberto
 
 

GRUPO LM FAMLA S.A.
 
POR 3 DÍAS - Escisión Fusión por Absorción. La sociedad Guimagra S.A. transmite parte de su patrimonio a La
Continuadora S.R.L., Guimaite S.R.L. y Grupo LM Famla S.A. La sociedad La Continuadora S.R.L. transmite parte de su
patrimonio a Guimagra S.A., Guimaite S.R.L. y Grupo LM Famla S.A. Absorbida y Absorbente: Guimagra S.A. CUIT: 30-
61744613-4. Sede: Av. Del Libertador 6810, 6° piso, depto. “E” C.A.B.A. Inscripta: 19/08/2011, n° 17027, Libro 56,
Sociedades por Acciones. Activo: $176.038.793. Pasivo: $26.629.266. Reducción de capital por transmisiones de bienes a
La Continuadora S.R.L., Grupo LM Famla S.A. y Guimaite S.R.L: $3.972.028. Aumento de capital por absorción de bienes
de La Continuadora S.R.L.: $12.290.733. Capital final: $14.276.746. Se destina a: a) La Continuadora S.R.L.: Activo:
$40.219.961. Pasivo: $4.045.185. b) Grupo LM Famla S.A.: Activo: $35.812.968. Pasivo: $3.581.812 y c) Guimaite S.R.L.:
Activo: $39.750.549. Pasivo: $7.626.993. Recibe de La Continuadora S.R.L: Activo: $41.613.435. Pasivo $12.032.290.
Absorbida y Absorbente: La Continuadora S.R.L. CUIT: 30-71231049-5. Sede: Av. Del Libertador 6810, 6° piso, depto. “E”,
C.A.B.A. Inscripta: 24/01/2020, n° 710, Libro 160 de S.R.L. Activo: $153.292.608. Pasivo: $45.529.044. Reducción de
capital por transmisiones de bienes a Guimagra S.A., Grupo LM Famla S.A. y Guimaite S.R.L: 24.967.886. Aumento de
capital por bienes absorbidos de Guimagra S.A: $993.007. Capital final: $12.897.320. Se destina a: a) Guimagra S.A:
Activo: $41.613.435. Pasivo: $12.032.290. b) Grupo LM Famla S.A.: Activo: $1.129.581. Pasivo: $0 y c) Guimaite S.R.L.:
Activo: $60.353.672. Pasivo: $12.032.290. Recibe de Guimagra S.A: Activo: $40.219.961. Pasivo $4.045.185. Absorbente:
Grupo LM Famla S.A. CUIT: 30-71684742-6. Sede: Héroes de Malvinas 698, San Isidro, Provincia de Bs. As. Inscripta:
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23/09/2020. Folio 168972. Exp. 21.209-47615/20/1. Legajo 249389. Matrícula 144736. Aumento de capital por
incorporación de bienes de Guimagra S.A. y La Continuadora S.R.L.: $1.379.427. Capital final: $1.479.427. Activo:
$100.000 Pasivo: $0. Recibe de Guimagra S.A.: Activo: $35.812.968, Pasivo: $3.581.812. Recibe de La Continuadora S.A:
Activo $1.129.581. Pasivo: $0. Absorbente: Guimaite S.R.L. CUIT: 30-71691048-9. Sede: Galileo 2459, 6° piso, depto. “A”,
C.A.B.A. Inscripta: 09/06/2020, N° 2901, Libro 161 de S.R.L. Aumento de capital por incorporación de bienes de Guimagra
S.A. y La Continuadora S.R.L.: $14.276.747. Capital final: $14.376.747. Activo: $100.000 Pasivo: $0. Recibe de Guimagra
S.A.: Activo: $39.750.549. Pasivo: $7.626.993. Recibe de La Continuadora S.A.: Activo $60.353.672. Pasivo: $12.032.290.
Todas son a la fecha de los balances de escisión al 31/03/2020. Fecha del compromiso previo: 15/06/2020. Fechas
reuniones de órganos de gobierno: 30/06/2020. Las oposiciones a la escisión deberán realizarse en Héroes de Malvinas
698, de San Isidro, Pcia. Bs. As. de 15 a 18 horas. Autorizado según reuniones de órganos de gobierno del 30/06/2020, de
Guimagra S.A., La Continuadora S.R.L., Grupo LM Famla S.A. y Guimaite S.R.L. South Arida S.R.L. Ricardo
Campodónico, Abogado.

ene. 28 v. feb. 1°

HUGO R. OLSEN S.A.
 
POR 3 DÍAS - Conforme al Artículo 88 punto 4 de la Ley 19.550, Hugo R. Olsen S.A. C.U.I.T. 33-71010572-9, Escindente,
con domicilio en ciudad y partido de Tres Arroyos, Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires y sede social en calle
Alvarado nº 225, inscripta en la Dirección Pcial. Personas Jurídicas, Prov. Bs. As. el 25/08/2007, Matrícula 85.301, Legajo
151.976 que se escinde y sin disolverse destina parte de su patrimonio para constituir una sociedad nueva, por Balance
Especial de Escisión al 31 de agosto de 2020, presenta una composición previa a la escisión de: -Activo de
$206.526.757,48; Pasivo $50.124.586,05, Patrimonio Neto $156.402.171,43, Capital $429.200; quedando luego de la
escisión un Activo de $195.834.757,48; un Pasivo de $50.124586,05 y Patrimonio Neto $145.710.171,43, Capital
$400.000; la Escisionaria a constituir “Agropecuaria Don Kristian S.A.”, c/sede social calle Lucio V. Lopez número 37 piso 8º
de la Ciudad y Partido de Tres Arroyos, Legajo Nº 251.914 DPPJ; Activo $10.692.000, Pasivo: no posee, Patrimonio Neto
$10.692.000 y Capital $100.000. Ambas con Jurisdicción de la Prov. de Bs. As. Fecha de la Resolución social de
aprobación: la Excorporante y Escindente 30/11/2020. Domicilio para oposiciones: calle Alsina nº 119 de Tres Arroyos,
horario: -lunes a viernes de 8 a 16 hs. Se hace especial mención que todas las resoluciones contaron con el voto favorable
unánime de los asistentes y no ha habido ausentes, por lo que no existe posibilidad de ejercicio del derecho de receso
previsto por el Artículo 79 de la Ley 19.550. Valeria M. Uria, Escribana-Notaria.

ene. 28 v. feb. 1°

HUGO R. OLSEN S.A.
 
POR 3 DÍAS - Reducción de Capital. Por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria unánime del 30-11-2020, “Hugo R. Olsen
S.A.” C.U.I.T. 33-71010572-9, con domicilio en ciudad y partido de Tres Arroyos, Jurisdicción de la Provincia de Buenos
Aires y sede social en calle Alvarado nº 225, Inscripta en la DPPJ el 25/08/2007, Matrícula 85.301, Legajo 151.976, la que
poseía un Activo $206.526.757,48; Pasivo $50.124.586,05, Patrimonio Neto de $156.402.171,43 y Capital
$429.200; quedando luego de la escisión un Activo de $195.834.757,48; un pasivo de $50.124586,05, Patrimonio Neto de
$145.710.171,43 y Capital $400.000; por lo que se reforma el Art. 4º del Estatuto, el que reza: "El capital social es de $
400.000 representado por 4.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables, clase “A” de 5 votos por acción y valor
nominal de $ 100 cada una." Domicilio para reclamos y oposiciones de Ley, calle Alsina nº 119 de Tres Arroyos, horario: -
lunes a viernes de 8 a 16 hs. Valeria M. Uria, Esc.-Notaria.

ene. 28 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN Nº 41-E-MUNISMA-SEH

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN,
Martes 19 de Eenero de 2021

Corresponde Expediente N° 15310-B-2019
 
 
VISTO que, en conjunto con la Dirección de Recaudación y Servicios, la Dirección de Gestión y Control Tributario, y la
Dirección de Gestión y Control Operativo, se realizó un operativo presencial a los fines de verificar si las cuentas de
comercio que no poseían indicios de actividad se encontraban o no realizando actividades económicas. En el marco de
esta tarea, se detectó que las cuentas de comercio detalladas en el anexo único del presente acto, no se encontraban
activas al momento de la inspección y no comunicaron esta situación al municipio, en conformidad con lo establecido en el
artículo 225 de la Ordenanza Fiscal N° 12528/19 y concordantes con años anteriores (en adelante “OF”)
 
CONSIDERANDO:
Que para el caso en que las actividades comerciales hayan cesado en el establecimiento, el contribuyente deberá informar
al municipio el mencionado cese. Esta obligación se encuentra contemplada en el artículo 225 de la Ordenanza Fiscal
vigente y concordantes de años anteriores el cual dispone:
“Artículo 225º: Los contribuyentes y/o responsables están obligados a comunicar al Municipio el cese de las actividades y/o
circunstancias gravadas por éste capítulo dentro de los quince (15) días de producido el mismo, bajo apercibimiento de ser
liquidados de oficio los derechos a que hubiere lugar, hasta tanto se acredite fehacientemente el mencionado cese…“
Que los inspectores actuantes de la Dirección de Gestión y Control Tributario, y la Dirección de Gestión y Control Operativo
verificaron que los contribuyentes, cuyos nombres y apellidos o razón social y número de cuenta municipal se encuentran
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detallados en el anexo único del presente, no se encuentran desarrollando actividades en los establecimientos
correspondientes, procediendo a labra las actas de comprobación F078, y los check list, que forman parte del presente
expediente.
Que el artículo 42 de la OF, faculta al Fisco Municipal para exigir de los contribuyentes y demás responsables la
comunicación del cambio de su domicilio, del comienzo o de la cesación de actividades, o de cualquier otro acto que
implique una modificación en su situación fiscal.
Que mediante los operativos N° 7994, N° 8429, N° 8430, N° 8431, N° 8699, N° 8700, N° 8706, N° 8704 y N° 8705 se intimó
a los contribuyentes cuyos apellidos y nombres o razón social y número de cuenta comercial se encuentran detallados en el
anexo único de la presente disposición, a que en caso de seguir desarrollando actividades, se presente en las oficinas del
Fisco Municipal a fin de que regularice su situación frente al mismo;
Que dicha intimación se notificó bajo apercibimiento de que el Municipio proceda a la inhabilitación definitiva de la cuenta,
de conformidad con las facultades dispuestas OF.
Que pese a dichas comunicaciones, los contribuyentes de tratas no han cumplido con ninguno de los puntos mencionados
precedentemente;
Que el en el artículo 40 de la en donde se expresa que “…la Autoridad de Aplicación podrá modificar de oficio los datos
registrados sobre la situación fiscal de los contribuyentes, cuando a través del intercambio de información con la AFIP, la
ARBA u otros organismos públicos, nacionales, provinciales o municipales, o por las características del régimen del
gravamen, o a través de las distintas verificaciones realizadas por la misma, se cuente con información o indicios
suficientes que permitan tener por acreditado el efectivo cese de actividades o la modificación de cualquiera de los
aspectos que hagan a la situación fiscal del mismo.
La Autoridad de Aplicación podrá proceder a disponer la inhabilitación provisoria, o incuso cancelar de oficio la habilitación
o permiso otorgados a los contribuyentes y/o responsables, para el desarrollo de sus actividades, cuando se constate la
falta de presentación de las declaraciones juradas, o el pago de las tasas y/o derechos municipales que graven dicha
actividad, o a los inmuebles y/o establecimientos en los cuales se lleven adelante la misma, ello con independencia de la
titularidad de dichos inmuebles y/o establecimientos, salvo que acredite fehacientemente que los tributos respectivos no se
encuentra a su cargo…”;
Que por lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta pertinente el dictado del presente;
Que esta Resolución se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 204° de la Ordenanza Fiscal vigente y
concordantes de años anteriores.
Por ello,
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS
SEGÚN LOS ARTÍCULOS, 5, 7 y CONCS. DE LA ORDENANZA FISCAL 12528/19

Y DECRETO DECTO-2019-610-E-MUNISMA-UI
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Establecer la BAJA DE OFICIO de las cuentas municipales correspondientes a los contribuyentes cuyos
apellidos y nombres y/o razón social, se encuentran detallados en el Anexo Único que es parte integrante de la presente
resolución, de acuerdo a lo establecido por el artículo 40 de la Ordenanza Fiscal N° 12528/19, en razón de verificarse el
cese de operaciones comerciales en los establecimientos afectados a la actividad, a partir de la fecha que figura en el
mencionado anexo.
ARTÍCULO 2º. Establecer que en caso de verificarse el desarrollo de actividades de los sujetos mencionados en el artículo
1 de la presente, sin contar con una nueva habilitación municipal, deberá procederse de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 98, inciso 9 de la OF.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la autoridad de aplicación podrá reclamar la deuda que registran las cuentas mencionadas
en el anexo a través del inicio de las acciones correspondientes.
ARTÍCULO 4°. Registrar por la Secretaria de Economía y Hacienda, perteneciente a la Municipalidad de General San
Martín; Cumplido proceda a concretarse la notificación legal del presente acto, conforme lo dispuesto por inciso e) del
artículo 117 de la Ordenanza Fiscal Nº 12528/19 y concordantes de años anteriores. 
 
Oscar Adrían Di Lena, Secretario

ANEXO/S

Anexo Unico f5ae77bd835b87cdb0806eee113edfd0aefc3f98651e1a0e8a7e9eb323e4a14c Ver

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, notifica por cinco (5) días el Expediente EX-2019-
06551716-GDEBA-DPCLMIYSPGP a la ex-agente ESTRELLA ROSA OLMOS (DNI 10076474 - Clase 1951) de la RESO-
2021-74-GDEBA-MIYSPGP, por la cual se le reconocen el pago de los intereses con relación al monto percibido en
concepto de retribución especial sin cargo de reintegro prevista en la Ley N° 13355, por el período comprendido entre el
01/07/2018 y hasta el 05/02/2019.
Vicente David Borda, Jefe.

ene. 29 v. feb. 4
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2020-Año del General Manuel Belgrano


Ministerio de Desarroilo Sociai


CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE
EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN


Y EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN representado en este acto
por su titular el señor Ministro Licenciado Daniel ARROYO, en adelante "EL MINISTERIO",
con domicilio legal en la Avenida ^ de Julio N® 1925, Piso 14, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, por una parte, y por la otra, el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, representada en este acto por el Doctor Axel KICILLOF, DNI N° 22.293.909, en su
carácter de GOBERNADOR, con domicilio en calle 6 s/n entre 51 y 53, de la localidad de La
Plata. Provincia de Buenos Aires, en adelante "LA PROVINCIA" y conjuntamente
denominadas "LAS PARTES", acuerdan celebrar el presente CONVENIO DE


CIÓN sujeto a las siguientes cláusulas:


OBJETO.


Convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración mutua y
técnica entre "LAS PARTES" a fin de facilitar el abordaje, planificación y
de políticas públicas destinadas a la Economía Popular.


SECUNDA: POBLACIÓN DESTINATARIA.


"LAS PARTES" acuerdan que la población alcanzada por el presente Convenio comprende
a los/las trabaJadores/as de la economía popular que se encuentren inscriptos ante el
REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE ' LA ECONOMÍA
POPULAR (RENATEP). o que sean aptos para su inscripción y que tengan domicilio
real/fiscal/legal en la Provincia de BUENOS AIRES.


ERA


E ese


asisten


desar


■5^


3.¿í/
Q:


TERCERA: COMPROMISOS DE LAS PARTES.


"EL MINISTERIO" se compromete a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ECONOMÍA
SOCIAL y DESARROLLO LOCAL a:
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Ministerio de Desarrollo Social


1. Propiciar a través del RENATEP capacitaciones orientadas al acceso a herramientas


legales, fiscales, financieras, comerciales, de formación y promoción, brindadas a los


equipos técnicos de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA POPULAR del MINISTERIO


DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, de "LA PROVINCIA" mediante jornadas


planificadas y capacítadores provistos por el RENATEP, bajo modalidades


presenciales o a distancia.


2. Intercambiar información del RENATEP en relación con la población de interés y de


conformidad con lo establecido en la normativa vigente sobre protección de datos.


3. Realizar a través del RENATEP el seguimiento, monitoreo y evaluación de las acciones


que se acuerden en el marco del presente convenio.


;^tuar toda articulación de políticas públicas orientadas a los/las trabajadores/as de
j%conomía Popular, a los fines de fomentar su desarrollo socio-económico.


/>


Q:


PR


M


|NCIA". a través de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA POPULAR, dependiente
ERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, se compromete a:


operar en la identificación y detección de demandas de postulantes al REGISTRO


ACÍONAL DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE LA ECONOMÍA POPULAR


establecidos en el objeto del presente Convenio.


2. Intercambiar información de "LA PROVINCIA" en relación con la población


destinataria del presente Convenio y que sea de interés al RENATEP.


3. Certificar la autenticidad de todos los documentos emitidos por el RENATEP.


4. Realizar el seguimiento, monitoreo y evaluación de las acciones que se acuerden en


el presente Convenio.


CUARTA: CONVENIOS ESPECIFICOS.


Las cuestiones particulares que resulten complementarias a las condiciones previstas en el


presente Convenio Marco y todas aquellas acciones y/o proyectos tendientes a coordinar,


articular y/o complementar el objeto establecido por la cláusula primera, se establecerán a
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Ministerio de Desarrollo Social


través de Convenios Específicos a suscribir por "EL MINISTERIO" y el Ministerio de


Desarrollo de ia Comunidad de "LA PROVINCIA".


QUINTA; CONFIDENCIALIDAD.


"LAS PARTES" se obligan a mantener la más estricta confidencialidad respecto de toda


información a la que accedan como consecuencia del presente Convenio y a hacer


respetar este deber por todos los dependientes que designen al efecto. Los y las agentes


asignados a las tareas que se deriven del presente, asumirán la obligación de guardar


secreto respecto de toda la Información que llegase a su conocimiento, directa o


Indirectamente con motivo de su desempeño, no pudiendo utilizarla'en beneficio propio o


terceros aún después de finalizado este acuerdo. Todos los aspectos de


encialidad de la Información estarán sujetos a la normativa vigente de "EL


JERIO". Del mismo modo se obligan a utilizar la información»exclusivamente a los


presente Convenio, adoptando las medidas y acciones necesarias para asegurar


a cesión de datos que pudiere disponerse a través de la Instrumentación del


e Acuerdo se ajuste a las disposiciones de la Ley N® 25.326y el Decreto N® 1.558/01.


o incumplimiento a lo expuesto en materia de confidencialidad de la información


será considerada falta grave y causa suficiente para que cualquiera de "LAS PARTES"


disponga la denuncia del presente en forma inmediata, sin perjuicio de lo dispuesto por la


Ley N® 24.766 y los artículos 153 a 157 bis del CÓDIGO PENAL en lo que fuera pertinente.


"LAS PARTES" sólo podrán ser relevadas del deber de confidencialidad por resolución


judicial firme, en cuyo caso deberá informarlo a la contraparte a la mayor brevedad


posible a fin de adoptar las acciones que estime pertinentes y/o presentarse en el


expediente a fin de interponer recursos, todo ello a los fines de preservar ia


confidencialidad de la Información. También podrá ser relevado de dicho deber de


confidencialidad cuando medien razones fundadas relativas a la seguridad pública, la


defensa nacional o la salud pública. En cuyo caso deberá informarlo previamente a la


contraparte, inmediatamente de conocidos los hechos que lo motivan. En todos los casos.
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Ministerio de Desarrollo Social


la porción de información a revelar será la mínima indispensable para el cumplimiento de


la sentencia judicial firme, o las razones justificables de seguridad pública, defensa nacional


o salud pública.


SEXTA; INDEMNIDAD.


Sin perjuicio de lo previsto por el artículo 11. inciso 4 de la Ley H" 25.326 de Protección de


Datos Personales, "LAS PARTES" se obligan a mantener indemne a su contraparte en caso


de la producción de un daño con relación a los datos cedidos como; por ejemplo, pérdida


o filtración de datos.


: RECIPROCIDAD.


RIES" acuerdan que e| intercambio de información detallado en la cláusula


sólo se realizará bajo condición de razonable reciprocidad. Una de "LAS PARTES"


cumplir con el intercambio de información convenido, siempre que la otra parte


do en el cumplimiento de su obligación de transferencia de información.


AUTONOMÍA DE LAS PARTES - RESPONSABILIDAD.


"LAS PARTES" convienen que en toda circunstancia o hecho que tenga relación con el


presente Convenio, mantendrán la individualidad y la autonomía de sus respectivas


estructuras técnicas y administrativas, y asumirán, respectivamente, Jas responsabilidades


consiguientes. "EL MINISTERIO" y "LA PROVINCIA" son cada une responsables de sus


respectivos actos u omisiones, y de aquellos de su personal, contratistas, empleados, o


cualquier otro personal contratado por ellos. Cada parte es responsable de sus acciones


no intencionales o intencionales que ocasionen daños de cualquier índole.


A


LA


RC


drá


VA


ii/
ct


NOVENA: VIGENCIA.


El presente Convenio, tendrá una vigencia de DOCE (12) meses, contados a partir de su


fecha de aprobación, considerándose renovado automáticamente por igual período.
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excepto que alguna de "LAS PARTES" se manifieste fehacientemente en contrario con


SESENTA (60) días de anticipación al vencimiento del plazo de vigencia corriente. No


obstante ello, cualquiera de "LAS PARTES" podrá dejarlo sin efecto sin expresión de causa


mediante preaviso escrito a la otra parte efectuado con una antelación no menor a


TREINTA (30) días. Sin perjuicio de ello, las actividades que se encuentren en ejecución


deberán continuarse hasta su finalización, salvo acuerdo en contrario. La rescisión de este


convenio no dará derecho a las partes a realizar reclamo de naturaleza alguna.


DÉCIMA: JURISDICCIÓN.


AS PARTES" observarán en sus relaciones el mayor espíritu de colaboración y las que se


^arán en los principios de unidad de acción del Estado, buena fe y cordialidad en


íión a los altos fines perseguidos en común con la celebración del Convenio,


)metiéndose a resolver en forma directa entre ellas, los desacuerdos y


incias que pudieran derivarse de la aplicación, interpretación y/o ejecución del


;nt«. Si ello no fuera posible, cualquier controversia que pueda suscitarse, con


relajan al presente Convenio, de no arribar a una solución satisfactoria, "AS PARTES" se
icSm^en al procedimiento previsto en los artículos 116 y 117 de la Constitución Nacional.


DÉCIMA PRIMERA: DOMICILIOS.


Los domicilios indicados por las partes en el encabezamiento del presente se considerarán


constituidos en tanto no sean expresamente modificados para todos los efectos derivados


del presente convenio.


^á'sci


Qr


•y .-^res


✩


En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo


efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los días del mes de 23Qf Oclü^í)¡Í6de
2020.


DfN^el Klclllof
/ Gobernador
Provínda de Bbenos Aires
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE LUJAN 


En la ciudad de La Plata, a los 28 dlas del mes de diciembre de 2020, entre el 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 
adelante el "MINISTERIO·, con domicilio legal en la Torre Gubernamentall, calle 12 
esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el senor 
Ministro, Dr. Javier Leonel RODRIGUEZ, por una parte, Y la MUNICIPALIDAD DE 
LUJAN, en adelante el "MUNICIPIO" , CUlT W 30-99900094-7 , con domicilio 
constituido en San Martin 550 de la localidad de Lujan partido de Lujan de la provincia 


de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente Lic. Leonardo Luis 
Boto Alvarez, por la otra parte, denominadas en conjunto las "PARTES", convienen 
celebrar el presente Convenio teniendo para ello presente: 
Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoci6n, producci6n y caudad 
agropecuaria y en la promoci6n de las actividades pesquera, forestal, frutlcola, 
horticola y cualquier otra materia afin, asr como coordinar la promoci6n y el fomento 
de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones 
agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance constante en los 
procesos productivos de las economias locales y regionales, y ejecuta programas 
dirigidos a los pequenos y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y 
comercios, que fomenten el mantenimiento y la generaci6n de empleo. 
Que por tal motive. se ha considerado esencial prestar colaboraci6n a los distintos 
municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia para facilitar 
el ingre50, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva del sector 
rural. 


Que el Plan de Reactivaci6n "Provincia en Marcha" impulsado por el Senor 


Torre Gubernarnental l, calla 12 esq. 
51, piso 7 MINISTERIO DE 
Buenos Aires, La Plata (C.p, DESARROLLO AGRARIO 
B1900AWQ) 
gba.Qob.arJdesallDJlo_" Qrcwo 


~, 
~ C;OBIERNO DE LA PROVINOA DE .,.":5 BUENOS AIRES 







Gobemador tiene su origen en la crisis econ6mlca-soclal produclda por la emergencia 


sanitaria dispuesta en el marco del Covld-19 y contempla medidas para el desarrollo 


productivo y tomento de la demands, beneficlos credltlclos e Impositlvos, asistencia 
para el sostenimiento y la generaci6n de empleo y Is reactlvaci6n de la obra publica. 
Que en este marco se propicia la ejecucl6n de las acclones dirigidas al mejoramiento 
o reparaci6n de los caminos rurales, a fin de facilltar el ingreso, egreso y traslado de 


la producci6n y de las poblaciones rurales, en el marco del componente "Plan 
Provincial de Mejora de los Caminos Rurales" del mencionado Plan. 
Que con fecha 18 de noviembre de 2020 el MUNICIPIO realiz6 una presentaci6n, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para IIevar a cabo el proyecto de obra de 
"Acondicionamiento del camino de las Columnas· 
Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvi6 realizar un aporte, en calidad de 
subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 
de acuerdo a los termlnos fijados en el presente convenio. 
Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente Convenio 
sujeto a las siguientes clausulae: 


cLAUSULA PRIMERA: OBJETO. 
EI presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 
financiar la adquisici6n de materiales (en adelante "MATERIALES") para la realizaci6n 
del proyecto "Acondicionamiento del camino de las Columnas" de acuerdo a 10 
establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte integrante 
del presente como Anexo I. 


CLAUSULA SEGUNDA: 
A 106 efectos de la concreci6n del objeto contenldo en la clausula precedente. el 
MINISTERIO aportara la suma de hasta pesos sels miliones trescientos mil 
($6300.000). con caracter de subsidlo bajo el regimen del Decreto W 1.037/2003. 


Tom- GlJbl"rniJrm~ntdll. will' 111'\.q. 
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En el supuesto de que el proceso de selecci6n del contratista arrojara un monte de 


financiamiento superior al estipulado en esta clausula, el MUNICIPIO asume el 
compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio seran 
entendidos en Pesos Argentinos. 


CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO. 
EI MINISTERIO aSignara un subsidio conforme 10 detallado en la clausula segunda 


para ellogro y ejecuci6n del presente convenio a la cuenta bancaria que el MUNICIPIO 
oportunamente informe. 
Reahzara el control financiero de los recursos as! como el seguimiento y evaluaci6n 
de las actividades previstas en el marco de la presente y podra, en caso de 
considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar informaci6n adicional al 
MUNICIPIO. 


Asimismo prestara toda la colaboraci6n y asistencia tecnica necesaria por el plazo de 
dos a"os, cuando el MUNICIPIO as! se 10 requiera. 


CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. 
EI MUNICIPIO tendra a su cargo la contrataci6n, ejecuci6n, inspecci6n y 
mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 
exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como as! tambien de su 
mantenimiento y conservaci6n posterior. Comprornetlencose a contratar los trabajos 
siguiendo practlcas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economia. 
EI MUNICIPIO, debera presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario de 
presentaci6n de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 
convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secreta rio de Obras 
Publicas municipal 0 funclonario que haga sus veces y por el Intendente del 
MUNICIPIO. Asimismo, debara acompanar imagenes fotog raficas/ffl micas 


Torre Gubernamentall, calle 12 esq. 
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debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de 10 requerido. 


Con relaci6n a la verificaci6n del desnno final de los fondos otorgados, el MUNICIPIO 


debera rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo y las formas 


que el mismo tenga previsto. 


CLAUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO. 


EI MUNICIPIO se compromete a iniciar los tramites tendientes a la adquisici6n de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) dlas corridos contados desde la 


recepci6n del aporte referido en la clausuta segunda. 
EI MINISTERIO podra, por (mica vez, ampllar dicho plazo por idennco perlodo, previa 


solicitud fundada del MUNICIPIO. 


cLAUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISION. 


EI presente convenio tendra plena vigencia a partir de su aprobaci6n, mediante el 


dictado del correspondiente acto admtnlstranvo, 
EI MINISTERIO podra rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipaci6n. 


CLAUSULA SEPTIMA: EXENCION DE RESPONSABILIDAD. 


EI MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por cualquier 


reclamo, demanda, sancl6n, juicio, dane, perdlda y/o cualquier otro concepto, 


incJuyendo multas, costas judiciales y honorarlos profesionales como consecuencia 


de la adquisici6n de los MATERIALES y por todas aquellas por las cuales el 


MUNICIPIO deba responder. 


T orre Gubernamentall, calle 17. esq. 
51, pi so 7 MINISTERIO DE 
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CLAUSULA OCTAVA: DIFUSI6N Y/O PUBLICIDAD. 
EI MUNICIPIO hars menci6n del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 
difundan los alcances de este Convenio, como tamblen colocando la cartelerfa de obra 
a ejecutar. En caso de realizarse difusi6n y/o publicidad de los resultados de las 
actividades producto de este Convenio, se hara constar en elias la participaci6n de 
ambas PARTES. EI MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 
debera difundirse 0 publicitarse su participaci6n. 


cLAUSULA NOVENA: JURISDICCI6N. 
Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre elias, y de 
conforrnidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 
discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecuci6n de las 
actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la jurisdicci6n 
y competencia de los Juzgados en 10 Contencioso Administrativo, Departamento 
Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero 0 jurisdicci6n de excepci6n 
que les pudiera corresponderles. 


cLAUSULA DECIMA: NOTIFICACIONES 
Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 
efectuaran por escrito y por medio fehaciente, constoerandose cumplidas cuando su 
destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 
presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en ellugar y fecha indicados en el encabezado. 


Torre Gubr::rnamentall, calle 12 esq, 
51. piso 7 MINISTERIO DE 
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Intkndente de a Muni~palid d de 
Lujan 


Dr. Javier Leonel RODRIGUEZ 
Ministro de Desarrollo Agrario de la 


provincia de Buenos Aires 


Dr. JAVIER RODRIGUEZ 
Ministro 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
provincia de Buenos Aires 
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ANEXO II 


Formulario para la presentaci6n de IN FORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO 


AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias 
debidamente autenticadas de las inversiones realizadas hasta la fecha de confecci6n 
del informe. 


PRIMERA PARTE 
1. Nombre del Proyecto 


2. Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duraci6n (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


3. Localizaci6n 


Provincia Departamento 


Localidad Paraje 


4, Datos del contratista/ejecutor I Nombre: 


Torre Gubernamentall, calle 12 esq. .~~.; '. t 
51, pi so 7 MINISTERIO DE ~r~l} GBOuBIEReNNO DOE LASPRAOVI'NRCleA DSE 
Buenos Aires, La Plata (C.P. DESARROLLO ACiRARIO , 'II', 


B1900AWQ) 
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Domicillo legal: 


Tel8fono: 


Corrao Electronico: 


5. Representante/s del contratista/ejecutor 


Nombre y 
Cargo DNI Telefono Correo Electr6nico 


Apellido 


6. Representante tecnico 


Correo Electr6nico Nombre y Apellido Telefono 


SEGUNDA PARTE 


7. Estado de situaci6n del Plan de Ejecuci6n Fisica 


Plan de Ejecuci6n Ffsica 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecuci6n del Plan de ejecuci6n fisica, en funci6n de 


los resultado planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que 10 amerite las 


dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Torre Gubernamental J, calle 12 esq. 
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Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 
Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


8. Estado de situaci6n de las inversiones presupuestadas 


Ala fecha de realizaci6n del presente informe se han realizado las inversiones que se 


detail an el siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Observ 
Conce Impo 


a- 
pto rte 


Nro. Fee Comprobante Proveedor ciones 
total 


Ord ha (6) (7) 
en 


(8) 


(1 ) (2) Tip Let Num Denomina CU Direcc 


0 ra ero ci6n IT i6n 


I (3) (4) (4) (5) (5) (5) 
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Por cada una de las inversiones se debera anexar fotocopia del comprobante 


respaldatorio. En cada uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


EI presente formulario tiene caracter de declaraci6n jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaraci6n del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaraci6n del Representante tecoico: 


Torre Gubernamentall, calle 12 csq. 
5', pi so 7 MINISTERIO DE 
Buenos Aires, La Plata (C.P. DESARROLLO AGRARIO 
B1900AWQ) 
gba • .go.b.ar/desarrolJ!Lagrario 
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BICENTENARIO 
PROVINCIA DE das GoBIERNO DE LA PROVINCIA DE MINISTERIo DE 


DESARROLLO AGRARI0 BUENOS AIRES BUENOS AIRES 


FORMULARIO PROYECTO CAMINOS RURALES: MEJORA DE CAMINOS -


ADQUISICIÓN DE MATERIALES 


Fecha: 18/11/2020 Municipio: Luján 


1 DATOS DE LA MUNICIPALIDAD RESPONSABLE DEL PROYECTO 


1.1 Nombre del Municipio: Municipalidad de Lujan 


1.2 Ciudad/Localidad: Luján 


1.3 Domicilio: San Martin 550 


14 Tel/Fax: 1130205778 


1.5 Mail: agroalimentacion@lujan.gov.ar 


1.6 Cantidad de habitantes: 120.000 
1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): Francisco Kise 


Director de Gestión Agroalimentaria) 


1.8 Mail: agroalimentacion@lujan.gov.ar 


1.9 DNI: 32640049 


ECONÓMICos DE LA ZONARURAL DE LA 2. DATOS SOCI10 
COMUNA/MUNICIPIO 


2.1 Superficie en Has.: 77.713.


2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 800 familias. 


2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 8. 


2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 1065 alumnos. 


2.5 Tipos de cultivos: Oleaginosas 6065 has. y Cereales 6500 has. 


2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 35.000 Tn. 


2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): aproximadamente 500 has. 


2.8 Cantidad de tambos: 28. 


2.9 Cantidad de granjas avicolas y porcinas: avícolas: 150, porcinas: 100 


2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutícolas: 200 


2.11 Otras explotaciones. 70 establecimientos apícolas, 4 establecimientos ovinos, 9 


establecimientos equinos, 79 establecimientos bovinos. Total: 19000 cabezas aprox. 


beonardo Boto Alyarez


INTENDENTE MONICIPAL 
MUNICIPAL.IDAY DE LuJ ÁN 
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BICENTENARIO
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MINISTERIO DE 


DESARROLLO AGRARIO BUENOS AIRES 


3. INFRAESTRUCTURA ACTUAL DE LOS CAMINOS RURALES 


3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 678 km. 


3.2 Kilómetros de 


a. Red primaria (Nac. y Provincial): 271 km. 


b. Red secundaria (Provincial): 160 km. 


c.Red terciaria (Municipal): 247 km. 
3.3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 


a. Red primaria: Tierra. 


b. Red secundaria: Tierra 
c. Red terciaria: Tierra. 


3.4 Cantidad y tipos de 


a. Puentes: 48. 


b. Alcantarillas: 212. 


C. Otros:- 


4. DATOS DEL PROYECTO A DESARROLLAR 


4.1 Nombre del Proyecto: Acondicionamiento del camino de las Columnas.


4.2 Nombre y Apellido de la persona que seráresponsable del Proyecto: Francisco Kise 


4.3 Mail: agroalimentacion@lujan.gov.ar 
4.4 Teléfono: 1130205778 
4.5 Situación actual de los caminos rurales: Los caminos rurales del partido se Luján se 


encuentran muy deteriorados. Hace más de diez años que no se cuenta con un equipo específico 


que los acondicione y mantenga. Algunos caminos, como el que se reparará con el proyecto, que 


no han recibido mantenimiento por más de 12 años. 


Identificación de la problemática: 


A partir de las reuniones con los sectores productivos del Partido de Luján, en el marco de la 


Agencia de Desarrollo Local, se detectó como problemática fundamental el mal estado de los 


caminos rurales, lo cual trae aparejado serios inconvenientes para trasladar las producciones y 


abastecer las unidades productivas. Además, los productores manifiestan que se les hace 


HLeona:fo Beto AWarez 
INTENDETE MUNICIAL 


MUNICI PAIDAO DE LJÁN 







BICENTENARIO 


BUENOS AIRES 
PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


extremadamente complicado poder vivir en el campo ya que, a raíz de las malas condiciones 


ambientales, se les dificulta la realización de las obligaciones familiares, escolares, de salud y 


recreativas. Es por esto que resulta indispensable realizar una reparación y mantenimiento de 


los caminos rurales con el fin de lograr la continuidad productiva de diversos sectores de la 


agricultura familiar, muy vulnerable a los eventos climáticos adversos, y fortalecer el arraigo 


de las familias en los establecimientos. 


Respecto a las condiciones de la red vial rural en a la actualidad, del 100% de los caminos, solo el 


10% se encuentra con mantenimientos escasos y transitables en buenas condiciones dimáticas. A 


estos caminos se le ha realizado agregado de tosca. En relación al 90% restante, un 30% se encuentra 


parcialmente transitable debido a proliferación de árboles, escaso zanjeo, huellones profundos Y 


formación de ciénagas. El 60% restante son caminos solo transitables mediante traccióna sangre. 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos 


cuatro afños: 


En el 2019, se creó la COMISIÓN LUJÁN VIAL RURAL por el Decreto Municipal N 2061/2019 
para desde allí definir los trabajos a realizar en materia de caminos rurales. Esta comisión 


elaboró un plan de trabajo estableciendo prioridades. No se han realizado mayores trabajos 
de mantenimiento de la red vial en los últimos 4 años, recién este año se comenzó a trabajar 


sobre los caminos de mayor prioridad. 


Ya recibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


No 


4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el marco del proyecto 


(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarilas, ripiado, 


arenado, perfilado, etc.) 


Destronque, principalmente de Acacio negro en los márgenes del camino; Alcantarillado y 


limpieza; Perfilado, y abovedado del camino. 


4.7 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mts., kms., m3, hs. máquinas, etc.): 


Lic. Leonai d6 Boto Alvárez 
INTENDENTE MUNICIP�. 
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BICENTENARIO 


PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


aGOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO BUENOS AIRES 


Se plantea trabajar en un camino principal denominado "De las columnas" desde la RPN°47 en 


una extensión de aproximadamente 5000m (se adjunta nota firmada por ingeniero) 


Las Tareas a realizar son las siguientes: 


a) Poda, destronque y pasada de disco sobre ambas cunetas 


b) Saneado de pantanos 


c) Limpieza y mejoramiento de obras de arte menores 


d) Cuneteado, perfilado y abovedado 


Perfil Tipo 


L. 


3% 3% 


5 METAS A ALCANZAR POR EL PROYECTO 


5.1 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiemp0 y la cantidad: 


Mejoramiento de 5 km de este camino que conecta 2 arterias importantes para el 


partido de Lujan como la Autovía N® 5y la Ruta Provincial Ne 47. 


Leonatdo Boto Alvarez 


INTENDENTE MUNICIPAL 
MUNICIPALlDADDE LUJ 
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GoBIERNO DE LA PROVINCIA DE MINISTERIo DE 
DESARROLLO AGRARIO BUENOS AlRES 


Incorporar este tractor a la nueva División de Infraestructura Rural dependiente de la 


Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Luján. La presente División ya cuenta con dos 


niveladoras de arrastre GROSPALL de 5000 kg 


6. CRONOGRAMA DE EJEcUCIÓN DE LA OBRA 
Plazo de Ejecución: 


Item 
Poda, 


Mes 1 Mes 3 Mes 4 Mes 2 


destronque 
pasada de disco 
sobre ambas 
cunetas 


Saneado de 


pantanosS 


Limpieza 
mejoramiento 
de obras de arte 
menores 


Cuneteado, 
perfilado 
abovedado 


y 


7 EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS TAREAS DEL PROYECTO 


7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 


7.1.1 Propias: 


Tractor de 150 HP (a adquirir mediante el presente subsidio). 


Niveladora de arrastre de GROSPALL 5000 kg (propiedad d la Municipalidad de Luján). 


7.1.2 Terceros:- 


.eOTdo oto Alvargz 
INTENDENTEMUNICIPAL 


M.uGPA.DA DE LUAN 
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BUENOS AIRES 


BICENTENARIO 


PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIo 


8. PRESUPUESTO DE Lo sOLICITADO 


Los materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestario: 


Material Unidad Costo Unitario Cantidad Monto 


Tractor 150 HP Unidad $6.300.000. 1 $6.300.000.- 


TOTAL $6.300.000. 


9. CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS PROPUESTO 


Material ANTICIPO Mes1 Mes 2 Mes 3 


en pesos) (en pesosS) (en pesos) (en pesos) 


Tractor 150 HP $6.300.000 
S6.300.000 Totales 


10. IMPACTO ESPERADO 


Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


Cantidad de Beneficiarios 
42 
200 


Ítems Sociales 
Familias 
Población 
Escuelas 
Dispensarios 
Parajes conectados 
Otro 1 
Otro 2 


Ttems Productivos 
Agricultores Familiares 


EAPs Agrícolas 
EAPs Tambos 


EAPs Ganadería cría/engorde 


(ganadería mayor o menor) 
Otros EAPs 


1 


42 
42 
4 


12 


1 de Conejos y 1 de huevos 


Lic. Leonaito Boto Aar 


1NTENDESTE MUNICIFAL







E BICENTENARIO 


PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MINISTERIO DE 


BUENOS AIRES DESARROLLO AGRARIO 


Otros 


11. CR0QUIS DE OBRA 


14 min 
5.2 km 


rovincia de 
enos Aires 


Luján 
Windoy 


touradoapata aclv 
Provincia de Buenos Aires 


24 629006,-59 109310 Mapa 


12. FOTOS DE LoCALIZACIÓN DE LAS FUTURAS OBRAS 
Muestre en fotos la problemática que se pretende resolver. 


Lc. Leonardo Boto Alvarez 
INTENDENTE IUNICIPAL 
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BUENOS AIRES DESARROLLO AGRARIO 
w BUENOS AIRES 
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NTENDETE MUNICAL 
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Lic. Leonah do Boto Alvarez 


INTENDNTE MUNIÇIPAL 
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10 
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BUENOS AIRES 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MINISTERI0 DE 
DESARROLLO AGRARI0 BUENOS AIRES 


Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente idea proyecto 


tiene carácter de declaración jurada. Tomo conocimiento que en caso de que la idea 


proyecto sea considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técnica (Planos, 


especificación de materiales, etc. y detalle del proceso constructivo) necesaria para la 
ejecución de las obras y su seguimiento. 


I.conaido Hoto Alvare 
iN ENDENTE UNICIPAL 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE BERISSO 


En la ciudad de La Plata, a los JO .. dlas del mes de diciembre de 2020, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el senor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRiGUEZ, por una parte, Y la MUNICIPALIDAD DE 


BERISSO, en adelante el "MUNICIPIO" , CUlT N° 30-63311512-1 , con domicilio 


constituido en 6 y 166, de la localidad de Berisso, partido de Berisso de la provincia 
de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente Fabian Gustavo 


CAGLIARDI, por la otra parte, denominadas en conjunto las "PARTES", convienen 


celebrar el presente Convenio teniendo para ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoci6n, produccion y 
calidad agropecuaria y en 1a promoci6n de las actividades pesquera, forestal, fruticola, 


horticola y cualquier otra materia afln, as! como coordinar la promoci6n y e1 fomento 


de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones 


agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance constante en los 


procesos productivos de las economias locales y regionales, y ejecuta programas 


dirigidos a los pequenos y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y 


comercios, que fomenten el mantenimiento y la qeneracicn de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboraci6n a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan de Reactivaci6n "Provincia en Marcha" impulsado por el Senor 
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Gobernador tiene su origen en la crisis econ6mica-social producida por la emergencia 


sanitaria dispuesta en el marco del Covid-19 y contempla medidas para el desarrollo 


productivo y fomento de la demanda, beneficios crediticios e impositivos, asistencia 


para el sostenimiento y la generaci6n de empleo y la reactivaci6n de la obra publica. 
Que en este marco se propicia la ejecuci6n de las acciones dirigidas al 


mejoramiento 0 reparaci6n de los caminos rurales, a fin de facilitar el ingreso, egreso 


y traslado de la producci6n y de las poblaciones rurales, en el marco del componente 
"Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales" del mencionado Plan. 


Que con fecha 25 de noviembre de 2020 el MUNICIPIO realiz6 una 


presentaci6n, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para lIevar a cabo el 
proyecto de obra para la reparaci6n y mejora de caminos rurales 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvi6 realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 
, 


de acuerdo a los terminos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujetoa las siguientes clausulas: 


CLAuSULA PRIMERA: OBJETO. 
EI presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisici6n de materiales y maquinaria (en adelante "MATERIALES") para 


la realizaci6n del proyecto "Caminos Balneario Palo Blanco y Balneario Municipal", de 


acuerdo a 10 establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte 
integrante del presente como Anexo I. 


CLAuSULA SEGUNDA: 
A los efectos de la concreci6n del objeto contenido en la clausula precedente, el 


MINISTERIO aportara la suma de hasta pesos cinco millones trescientos setenta y 


dos mil seiscientos sesenta y ocho ($5.372.668) con caracter de subsidio bajo el 
regimen del Decreto N° 1.037/2003. 
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En el supuesto de que el proceso de seleccion del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta clausula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio seran 


entendidos en Pesos Argentinos. 


CLAuSULA TERCERA: OBLlGACIONES Y FACUL TADES DEL MINISTERIO. 
EI MINISTERIO asiqnara un subsidio conforme 10 detallado en la clausula segunda 
para ellogro y ejecucion del presente convenio ala cuenta bancaria que el MUNICIPIO 


oportunamente informe. 


Realizara el control financiero de los recursos as, como el seguimiento y evaluacion 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podra, en caso de 
considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar informacion adicional al 


MUNICIPIO. 
Asimismo prestara toda la colaboracion y asistencia tecnica necesaria por el plazo de 


dos arios, cuando el MUNICIPIO as! se 10 requiera. 


.. 


CLAuSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. 
EI MUNICIPIO tendra a su cargo la contratacion, ejecucion, inspeccion y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusive de todos los efectos derivados de esas tareas, como as, tamblen de su 


mantenimiento y conservacion posterior. Comprometiendose a contratar los trabajos 


siguiendo practicas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economia. 


EI MUNICIPIO, debera presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario de 


presentacion de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Publicas municipal 0 funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, debera acornpanar lrnaqenes fotoqreflcas/tllrrucas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 
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cumplimiento de 10 requerido. 


Con relaci6n a la verificaci6n del destine final de los fondos otorgados, el MUNICIPIO 
debera rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo y las formas 


que el mismo tenga previsto. 


CLAuSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO. 
EI MUNICIPIO se compromete a iniciar los trarnites tendientes a la adquisici6n de los 
MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) dlas corridos contados desde la 
recepci6n del aporte referido en la clausula segunda. 


EI MINISTERIO podra, por (mica vez, ampliar dicho plazo por identico periodo, previa 


solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLAuSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISION. 
EI presente convenio tendra plena vigencia a partir de su aprobaci6n, mediante el 


dictado del correspondiente acto adrninistrativo. 
EI MINISTERIO podra rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipaci6n. 


CLAuSULA SEPTIMA: EXENCION DE RESPONSABILIDAD. 
EI MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por cualquier 


reclamo, demanda, sanci6n, juicio, dano, perdida y/o cualquier otro concepto, 


incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como consecuencia 


de la adquisici6n de los MATERIALES y por todas aquellas por las cuales el 


MUNICIPIO deba responder. 


CLAuSULA OCTAVA: DIFUSION Y/O PUBLICIDAD. 
EI MUNICIPIO hara menci6n del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 
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difundan los alcances de este Convenio, como tarnbien colocando la cartelerfa de obra 
a ejecutar. En caso de realizarse difusi6n y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hara constar en elias la participaci6n de 


ambas PARTES. EI MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


debera difundirse 0 publicitarse su participaci6n. 


CLAuSULA NOVENA: JURISDICCION. 
Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre elias, y de 
conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecuci6n de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la jurisdicci6n 


y competencia de los Juzgados en 10 Contencioso Admin istrativo , Departamento 


Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero 0 jurisdicci6n de excepci6n 


que les pudiera corresponderles. 


CLAuSULA DECIMA: NOTIFICACIONES 
Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuaran por escrito y por medio fehaciente, considerandose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los dornicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado . 
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ANEXO II 


Formulario para la presentaclon de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO 


AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias 


debidamente autenticadas de las inversiones realizadas hasta la fecha de confecci6n 


del informe. 


PRIMERA PARTE 


1. Nombre del Proyecto 


2. Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duraci6n (meses): 


Fecha de cobro: 


F echa de cierre: 


3. Localizaci6n 
( 


! Provincia Departamento 
Localidad Paraje 


4. Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 
Tipo de orqanizaclon: 
Domicilio legal: 
Telefono: 
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2.020 AIi;"JO DEL !3!CENTENARiO 
DE L.A PRO\ifNClt'\ DE BUENOS AIF~ES 


I Correo Electr6nico: 


5. Representante/s del contratista/ejecutor 


Nombre y 
Cargo DNI Teh~fono Correo Electr6nico 


Apellido 


6. Representante tecnico 


Correo EJectronico Nombre y Apellido Teletono 


SEGUNDA PARTE 


7. Estado de situaci6n del Plan de Ejecuci6n Fisica 


Plan de Ejecucion Fisica 
ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecucion del Plan de ejecucion fisica, en funcion de 


los resultado planteados en el cronograma de trabajo yen el caso que 10 amerite las 


dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 
Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 
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RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 
Actividad 4 


8. Estado de situaci6n de las inversiones presupuestadas 


Ala fecha de realizaci6n del presente informe se han realizado las inversiones que se 


detallan el siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Observ 
Conce Impo 


a- 
pto rte 


Nro. Fec Comprobante Proveedor ciones 
total 


Ord ha (6) (7) 
en (8) 


(1 ) (2) Tip Let Num Denomina CU Direcc 


0 ra ero ci6n IT i6n 


(3) (4) (4) (5) (5) (5) 


" :; 
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.. / : 
./ 


Por cada una de las inversiones se debera anexar fotocopia del comprobante 


respaldatorio. En cada uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


EI presente formulario tiene caracter de declaraci6n jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaraci6n deillos Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaraci6n del Representante Tecnico 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM 


En la ciudad de La Plata, a los ~. dias del mes de1)i~~m. de 20.'t-q entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubemamentall, calle 12 


esquina 51, pi so 7, de Is ciudad de La Plata, representado en este acto por el senor 


Ministro, Dr. Javier leonel RODRiGUEZ, por una parte, Y la MUNICIPALIDAD DE 
LEANDRO N. ALEM, en adelante el "MUNICIPIO" , CUlT N° 33-64030939-9 ,con 


domicilio constituido en Rivadavia 240, de la localidad de Vedia, del partido de 


leandro N. Alem de la provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por 


su Intendente Carlos Martin FERRARIS, por Is otra parte, denominadas en conjunto 


las "PARTES", convienen celebrar el presente Convenio teniendo para ello presente: 


Que es competencis del MINISTERIO entender en la promoci6n, producci6n Y 


calidad agropecuaria y en la promoci6n de las actividades pesquera, forestal, 


fruUcola, horticola y cualquier otra materia afin, asl como coordinar la prornocion y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones 
agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance constante en 
los procesos productivos de las economias locales y regionales, y ejecula 


programas dirigidos a los pequenos y medianos productores. a las cooperativas 


agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la generacion de 


empleo. 


Que por tal motive, sa ha considerado esencial prestar cotaboracion a los distintos 


municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia para 


facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva 
del sector rural. 
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Que el Plan de Reactivaci6n "Provincia en Marcha" impulsado por el Senor 


Gobemador tiene su origen en la crisis econcmlca-social producida por la 


emergencia sanitaria dispuesta en el marco del Covid-19 y contempla medidas para 


el desarrollo productive y fomento de la demanda, beneficios crediticios e 


impositivos, asistencla para el sostenimiento y la generaci6n de empleo y la 


reactivaci6n de la obra publica. 


Que en este marco se propicia la ejecuci6n de las acciones dirigidas al mejoramiento 
o reparacion de los caminos rurales, a fin de tacilitar el ingreso, egreso y traslado de 
la producci6n y de las poblaciones rurales, en el marco del componente "Plan 


Provincial de Mejora de los Caminos Rurales" del mencionado Plan. 
Que con tech a 19 de noviembre de 2020 el MUNICIPIO realiz6 una presentaci6n, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para flevar a cabo el proyecto de obra 


"Consolidaci6n caminos de Transite Pesado en Distrito de Leandro N Alem". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvi6 realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 
de acuerdo a los terminos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente Convenio 
sujeto a las siguientes clausulas: 


CLAuSULA PRIMERA: OBJETO. 


EI presente convenio tiene comoobieto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisici6n de materiales (en adelante "MATERIAlES") para la 


realizacion del proyecto "Consolidaci6n caminos de Transite Pesado en Distrito de 


Leandro N Alem", de acuerdo a 10 establecido en el Formulario Proyecto Caminos 


Rurales que forma parte integrante del presente como Anexo I. 


CLAUSULA SEGUNDA: 


A los etectos de la concreci6n del objeto contenido en la clausuia precedente, el 


MINISTERIO aportara la suma de hasta pesos cinco millones ciento treinta y tres mil 
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seiscientos ($5.133.600), con caracter de subsidio bajo el regimen del Decreto N° 
1.037/2003. 


En el supuesto de que el proceso de selecci6n del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta clausuta, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


T odas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio seran 
entendidos en Pesos Argentinos. 


cLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO. 
EI MINISTERIO asiqnara un subsidio conforme 10 detallado en la clausula segunda 


para el logro y ejecuci6n del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizara el control financiero de los recursos asl como el seguimiento y evaluaci6n 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podra, en caso de 
considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar informaci6n adicional al 
MUNICIPIO. 


Asimismo prestara toda la colaboraci6n y asistencia tecnica necesaria por el plazo 


de dos alios, cuando el MUNICIPIO as! se 10 requiera. 


CW\USULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. 
EI MUNICIPIO tendra a su cargo la contrataci6n, ejecuci6n, inspecci6n y 


mantenimiento de la obra realizada con los MA TERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como asl tambien de su 


mantenimiento y conservaci6n posterior. compromenenoose a contratar los trabajos 


siguiendo practices de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economia. 


EI MUNICIPIO, debera presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentaci6n de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 
Pubhcas municipal 0 funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 
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MUNICIPIO. Asimismo, debera acompanar imagenes fotograficas/filmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumpfimiento de 10 requerido. 
Con relaci6n a la verificaci6n del destino final de los fond os otorgados, el 
MUNICIPIO deoera rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


cLAUSULA QUINTA: PLAZO DE INleIO. 
EI MUNICIPIO se compromete a iniciar los trarnites tendientes a la adquisici6n de los 


MATERfALES dentro del plazo de treinta (30) dias corridos contados desde la 


recepci6n del aporte referido en la clausula segunda. 


EI MINISTERIO podra, por (mica vez, ampliar dicho plazo por idtmtico periodo, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


cLAUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISI6N. 
EI presente convenio tenora plena vigencia a partir de su aprobaci6n, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 
EI MINISTERIO pOOra rescindir ef presente convenio en caso de incumplimiento de 
las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 
• _ 8 .•. ~._, •• , •.•• _ "_" __ ":._ 
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CLAUSULA OCTAVA: DIFUSION Y/O PUBLICI DAD. 
EI MUNICIPIO hara menci6n del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como tarnbien colocando la carteleria de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusi6n y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hara constar en elias la participaci6n de 


ambas PARTES. EI MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deoera difundirse 0 publicitarse su participaci6n. 


CLAUSULA NOVENA: JURISDICCION. 


Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre elias, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecuci6n de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicci6n y competencia de los Juzgados en 10 Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero 0 jurisdicci6n 


de excepci6n que les pudiera corresponderles. 


CLAuSULA DECIMA: NOTIFICACIONES 
Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


etectuaran por escrito y por medio fehaciente, considerandose cumplidas cuando su 
destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 
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-------__ 
Prof. CARLOS M. FERR~.RIS ~ 


INTENOi:NTE MUNICIPAL DEL 
I ~ ~ 


Prof. Carlos Martin FERRARIS 
Intendente de la Municipalidad de 


Leandro N. Alem 


'f' OO'f'\G Ij 'f;1. 
Of. ,1p...\}\~~\niS\{O ~f3t\o 


D;~~~i~;'~~~~~~~Er 
Ministro de Desarrollo Agrario de la 


provincia de Buenos Aires 
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~ 3. Localizaci6n 


ANEXO II 


Formulario para la presentaclen de IN FORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO 


AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias 


debidamente autenticadas de las inversiones realizadas hasta la fecha de 


confecci6n del informe. 


PRIMERA PARTE 


1. Nombre del Proyecto . 


2. Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duraci6n (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Provincia Departamento 


Localidad Paraje 


4. Datos del contratistalejecutor 


Nombre: 


Tipo de organizacion: 


Domicilio legal: 
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Actividad 5 


RESULTAD02 
Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


8. Estado de situacion de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realizaci6n del presente informe se han realizado las inversiones que 


se detail an el siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Observ 
Conce Impo 


a- 
pto rte 


Nro. Fec Comprobante Proveedor ciones 
total 


Ord ha (6) (7) 
en (8) 


(1 ) (2) Tip Let Num Denomina CU Direcc 


0 ra ero ci6n IT i6n 


(3) (4) (4) (5) (5) (5) 
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I Telefono: 


5. Representante/s del contratistalejecutor 


Nombre y 
Cargo ONI Telefono Correo Electr6nico 


Ape iii do 


6. Representante tecnico 


Correo Electr6nico Nombre y Apellido Telefono 


SEGUNDA PARTE 
7. Estado de situaci6n del Plan de Ejecuci6n Fisica 


ETAPAS, ACTIVIOADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Plan de Ejecuci6n Fisica 


Detallar el grado de avance de la ejecuci6n del Plan de ejecuci6n fisica, en funci6n 


de los resultado planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que 10 amerite 
las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTAOO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 
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Por cada una de las inversiones se debera anexar fotocopia del comprobante 


respaldatorio. En cada uno de ell os debe figurar la leyenda: liEs copia fie I" y firmar. 


EI presente formulario tiene caracter de declaraci6n jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaraci6n dei/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaraci6n del Representante tecnico: 


~ 
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FORMULARIO PROYECTO CAMINOS RURALES: MEJORA DE CAMINOS - ADQUISICIÓN DE 


MATERIALES 


 


Fecha:  Municipio:                      


           


1. DATOS DE LA MUNICIPALIDAD RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 


1.1 Nombre del Municipio: Leandro N. Alem 


1.2 Ciudad/Localidad: Vedia 


1.3 Domicilio: Rivadavia 240 


1.4 Tel/Fax: 2354-420111 


1.5 Mail: secprivada@alem.gba.gov.ar 


1.6 Cantidad de habitantes: 20.000 


1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): Carlos Martin 


Ferraris, Intendente Municipal 


1.8 Mail: profesorferraris@hotmail.com.ar 


1.9 DNI: 29.409.316 


 


2. DATOS SOCIO ECONÓMICOS DE LA ZONA RURAL DE LA COMUNA/MUNICIPIO   
 


2.1 Superficie en Has.: 140.000 has 


2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 800 


2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 14 


2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas:241 


2.5 Tipos de cultivos: Avena, Cebada, Trigo,  Maiz, Soja, Girasol. 


2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: Avena: 4100tn – Cebada: 3300tn – Trigo: 


28000tn – Maíz: 23000tn – Soja: 77000tn – Girasol: 400tn 


2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 


2.8 Cantidad de tambos: 20 


2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 0 - 10 


 2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutícolas: 3 


2.11 Otras explotaciones. 


 


 


Anexo I
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3. INFRAESTRUCTURA ACTUAL DE LOS CAMINOS RURALES 
 


3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales:  


3.2 Kilómetros de  


      a. Red primaria (Nac. y Provincial): 56km (Ruta 7), 36km (Ruta 50) 


      b. Red secundaria (Provincial): 16.7km (pav), 200.4km (tierra) 


      c. Red terciaria (Municipal): 658km (tierra) 


3.3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 


      a. Red primaria: Paviemento 


      b. Red secundaria: Pavimento y Tierra 


      c. Red terciaria: Tierra 


 


3.4 Cantidad y tipos de 


      a. Puentes: 15 


      b. Alcantarillas: ≥ 200 


      c. Otros: 


 


4. DATOS DEL PROYECTO A DESARROLLAR 
 


4.1 Nombre del Proyecto: Consolidación caminos de Tránsito Pesado en Distrito de Leandro 


N Alem. 


4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: Luciano Quintana 


4.3 Mail: luciano-quintana@hotmail.com 


4.4 Teléfono: 236-154683402 


4.5 Situación actual de los caminos rurales: bueno 


 


 


Identificación de la problemática: 


Las trazas de tránsito pesado, son de vital importancia para las localidades del distrito ya que 


condensan la circulación de los camiones transportistas de productos agrarios, principalmente 


cerealeros con las plantas de acopio, y tratamiento. Si bien todas las trazas requieren consolidación, 


para este proyecto se dará prioridad a la de Leandro N Alem, esta circunda la localidad, lo que genera 


un verdadero impacto tanto en la estabilidad de los caminos como en la convivencia con los vecinos 


aledaños. Esto requiere de constantes intervenciones en términos de mantenimiento, sobre todo 
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posterior a cada lluvia, ya que las mismas no cuentan con ninguna clase de tratamiento y el paso de 


los vehículos pesados rompe los caminos imposibilitando su uso.  


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos cuatro años: 


En los últimos cuatro años, se han llevado a cabo programadas tareas de mantenimiento vial, que 


se encuentran dentro de los esquemas de trabajo periódicos. La falta de un programa de 


financiamiento que posibilite una obra del tipo que se está proyectando con el actual u otros 


alternativos, configuro un verdadero desafío para su mantenimiento puesto que las ocasiones que 


requiere mayor intervención (post lluvias) es simultánea con las necesidades de intervenciones en 


el resto de los caminos.  


 ¿Ya recibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


No   


4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el marco del proyecto 


(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, arenado, 


perfilado, etc.) 


La obra proyecta su intervención sobre las trazas anteriormente mencionadas, y consiste en 


la confección de un talud compactado de 8 metros de ancho por el total de ambas longitudes. 


Posteriormente se prevé la construcción de una base de rodamiento compuesta por un estabilizado 


pétreo mezclado con tierra seleccionada del lugar componiendo una calzada de 6 metros con un 


espesor de 11 cm. El proyecto se completa con la señalización vertical proyectada.  


 4.7 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mts., kms., m3, hs. máquinas, etc.): 


La presente Memoria Descriptiva, se refiere a la adquisición de material de aporte para el 


estabilizado del Camino de Tránsito pesado de la localidad de Leandro N Alem. Se trata de un camino 


de tierra, de características medanosas, y unen puntos de conexión con vías de circulación primaria 


con centros de acopio y transferencia agrícolas.  


En el caso de Leandro N Alem, vincula la bajada de la ruta nacional N° 7 en el kilómetro 302 Con la 


única planta de acopio cerealera en la localidad. Este trayecto tiene una longitud de 2610 metros.  


El presente proyecto tiene por objetivo producir una serie de beneficios de impacto local y regional: 


- Aporte a la producción: Ya que estos tramos, son los caminos de ingreso y salida de la 
produccion agricola de la zona, donde se acopia y sale a los centros de produccion. 


- Aumento de la seguridad vial: Por tratarse de una mejora en la calzada de rodamiento y la 
colocación de señalizacíon vertical a cargo del Departamento Zonal. 
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5. METAS A ALCANZAR POR EL PROYECTO 
 


5.1 se entiende que existe una meta general que incluye un bienestar para todos los vecinos 


de la localidad, ya que tener esta vía consolidada evita el ingreso de los camiones a la planta urbana 


y más específicamente a las calles pavimentadas, extendiendo su vida útil. 


Para la planta de acopio y la producción en general, se evitarían las suspensiones de turnos 


y salidas en los días posteriores a las lluvias como suele ocurrir actualmente.  


 


6. CRONOGRAMA DE EJECUCION DE LA OBRA 
Plazo de Ejecución: 


Item Mes 1 Mes 2 Mes 3 


    
Traza Leandro N. Alem: Provisión y distribución de 
materiales de estabilización pétreo de suelo en 0,11m de 
espesor, ancho 6 metros, y provisión de áridos 


30% 40% 30% 


Señalización vertical   100% 


 


7. EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS TAREAS DEL PROYECTO 
 


7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 


7.1.1 Propias: 1 tractor con disco- 1 compactador de pata de cabra – 1 


motoniveladora, 2 camiones -1 pala cargadora – 1 camión- tanque regador 


 


8. PRESUPUESTO DE LO SOLICITADO 
 


Los materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestario:  


 Material Unidad Costo Unitario Cantidad Monto 


     


Piedra granítica 0-30 tn $ 1936,00 2600tn $ 5.033.600,00. 


Señalización Vertical Un. $12.500,00 8 un. $100.000,00 


   TOTAL $ 5.133.600,00 







 


5 
 


9. CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS PROPUESTO 
 


Material ANTICIPO Mes 1 Mes 2 Mes 3 
  (en pesos) (en pesos) (en pesos) (en pesos) 


     


Piedra granítica 0-30 $755.040,00 $1.258.400,00 $1.761.760,00 $1.258.400,00 


 Señalización Vertical $15.000,00 $25.000,00 $35.000,00 $25.000,00 


Totales $770.040,00 $1.283.400,00 $1.796.760,00 $1.283.400,00 


 
 


10. IMPACTO ESPERADO 
Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


Ítems Sociales  Cantidad de Beneficiarios 


Familias 100 


Población  


Escuelas  


Dispensarios  


Parajes conectados  


Otro 1  


Otro 2  


Ítems Productivos  


Agricultores Familiares  


EAPs Agrícolas  


EAPs Tambos  


EAPs Ganadería cría/engorde  
(ganadería mayor o menor) 


 


Otros EAPs Plantas de acopio: 80 empl 


Otros Transportistas: 200 


 


 


11. CROQUIS DE OBRA 
Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obras. De ser posible 


incluya coordenadas geográficas. 


Leandro N. Alem 


Planta: Punto (34°30'56.06"S - 61°23'33.89"O) 


Linea: BAJADA RUTA 7  (34°31'55.67"S  -  61°23'50.46"O ) , (34°31'12.48"S -  61°22'57.46"O) 


, (34°31'4.04"S -  61°23'7.02"O) , (34°31'3.18"S -  61°23'11.83"O) , (34°30'59.56"S -  


61°23'11.21"O) , (34°30'55.04"S -  61°23'34.17"O)  
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12. FOTOS DE LOCALIZACIÓN DE LAS FUTURAS OBRAS 
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3.- Especificaciones Técnicas Particulares 
 


ITEM Nº 1: PROVISIÓN DE ESTABILIZADO DE CANTERA DE GRANULOMETRIA 0-30mm  


DESCRIPCION DEL ITEM 


Consiste en la provisión de material pétreo de granulometría continua entre 0 y 30mm, con las 
características en un todo de acuerdo a lo establecido en el PUETG de la DVBA, Capítulo 3, Sección 
4, con las siguientes ampliaciones y modificaciones: 


MATERIALES Y COMPOSICION DE LA MEZCLA 


El material objeto de la presente tendrá como finalidad ser utilizado como superficie de rodamiento 
estabilizada de un camino, previa corrección con material fino (suelo natural o de aporte) y con una 
adecuada incorporación de agua y compactación, de acuerdo al espesor y perfiles transversales 
indicados en el proyecto. 
Se define como agregado al proveniente de la trituración de material pétreo de acuerdo a la 
composición porcentual de la mezcla, en las proporciones adecuadas para que resulte un material 
que cumpla los requisitos de las presentes Especificaciones. 
El agregado graduado estará constituido por la mezcla del producto de trituración de rocas, grava o 
canto rodado triturado, arena natural o de trituración.  
Los agregados a utilizar estarán formados por partículas duras, desprovistos de materiales 
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degradados, esquistosos y/o perjudiciales.  
 
Equivalente Arena (IRAM 1682):  
El ensayo Equivalente de Arena deberá ser mayor a 50% 
 
Desgaste Los Ángeles y Lajosidad:  
El ensayo de desgaste “Los Ángeles” (norma A.A.S.H.T.O. 96 – 51 y A.S.T.M. C – 131 – 51, graduación 
A) deberá arrojar un resultado menor de 50 % (cincuenta por ciento) no admitiéndose en la mezcla 
material lajoso en proporción mayor de 15 % (quince por ciento) en peso. En todos los casos, la 
fracción del agregado retenido en el tamiz I.R.A.M. 4,8 mm (nº 4), tendrá un porcentaje de desgaste 
menor del 55 % (cincuenta y cinco por ciento). 
 
Granulometría de la mezcla de cantera a proveer (tamizado vía húmeda): 
 


TAMIZ DE APERTURA CUADRADA PORCENTAJE QUE PASA 


Tamiz 1” (25 mm): 100 % 


Tamiz 3/4” (19 mm): 90 % a 100 % 


Tamiz 3/8” (9,5 mm): 60 % a 90 % 


Tamiz Nº 4 (4,8 mm): 45 % a 70 % 


Tamiz Nº 10 (2 mm): 25 % a 50 % 


Tamiz Nº 40 (0,42 mm): 5 % a 20 % 


Tamiz Nº 200 (0,074 mm): 0 a 10 % 


 


MATERIALES Y COMPOSICION DE LA MEZCLA 


El suelo que compondrá la mezcla será el natural del camino, siempre que este cumpla con las 
siguientes condiciones: 


 Límite Líquido máximo: 40% 


 Índice de Plasticidad: máximo 10%. 
 
La mezcla componente contendrá un porcentaje de áridos y suelo natural tal que cumplirá con el 
siguiente huso granulométrico: 
 
Granulometría de la mezcla: 


TAMIZ DE APERTURA CUADRADA PORCENTAJE QUE PASA 


Tamiz 1” (25 mm): 100 % 


Tamiz 3/4” (19 mm): 70 % a 100 % 


Tamiz 3/8” (9,5 mm): 50 % a 80 % 


Tamiz Nº 4 (4,8 mm): 35 % a 65 % 


Tamiz Nº 10 (2 mm): 25 % a 50 % 


Tamiz Nº 40 (0,42 mm): 15 % a 30 % 


Tamiz Nº 200 (0,074 mm): 5 % a 15 % 
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Valor Soporte 


Con la fracción de la mezcla que pasa el tamiz de 19 mm (3/4”), con la corrección granulométrica 
que corresponda, se moldearán estáticamente probetas según la técnica del ensayo de Valor 
Soporte California, con la densidad máxima y humedad optima obtenida con el ensayo de 
compactación del Proctor Modificado (AASHTO T 180), realizadas por puntos separados, ensayadas 
sin embeber y embebidas luego de 4 días de inmersión, se deberá obtener un Valor Soporte 
California mayor o igual al sesenta por ciento (VS ≥ 60%), promedio de las dos primeras 
penetraciones obtenidas en un mínimo de dos (2) probetas. 


MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO  


La unidad de medida de este ítem es la tonelada (tn) de árido de cantera, estando incluido la 
producción de material, su carga, transporte y descarga en el lugar de destino fijado por el 
Municipio. 


ITEM Nº 2: SEÑALAMIENTO VERTICAL 


El señalamiento vertical de un pie se ejecutará de acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones 


Técnicas Generales vigentes en la DBVA. 


MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO:  


Este ítem se medirá y pagará por Unidad (Un) de elemento de señalamiento vertical colocado y al 


precio establecido en el convenio. Estando incluida la excavación, fundación, placa señal, elementos 


de fijación, postes de madera y todo material y/o tarea necesaria para la correcta ejecución del ítem. 


Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente idea - proyecto, tiene 


carácter de declaración jurada. Tomo conocimiento que en caso de que la idea - proyecto sea 


considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técnica (Planos, especificación de 


materiales, etc. y detalle del proceso constructivo) necesaria para la ejecución de las obras y su 


seguimiento.  


Vedia, 19 de noviembre de 2020 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE BARADERO 


En la ciudad de La Plata, a los~dias del mes de~~. de 2020; entre el MINISTERIO 


DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en adelante el 


"MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamentall, calle 12 esquina 51, 


piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el senor Ministro, Dr. 
Javier Leonel RODRIGUEZ, por una parte, Y la MUNICIPALIDAD DE BARADERO, en 


adelante el "MUNICIPIO" , CUlT N° 30-99906160-1, con domicilio constituido en Av. 


San Martin 905, de la localidad de Baradero, partido de Baradero de la provincia de 


BUENOS AIRES, representada en este acto par su Intendente Sr. Esteban Damian 


SANZIO, por la otra parte, denominadas en conjunto las "PARTES", convienen 


celebrar el presente Convenio teniendo para ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoci6n, producci6n Y 
calidad agropecuaria yen la promoci6n de las actividades pesquera, forestal, fruticola, 


horticola y cualquier otra materia afin, asl como coordinar la promoci6n y el fomento 


de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones 


agropecuarias, desarrollando un. trabajo sostenido en pas del avance constante en los 


procesos productivos de las economias locales y regionales, y ejecuta programas 


dirigidos a los pequenos y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y 
comercios, que fomenten el mantenirniento y la generaci6n de empleo. 


Que, por tal motive, se ha considerado esencial prestar colaboraci6n a los 
distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 
Que el Plan de Reactivaci6n "Provincia en Marcha" impulsado por el Senor 
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Gobernador tiene su origen en la crisis economlca-social producida por la emergencia 


sanitaria dispuesta en el marco del Covid-19 y contempla medidas para el desarrollo 
productive y fomento de la demanda, beneficios crediticios e impositivos, asistencia 


para el sostenimiento y la generacion de empleo y la reacnvaclon de la obra publica. 


Que, en este marco se proplcla la ejecucion de las acciones dirigidas al 
mejoramiento 0 reparacion de los caminos rurales, a fin de facilitar el ingreso, egreso 


y traslado de la produccion y de las poblaciones rurales, en el marco del componente 
"Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales" del mencionado Plan. 


Que con fecha 16 de noviembre de 2020 el MUNICIPIO realize una 


presentaci6n, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para lIevar a cabo el 


proyecto de obra, de adqulsicion de MAQUINARIA para la reparaclon y mejora de 


caminos rurales. 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvlo realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 
de acuerdo a los termlnos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes clausulas: 


CLAuSULA PRIMERA: OBJETO. 
EI presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisicion de maquinaria (en adelante "MAQUINARIA") para la 


realizacion del proyecto "Provision de materiales para la estabilizacton de caminos, 


CAMINOS: Camino conexi6n Portela-Paraje", de acuerdo a 10 establecido en el 
Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte integrante del presente como 


Anexo I. 


CLA.USULA SEGUNDA: 
A los efectos de la concrecion del objeto contenido en la clausula precedente, el 


MINISTERIO aportara la suma de hasta pesos trece millones ($13.000.000), con 
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caracter de subsidio bajo el regimen del Decreto N° 1.037/2003. 
En el supuesto de que el proceso de selecci6n del contratista arrojara un monto de 
financiamiento superior al estipulado en esta clausuta, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio seran 


entendidos en Pesos Arg.entinos. 


CLAuSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO. 


EI MINISTERIO aSignara un subsidio conforme 10 detallado en la clausula segunda 
para ellogro y ejecuci6n del presente convenio a la cuenta bancaria que el MUNICIPIO 


oportunamente informe. 


Realizara el control financiero de los recursos asi como el seguimiento y evaluaci6n 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podra, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar informaci6n adicional al 
MUNICIPIO. 


Asimismo, prestara toda la colaboraci6n y asistencia teenlca necesaria por el plazo de 


dos alios, cuando el MUNICIPIO asi se 10 requiera. 


CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. 


EI MUNICIPIO tendra a su cargo la contrataci6n, ejecuci6n, inspecci6n y 
mantenimiento de la obra realizada con la MAQUINARIA, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como asi tambisn de su , 
mantenimiento y conservaci6n posterior. Ccmprometlendose a contratar los trabajos 


siguiendo practlcas de transparencla, concurrencia, igualdad, eficiencia yeconomia. 


EI MUNICIPIO, debera presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario de 
presentaci6n de informes que ~omo Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secreta rio de Obras 


Publlcas municipal 0 funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, debera acompanar imagenes fotograficaslfilmicas 
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debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 
cumplimiento de 10 requerido. 
Con relaclon a la verflcaclon del destino final de los fondos otorgados, el MUNICIPIO 


debera rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo y las formas 


que el mismo tenga previsto. 


CLAuSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO. 


EI MUNICIPIO se compromete a iniciar los trarnites tendientes a la adquisici6n de la 
MAQUINARIA dentro del plazo de treinta (30) dias corridos contados desde la 


recepci6n del aporte referido en la clausula segunda. 


EI MINISTERIO podra, per (mica vez, amp liar dicho plazo por idlmtico periodo, previa 


solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLAuSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISION. 


EI presente convenio tendra plena vigen cia a partir de su aprobaclon, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


EI MINISTERIO podra rescindir.el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 
transferidos con la coparticipaci6n. 


CLAuSULA SEPTIMA: EXENCION DE RESPONSABILIDAD. 


EI MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por cualquier 


reclamo, demanda, sanci6n, juicio, dane, perdida y/o cualquier otro concepto, 


'lncluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como consecuencia 
I 


. de la adquisici6n de la MAQUINARIA y por todas aquellas por las cuales el 


MUNICIPIO deba responder. 


CLAuSULA CCTAVA: DIFUSI6N Y/C PUBLICIDAD. 


EI MUNICIPIO hara rnenclon del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 
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difundan los alcances de este Convenio, como tamblen colocando la carteleria de obra 


a ejecutar. En caso de realizarse difusi6n y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hara constar en elias la participaci6n de 


ambas PARTES. EI MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 
debera difundirse 0 publicitarse su participaci6n. 


CLAuSULA NOVENA: JURISDICCI6N. 


Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre elias, y de 


conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecuci6n de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la jurisdicci6n 


y competencia de los Juzgados en 10 Contencioso Administrativo, Departamento 


Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero 0 jurisdicci6n de excepci6n 


que les pudiera corresponderles. 


CLAUSULA DECIMA: NOTIFICACIONES 


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efecruaran por escrito y por medio fehaciente, ccnslderandose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en ellugar y techa indicados en el encabezado. 


Sr. Este an Damian SANZIO 
Intendente de la Municipalidad de 


Baradero 
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ANEXO II 


Formulario para la presentaclen de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO 


AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias 


debidamente autenticadas de las inversiones realizadas hasta la fecha de confecci6n 
del informe. 


PRIMERA PARTE 


1. Nombre del Proyecto 


2. Datos generales del proyecto 


Manto total del subproyecto: 


Duraci6n (meses): 


Fecha de cobra: 


Fecha de cierre: 


3. Localizaci6n 


Provincia Departamento 


Localidad Paraje 


4. Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de orqanizaclon: 


Domicilio legal: 


Telefono: 


Torre Gubernamentall, calle 12 esq. 51, piso 7 
Buenos Aires, La Plata (C.P. B1900AWQ) MINISTERIO DE 
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I Correo Electr6nico: 


5. Representante/s del contratista/ejecutor 


Nombre y 
Cargo DNI Teletono Correo Electr6nico 


Apellido 


6. Representante tecnlco 


Teletono Correo Electr6nico Nombre y Apellido 


SEGUNDA PARTE 


7. Estado de situaci6n del Plan de Ejecuci6n Fisica 


Plan de Ejecuci6n Fisica 
ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecuci6n del Plan de ejecuci6n fisica, en funci6n de 


los resultado planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que 10 amerite las 


dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 
Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 
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RESULTADO 2 
Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


8. Estado de situacion de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realizacion del presente informe se han realizado las inversiones que se 


detallan el siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Observ 
Conce Impo 


a- 
pto rte 


Nro. Fec Comprobante Proveedor ciones 
total 


Ord ha (6) (7) 
(8) en 


(1 ) (2) Tip Let Num Denomina CU Direcc 


0 ra ero cion IT ion 


(3) (4) (4) (5) (5) (5) 


Torre Gubernamentall, calle 12 esq. 51, piso 7 
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Por cada una de las inversiones se debera anexar fotocopia del comprobante 


respaldatorio. En cada uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


EI presente formulario tiene caracter de declaraci6n jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaraci6n del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaraci6n del Representante tecnlco: 
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FORMULARIO PROYECTO CAMINOS RURALES: MEJORA DE CAMINOS - 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES 


 


   


 
1.1 Nombre del Municipio: Baradero 
1.2 Ciudad/Localidad: Baradero 
1.3 Domicilio: Av. San Martin 905 
1.4 Tel/Fax: 03329 482900 
1.5 Mail: planificacionyobras@baradero.gob.ar 
1.6 Cantidad de habitantes: 32761 
1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función):                   
Esteban Damián Sanzio 
1.8 Mail: ejecutivo@baradero.gob.ar 
1.9 DNI: 26.130.140 
 


 
2.1 Superficie en Has.: 112701 
2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 2154 
2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 15 
2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 492 
2.5 Tipos de cultivos: Agrícolas/Hortalizas/pasturas/legumbres 
2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 
2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 
2.8 Cantidad de tambos: 
2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 
2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutícolas: 
2.11 Otras explotaciones. 
 


 


 


1 
 


Fecha: 26/11/2020  Municipio: Baradero   


1. DATOS DE LA MUNICIPALIDAD RESPONSABLE DEL PROYECTO 


2. DATOS SOCIO ECONÓMICOS DE LA ZONA RURAL DE LA                 
COMUNA/MUNICIPIO   


Anexo I







 


 
3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 600 (SUMAR TODO) 
3.2 Kilómetros de  
      a. Red primaria (Nac. y Provincial): 133 
      b. Red secundaria (Provincial): 148 
      c. Red terciaria (Municipal): 522 
3.3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado,                       
ripiado, etc.) 
      a. Red primaria: Pavimento y tierra 
      b. Red secundaria: tierra y pavimento 
      c. Red terciaria: tierra 
3.4 Cantidad y tipos de 
      a. Puentes: 9 (Puentes de H°A°) 


b. Alcantarillas: 5 alcantarillas transversales en el tramo del proyecto. 127                       
alcantarillas transversales en el total de los caminos del Partido. 
      c. Otros: 
 


 
4.1 Nombre del Proyecto: Provisión de materiales para la estabilización de                     
caminos, CAMINOS: Camino conexión Portela – Paraje “La Sucursal”. 
4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: Ing.                         
Ariel Sprenger. 


4.3 Mail: ingenierosprenger@gmail.com/  obrasyservicios@baradero.gob.ar/  


4.4 Teléfono: 3329-512125 
4.5 Situación actual de los caminos rurales: Se requiere mantenimiento y                     
estabilización en general, en toda la red. 


 


Identificación de la problemática: 


El camino de la referencia resulta una vía de conexión fundamental entre este Paraje y la 
localidad de Portela. 


El presente proyecto tiene por objetivo producir una serie de beneficios de impacto local 
y regional: 


- Mejoramiento de la transitabilidad: Debido a la intensidad de uso que recibe 
diariamente de vehículos livianos y pesados. 
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3. INFRAESTRUCTURA ACTUAL DE LOS CAMINOS RURALES 


4. DATOS DEL PROYECTO A DESARROLLAR 







 
- Mejora de la conectividad: Entre la localidad de Portela y el histórico paraje. 


- Aporte a la producción: Ya que estos tramos son frecuentemente utilizados por 
camiones de carga y maquinarias agrícolas, teniendo en cuenta que se trata de un sector 
muy importante para la Producción Agropecuaria. 


- Aumento de la seguridad vial: Por tratarse de una mejora en la calzada de 
rodamiento y la colocación de señalización vertical y defensas metálicas vehiculares. 


- Aporte a la educación: Se aseguraría el ingreso y egreso a los Establecimientos 
Escolares de dichos Parajes los días de lluvia. 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos 
cuatro años: Abovedado, arreglo de alcantarillas, ensanche y limpieza de cunetas. 


 


 ¿Ya recibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el 
problema? No 


4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el marco del 
proyecto (Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de 
alcantarillas, ripiado, arenado, perfilado, etc.) 


- Reconformación del camino con alteo en sectores, bajos. 


- Reconstrucción de cunetas. 


- Limpieza de alcantarillas transversales y longitudinales. 


- Colocación de alcantarillas Transversales, de diámetro 800mm y longitud 12 mts 


- Distribución de materiales Estabilizantes para ser mezclados en un espesor de                     
0,20mts compactado y 6 metros de ancho. 


 


4.7-La presente Memoria Descriptiva, se refiere al Estabilizado de los CAMINOS: 
Portela Paraje la Sucursal. 


El presente proyecto tiene por objetivo producir una serie de beneficios de 
impacto local y regional: 


- Mejoramiento de la transitabilidad: Debido a la intensidad de uso que 
recibe diariamente de vehículos livianos y pesados. 


- Aporte a la producción: Ya que estos tramos son frecuentemente 
utilizados por camiones de carga y maquinarias agrícolas, teniendo en cuenta que se 
trata de un sector muy importante para la Producción Agropecuaria. 
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- Aumento de la seguridad vial: Por tratarse de una mejora en la calzada de 


rodamiento y la colocación de señalización vertical y defensas metálicas vehiculares. 


- Aporte a la educación: Se aseguraría el ingreso y egreso a los 
Establecimientos Escolares de dichos Parajes los días de lluvia. 


La máquina (motoniveladora) solicitada resulta necesaria para la ejecución de la 
presente obra. 


 


5.1 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: En los 
primeros 30 días se realizarán los 3,40 Km. 


Plazo de Ejecución aporte del Municipio: 


 


 


7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 


7.1.1 Propias: Propias 


7.1.2 Terceros: no 
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5. METAS A ALCANZAR POR EL PROYECTO 


6. CRONOGRAMA DE EJECUCION DE LA OBRA 


Item  Mes 1  Mes 2  Mes 3  Mes 4 
Provisión de  
Material 
Estabilizante iónico  
de suelo, puesto en    
Obra. 


100%       


Provisión de Piedra   
Partida 6-20mm,  
puesta en Obra 


100%       


         


7. EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS TAREAS DEL PROYECTO 


8. PRESUPUESTO DE LO SOLICITADO 


Material  Unidad  Costo Unitario  Cantidad  Monto 


         







 


 


 


9. CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS PROPUESTO 
 


 
Nota: Las diferencias que se generen en el precio por razones de variación del 
mismo, valores de IVA etc., serán absorbidas por el Municipio. 
La maquinaria motivo de la presente solicitud, será afectada a la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos del Municipio, para la realización del mantenimiento 
de los caminos rurales del partido de Baradero. 
 
 
 
 


 


Mejoramiento de la transitabilidad. 


- Mejora de la conectividad: Entre la localidad de Portela y el histórico paraje. 


- Aporte a la producción: 


- Aumento de la seguridad vial 


- Aporte a la educación. 
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Motoniveladora  1  $13.000.000  1  $13.000.000 
         
         
         
      TOTAL  $13.000.000 


Material  ANTICIPO  Mes 1  Mes 2  Mes 3 
   (en pesos)  (en pesos)  (en pesos)  (en pesos) 
         
 Motoniveladora 
seg. 
Especificaciones 
adjuntas.  2.600.000   $10.400.000       
            
             
              
Totales  $2.600.000  $10.400.000       


10. IMPACTO ESPERADO 


11. CROQUIS DE OBRA 







 
 


.  Coordenadas: 33°59”25” S – 59°39”10”O.- 


 


Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente idea -                         
proyecto, tiene carácter de declaración jurada. Tomo conocimiento que en caso                     
de que la idea - proyecto sea considerada viable, ésta deberá acreditar la                         
documentación técnica (Planos, especificación de materiales, etc. y detalle del                   
proceso constructivo) necesaria para la ejecución de las obras y su seguimiento.  


 


Baradero, 01 de diciembre de 2020.- 


 


 
 


Esteban D. Sanzio 
Intendente Municipal 
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Torre Gubernamentall. calle 12 esq, 51. piso 7 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA 


En la ciudad de La Plata, a los ~q. dias del mes deP~~~~:.t;-de 20~, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el senor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRiGUEZ, por una parte, Y la MUNICIPALIDAD DE 


MAGDALENA en adelante el "MUNICIPIO" ,CUlT N° 30-67716214-3, con domicilio 


constituido en Brenan N° 970 de la localidad de Magdalena partido de Magdalena de la 


provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente Licenciado 


Gonzalo Martin PELUSO por la otra parte, denominadas en conjunto las "PARTES", 


convienen celebrar el presente Convenio teniendo para ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoci6n, producci6n Y 


calidad agropecuaria y en la promoci6n de las actividades pesquera, forestal, frutlcola, 


horticola y cualquier otra materia afin, as! como coordinar la promoci6n y el fomento de 


las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones 


agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance constante en los 


procesos productivos de las econom las locales y regionales, y ejecuta programas 


dirigidos a los pequenos y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y 
comercios, que fomenten el mantenimiento y la generaci6n de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboraci6n a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia para 


facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva 
del sector rural. 


Que el Plan de Reactivaci6n "Provincia en Marcha" impulsado por el Senor 


Gobemador tiene su origen en la crisis econ6mica-social producida por la emergencia 


sanitaria dispuesta en el marco del Covid-19 y contempla medidas para el desarrollo 
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productive y fomento de la demanda, beneficios crediticios e impositivos, asistencia 


para el sostenimiento y la generaci6n de empleo y la reactivaci6n de la obra publica. 


Que en este marco se propicia la ejecuci6n de las acciones dirigidas al 


mejoramiento 0 reparaci6n de los caminos rurales, a fin de facilitar el ingreso, egreso y 


traslado de la producci6n y de las poblaciones rurales, en el marco del componente 


"Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales" del mencionado Plan. 


Que con fecha 12 de noviembre de 2020, el MUNICIPIO realiz6 una 


presentaci6n, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para lIevar a cabo la compra 


de materiales necesarios para la reparaci6n y mejora de caminos rurales 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvi6 realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y de 


acuerdo a los terminos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes clausulas: 


CU\USULA PRIMERA: OBJETO. 


EI presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisici6n de materiales (en adelante "MATERIALES") para la realizaci6n 


del proyecto "Camino Bavio (General Mansilla)- Correas", de acuerdo a 10 establecido 


en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte integrante del presente 


como Anexo I. 


CLAuSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreci6n del objeto contenido en la clausula precedente, el 


MINISTERIO aportara la suma de hasta pesos cinco millones ($5.000.000) con caracter 


de subsidio bajo el regimen del Decreto N° 1037/2003. 
En el supuesto de que el proceso de selecci6n del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta clausula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio seran 


entendidos en Pesos Argentinos. 


cLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO. 


EI MINISTERIO asignara un subsidio conforme 10 detallado en la clausula segunda 


para ellogro y ejecuci6n del presente convenio a la cuenta bancaria que el MUNICIPIO 


oportunamente informe. 


Realizara el control financiero de los recursos, asl como el seguimiento y evaluaci6n de 


las actividades previstas en el marco de la presente y podra, en caso de considerarlo 


necesario, inspeccionarlas y solicitar informaci6n adicional al MUNICIPIO. 


Asimismo, prestara toda la colaboraci6n y asistencia tecnica necesaria por el plazo de 


dos alios, cuando el MUNICIPIO asi se 10 requiera. 


CLAUSULA CUARTA:OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. 


EI MUNICIPIO tendra a su cargo la contrataci6n, ejecuci6n, inspecci6n y mantenimiento 


de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable exclusivo de todos 


los efectos derivados de esas tareas, como asi tambien de su mantenimiento y 


conservaci6n posterior. Comprometiendose a contratar los trabajos siguiendo practlcas 


de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia yeconomia. 


EI MUNICIPIO, debera presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario de 
presentaci6n de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secreta rio de Obras Publicas 


municipal 0 funcionario que haga sus veces y por el Intendente del MUNICIPIO. 


Asimismo, debera acompaliar imagenes fotograficas/filmicas debidamente certificadas 


por funcionario competente que den cuenta del cumplimiento de 10 requerido. 
Con relaci6n a la verificaci6n del destine final de los fondos otorgados, el MUNICIPIO 


debera rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo y las formas 


que el mismo tenga previsto. 


Torre Gubernamentall. calle 12 esq. 51. piso 7 
Buenos Aires, La Plata (C.P. B1900AWQ) 
gba.gob.ar/desarrollo_agrario 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA 0 


BUENOS AIRES 







( 


CLAuSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO. 


EI MUNICIPIO se compromete a iniciar los frsmltes tendientes a la adquisici6n de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) dias corridos contados desde la 


recepci6n del aporte referido en la clausula segunda. 


EI MINISTERIO podra, por unica vez. ampliar dicho plazo por ldentlco periodo, previa 


solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISION. 


EI presente convenio tendra plena vigencia a partir de su aprobaci6n, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


EI MINISTERIO podra rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de las 


obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipaci6n. 


CLAuSULA SEPTIMA: EXENCION DE RESPONSABILIDAD. 


EI MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por cualquier 


reclamo, demanda, sanci6n, juicio, dane, perdida y/o cualquier otro concepto, 


incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como consecuencia de 


la adquisici6n de los MATERIALES y por todas aquellas por las cuales el MUNICIPIO 


deba responder. 


CLAUSULA CCTAVA:DIFUSI6N Y/C PUBLICIDAD. 
EI MUNICIPIO hara menci6n del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como tambien colocando la carteleria de obra 


a ejecutar. En caso de realizarse difusi6n y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hara constar en elias la participaci6n de 


ambas PARTES. EI MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 
debera difundirse 0 publicitarse su participaci6n. 
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CLAUSULA NOVENA: JURISDICCI6N. 


Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre elias, y de 


conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecuci6n de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la jurisdicci6n y 


competencia de los Juzgados en 10 Contencioso Administrativo, Departamento Judicial 


de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero 0 jurisdicci6n de excepci6n que les 


pudiera corresponderles. 


CLAUSULA DECIMA: NOTIFICACIONES 
Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuaran por escrito y por medio fehaciente, conslderandose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 


efeeto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Lie. Gonzalo Martin PELUSO 


Intendente de la Municipalidad de 


Magdalena 


N\ER ROOR\ e,%. 
or • .)~ tAin\S\l'O f',grario 
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Pro'4\(l ......... . . 
Dr. Javier Leonel RODRfGUEZ 


Ministro de Desarrollo Agrario de la 


provincia de Buenos Aires 
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ANEXO II 


Formulario para la presentacion de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO 


AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias 


debidamente autenticadas de las inversiones realizadas hasta la fecha de confecci6n 


del informe. 


PRIMERA PARTE 


1. Nombre del Proyecto 


2. Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duraci6n (meses): I 
Fecha de cobro: I 


Fecha de cierre: 


3. Locellzaclon 


Provincia Departamento 
Localidad Paraje 


4. Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: I 
Tipo de organizacion: 


Domicilio legal: 


Tel6fono: 
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I Correo Electr6nico: 
5. Representante/s del contratista/ejecutor 


Nombrey 
Cargo DNI Tel8fono Correo Electr6nico 


Apellido 


6. Representante tecnico 


Correo Electr6nlco Nombre y Apellido Tel8fono 


SEGUNDA PARTE 


7. Estado de situaci6n del Plan de Ejecuci6n Ffsica 


Plan de Ejecuci6n Fisica 


ETAPAS. ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecuci6n del Plan de ejecuci6n flsica, en funci6n de 


los resultado planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que 10 amerite las 


dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 
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RESULTADO 2 
Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


8. Estado de situaci6n de las inversiones presupuestadas 


A la techa de realizaci6n del presente informe se han realizado las inversiones que se 


detallan el siguiente cuadra alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Comprobante Proveedor Obser 
Nro. Fee Conce Impor 


va- 
Ord ha Num Denomina CUI Direcci pto te 


Tipo Letra ciones 
en ero cion T 6n total 


(1 ) (2) 
(3) (4) 


(4) (5) (5) (5) (6) (7) 
(8) 


, 
I 


I 


Por cada una de las inversiones se debera anexar fotocopia del comprobante 


respaldatorio. En cada uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copra fier y firmar. 


EI presente formulario tiene caracter de declaraci6n jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaraci6n deillos Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaraci6n del Representante tecnico: 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE JUNIN 


En la ciudad de La Plata, a los~ .. dlas del mes d91?~.~'~?':~ .. de 20~ entre el 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamentall, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el senor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRIGUEZ, por una parte, Y la MUNICIPALIDAD DE 


JUNIN, en adelante el "MUNICIPIO" , CUlT N°30-63874048-2 , con domicilio 


constituido en Rivadavia 16 , de la localidad de Junln, partido de Junfn de la provincia 
de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente Cr. Pablo Alexis 


PETRECCA, por la otra parte, denominadas en conjunto las "PARTES", convienen 


celebrar el presente Convenio teniendo para ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoci6n, producci6n y 
Ii 


calidad agropecuaria y en la promoci6n de las actividades pesquera, forestal, frutlcola, 


hortlcola y cualquier otra materia attn, ast como coordinar la promoci6n y el fomento 


de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, astmisrno, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones 


agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance constante en los 
procesos productivos de las economfas locales y regionales, y ejecuta programas 


dirigidos a los pequerios y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y 
comercios, que fomenten el mantenimiento y la generaci6n de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboraci6n a los 


istintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 
productiva del sector rural. 


Que el Plan de Reactivaci6n "Provincia en Marcha" impulsado por el Senor 
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Gobernador tiene su origen en la crisis econ6mica-social producida por la emergencia 


sanitaria dispuesta en el marco del Covid-19 y contempla medidas para el desarrollo 


productive y fomento de la demanda, beneficios crediticios e impositivos, asistencia 


para el sostenimiento y la generaci6n de empleo y la reactivaci6n de la obra publica. 


Que en este marco se propicla la ejecuci6n de las acciones dirigidas al 


mejoramiento 0 reparaci6n de los caminos rurales, a fin de facilitar el ingreso, egreso 


y traslado de la producci6n y de las poblaciones rurales, en el marco del componente 


"Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales" del mencionado Plan. 
Que con fecha 17 de noviembre de 2020 el MUNICIPIO realize una 


presentaci6n, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para lIevar a cabo el 


proyecto de obra "Estabilizado de caminos Municipales 60 y 32 del Partido de Junfn". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvio realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los termlnos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes clausulas: 


cLAUSULA PRIMERA: OBJETO. 


EI presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisici6n de materiales (en adelante "MATERIALES") para la realizaci6n 
del proyecto "Estabilizado de caminos Municipales 60 y 32 del Partido de Junin" , de 


acuerdo a 10 establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte 


integrante del presente como Anexo I. 


CLAUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concrecion del objeto contenido en la clausula precedente, el 


MINISTERIO aportara la suma de hasta pesos cinco millones ($5.000.000), con 


caracter de subsidio bajo el regimen del Decreta N° 1.037/2003. 
En el supuesto de que el proceso de selecci6n del contratista arrojara un monto de 
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financiamiento superior al estipulado en esta clausula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio seran 


entendidos en Pesos Argentinos. 


CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO. 


EI MINISTERIO asiqnara un subsidio conforme 10 detallado en la clausula segunda 


para ellogro y ejecuci6n del presente convenio a la cuenta bancaria que el MUNICIPIO 


oportunamente informe. 


Realizara el control financiero de los recursos as! como el seguimiento y evaluaci6n 
de las actividades previstas en el marco de la presente y podra, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar informaci6n adicional al 
MUNICIPIO. 


Asimismo prestara toda la colaboraci6n y asistencia tecnica necesaria por el plazo de 
dos anos, cuando el MUNICIPIO asf se 10 requiera. 


CLAuSULA CUART A:OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. 
EI MUNICIPIO tendra a su cargo la contrataci6n, ejecuci6n, inspecci6n y 
mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como as! tam bien de su 


mantenimiento y conservaci6n posterior. Cornprometiendose a contratar los trabajos 


siguiendo practicas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia yeconomfa. 


EI MUNICIPIO, debera presentar mensual mente ante el MINISTERIO el formulario de 


presentaci6n de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Publicae municipal 0 funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, debera acompanar imaqenes fotograficas/fflmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de 10 requerido . 
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Con relaci6n a la verificaci6n del destino final de los fondos otorgados, el MUNICIPIO 


debera rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo y las formas 


que el mismo tenga previsto. 


CLAuSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO, 
EI MUNICIPIO se compromete a iniciar los tramites tendientes a la adquisici6n de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) dias corridos contados desde la 


recepci6n del aporte referido en la clausula segunda. 
EI MINISTERIO podra, por unlca vez, ampliar dicho plazo por identico periodo, previa 


solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLAuSULA SEXTA: VIGENCIA V RESCISION. 


EI presente convenio tendra plena vigencia a partir de su aprobaci6n, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


EI MINISTERIO podra rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipaci6n. 


CLAuSULA SEPTIMA: EXENCI6N DE RESPONSABILIDAD. 


EI MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por cualquier 


reclamo, demand a, sanci6n, juicio, dario, perdida y/o cualquier otro concepto, 


incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como consecuencia 


de la adquisici6n de los MATERIALES y por todas aquellas por las cuales el 
MUNICIPIO deba responder. 


CLAuSULA CCTAVA: DIFUSI6N VIC PUBLICI DAD. 


EI MUNICIPIO hara rnenclon del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como tambien colocando la carteleria de obra 
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a ejecutar. En caso de realizarse difusi6n y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hara constar en elias la participaci6n de 


am bas PARTES. EI MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


debera difundirse 0 publicitarse su participaci6n. 


cLAUSULA NOVENA: JURISDICCION. 


Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre elias, y de 


conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecuci6n de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la jurisdicci6n 


y competencia de los Juzgados en 10 Contencioso Administrativo, Departamento 


Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero 0 jurisdicci6n de excepci6n 


que les pudiera corresponderles. 


CLAUSULA DECIMA: NOTIFICACIONES 


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuaran por escrito y por medio fehaciente, considerandose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en ellugar y fecha indicados en el encabezado. 
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I ntendente d 


Dr. Javi r onel RODRIGUEZ 
(/ 


Ministro de Desarrollo Agrario de la 


provincia de Buenos Aires 
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ANEXO II 


Formulario para la presentaci6n de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO 


AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias 


debidamente autenticadas de las inversiones realizadas hasta la fecha de confecci6n 


del informe. 


PRIMERA PARTE 


1. Nombre del Proyecto 


2. Datos generales del proyecto 


Fecha de cobro: 


Manto total del subproyecto: 


Duraci6n (meses): 


Fecha de cierre: 


3. Localizaci6n 


Provincia Departamento 


Localidad Paraje 


4. Datos del contratista/ejecutor 


Domicilio legal: 


Nombre: 


Tipo de organizaci6n: 


Telefono: 


Tor ubernamentall, calle 12 esq. 51, piso 7 
Buenos Aires, La Plata (c.P. 81900AWQ) 
gba.gob.ar/desarrollo_agrario 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO ACiRARIO 


• GOBIERNO DE LA PROVINCA DE 


~ BUENOS AIRES 







• - • BICENTENARIO 
2020 ANO OEL BICENTENARIO ~ PROVINCIA DE 


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES ~ BUENOS AIRES - 
I Correo Electr6nico: 


5. Representante/s del contratista/ejecutor 


Nombre y 
Cargo ONI Telefono Correo Electr6nico 


Apellido 


6. Representante tecnico 


Correo Electr6nico Nombre y Apellido Telefono 


SEGUNDA PARTE 


7. Estado de situaci6n del Plan de Ejecuci6n Fisica 


Plan de Ejecuci6n Fisica 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecuci6n del Plan de ejecuci6n flsica, en funci6n de 


los resultado planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que 10 amerite las 


dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


. RESULTADO 1 


Actividad 1 


I Actividad 2 Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


\!\ -, .. . 
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RESUlTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


8. Estado de situaci6n de las inversiones presupuestadas 


Ala fecha de realizaci6n del presente informe se han realizado las inversiones que se 


detallan el siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Comprobante Proveedor Obser 
Nro. Fec Conce Impor 


va- 
Ord ha Tip Letr Nume Denomina CUI Direcci pto te 


ciones 
en 0 a ro ci6n T 6n total 


(1) (2) (3) (4) (4) (5) (5) (5) (6) (7) 
(8) 


Por cada una de las inversiones se debera anexar fotocopia del comprobante 


respaldatorio. En cada uno de ellos debe figurar la leyenda: 'Es copia fiel" y firmar. 


Er presente formulario tiene caracter de declaraci6n jurada. 
Lugar y Fecha: 
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Firma y aclaraci6n del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaraci6n del Representante tecnico: 
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ANEXO I 


 


PARTIDOS  


GENERAL PUEYRREDON                     10 de Febrero   Aniversario Fundacional  


PUNTA INDIO           11 de Febrero   Patronal  


 


 


LOCALIDADES  


BALNEARIO CHAPALCO  VILLARINO  3 de Febrero     Aniversario Fundacional  


MAR DEL SUR  GRAL. ALVARADO  4 de Febrero     Aniversario Fundacional  


TRES LOMAS  TRES LOMAS  7 de Febrero    Aniversario Fundacional 


FORTIN ACHA        LEANDRO N. ALEM 8 de Febrero     Aniversario Fundacional  


MECHONGUE  GRAL. ALVARADO  11 de Febrero    Patronal  


CASTILLA   CHACABUCO  11 de Febrero     Patronal 


INDIO RICO  CORONEL PRINGLES  19 de Febrero      Aniversario Fundacional  
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